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Es de vital importancia para Uruguay aumen-
tar la capacidad de adaptación y resi-
liencia de su sociedad, sistemas productivos 

y ecosistemas, y reducir la vulnerabilidad ante los 
riesgos potenciados por el cambio climático.

La adaptación al cambio climático es una priori-
dad nacional y esto se refleja en materia norma-
tiva e institucional. La Política Nacional de Cam-
bio Climático (PNCC), en su párrafo 10, establece 
como una de sus líneas de acción la promoción 
de la evaluación de pérdidas y daños ocu-
rridos. A su vez, por medio de la Contribución 
Determinada a Nivel Nacional (CDN), instrumen-
to de implementación de la PNCC, se establece 
como una de las principales medidas para el 
fortalecimiento de capacidades y generación de 
conocimiento, el diseño e implementación de un 
mecanismo de evaluación económica de daños 
y pérdidas por eventos climáticos, que permita 
disponer de un reporte anual nacional que 
brinde información por sector, población y 
territorio afectado. La evaluación de los da-
ños y las pérdidas sirve para determinar cómo un 
evento vinculado al clima nos afecta económica, 
social y físicamente, además de evidenciar 
los costos de la inacción, colocando informa-
ción disponible para las personas responsables en 
la toma de decisiones, para la promoción, imple-
mentación y ejecución de medidas de adaptación 

al cambio climático, que protejan a la población y 
sus bienes tangibles e intangibles.

Uruguay contribuye en un mínimo porcenta-
je a las emisiones globales de gases de efecto 
invernadero, no obstante, es un país particu-
larmente vulnerable a los efectos adver-
sos del cambio climático y su variabilidad. 
Esto se debe especialmente a nuestra economía 
abierta basada fuertemente en la producción 
agroindustrial y servicios, y con un importante 
sector turístico centrado en la zona costera. Estos 
y otros factores han determinado la prioridad po-
lítica que el país asigna a aumentar la adaptación 
y resiliencia de su sociedad, sistemas productivos 
y ecosistemas, y reducir la vulnerabilidad ante los 
riesgos potenciados por el cambio climático.

A nivel internacional, Uruguay es un país que 
destaca por los compromisos asumidos 
para enfrentar, combatir y adaptarse a los 
efectos del cambio climático. Es por ello y en 
consonancia con el cumplimiento de sus respon-
sabilidades como signatario ante la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico, el Acuerdo de París, el Marco de Sendai y los 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible, que pre-
senta en esta ocasión una primera versión de un 
mecanismo para la evaluación de los daños y las 
pérdidas ocasionadas por eventos de origen climá-

Prólogo del Ministerio de 
Ambiente de Uruguay

Adrián Peña
Ministro de Ambiente
República Oriental de Uruguay
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tico. A través de este documento, Uruguay explicita 
su compromiso con el Mecanismo Interna-
cional de Varsovia de Pérdidas y Daños, re-
portando el progreso del país en la construcción 
de las capacidades para reducir y hacer frente a 
los impactos de eventos derivados y potenciados 
por el cambio climático contribuyendo además con 
los objetivos de la Red de Santiago. Asimismo, se 
espera que este mecanismo sea un insumo por 
considerar para el Balance Mundial.

A través de mecanismo para la Evaluación de los 
daños y las pérdidas ante eventos climáticos, Uru-
guay explicita su aporte al cumplimiento de los ob-
jetivos del Acuerdo de París y las necesidades de 
apoyo externo que el país requiere para ello. De esta 
forma Uruguay afirma, una vez más, su compromi-
so de actuar de forma responsable ante la 
problemática del cambio climático, en coor-
dinación con la comunidad internacional.

Se considera la presente publicación la primera 
versión de este mecanismo, ya que, durante este 
ejercicio se evidenciaron nuevos desafíos y 
oportunidades que ayudarán a mejorar y 
reforzar el registro, procesamiento e infor-
mación sobre los efectos de los diversos eventos 
adversos en futuros reportes.

La elaboración de este mecanismo fue liderada por 
el Grupo de trabajo en evaluación de Daños 
y Pérdidas, del Sistema Nacional de Respuesta al 
Cambio Climático. Este Grupo de Trabajo está inte-
grado por representantes de diferentes Ministerios 
y otras Instituciones, integración que permite po-
tenciar la acción climática en Uruguay al asegurar 
una mirada integral del tema.

Adrián Peña
República Oriental de Uruguay

Uruguay explicita 
su compromiso 
con el Mecanismo 
Internacional 
de Varsovia de 
Pérdidas y Daños
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Los efectos del cambio climático son cada vez 
más evidentes. Durante los últimos años, la 
comunidad internacional ha puesto de ma-

nifiesto la necesidad de identificar los ries-
gos vinculados a eventos climáticos, tanto 
para evitarlos como para minimizar las pérdidas y 
los daños provocados por ellos. Esta necesidad se 
ha ido plasmando en los acuerdos y en las reco-
mendaciones de las diferentes Conferencias de las 
Partes (COP) de la Convención Marco de Nacional 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).

Durante la COP19 celebrada en 2013, se estable-
ció el Mecanismo Internacional de Varsovia 
para las pérdidas y los daños. Este mecanis-
mo tiene tres funciones concretas: mejorar el cono-
cimiento y la comprensión del riesgo ante eventos 
vinculados con el cambio climático, fortalecer el 
diálogo entre las partes interesadas, e intensificar 
las medidas de apoyo con el objetivo de que los 
países puedan hacer frente a las pérdidas y los da-
ños generados. También durante el año 2015, se 
reconoció en el Art. 8 del Acuerdo de París “la im-
portancia de evitar, reducir al mínimo y afrontar las 
pérdidas y los daños relacionados con los efectos 
adversos del cambio climático, incluidos los fenó-
menos meteorológicos extremos y los fenómenos 
de evolución lenta, y la contribución del desarrollo 
sostenible a la reducción del riesgo de pérdidas y 
daños.” A partir de aquí, se han generado algunas 

sugerencias específicas para evitar o minimizar 
las pérdidas y daños, como los sistemas de alerta 
temprana para tormentas e inundaciones; la pre-
paración para emergencias; la evaluación y gestión 
integral de riesgos; los mecanismos de seguros de 
riesgos; la mancomunación de riesgo climático y 
la mejora de la capacidad de recuperación de las 
comunidades, su sustento y los ecosistemas.

Fue en 2019, durante la COP25 cuando se creó 
la Red de Santiago para promover y facilitar la 
asistencia técnica de organizaciones y personas 
expertas a los países más vulnerables y afecta-
dos por el cambio climático. Durante la última 
COP26 celebrada en 2022, se discutió cómo re-
forzar la capacidad de la Red de Santiago para 
facilitar el acceso de los países en desarrollo a fi-
nanciación específica para hacer frente a las pér-
didas y daños provocadas por eventos climáticos. 
En esta misma línea se expresa el Marco de Sen-
dai (2015-2030), primer acuerdo principal de la 
agenda de desarrollo posterior a 2015 que ofre-
ce a los Estados miembros una serie de acciones 
concretas que se pueden tomar para proteger los 
beneficios del desarrollo contra el riesgo de de-
sastres, fomentando “La reducción sustancial del 
riesgo de desastres y de las pérdidas ocasiona-
das por los desastres, tanto en vidas, medios de 
subsistencia y salud como en bienes económicos, 
físicos, sociales, culturales y ambientales de las 

Felice Zacceo
Jefe de Unidad para Operaciones Regionales 
en América Latina y el Caribe

Prólogo de la Dirección General 
de Asociaciones Internacionales
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personas, las empresas, las comunidades y los 
países” (UNDRR).

La comunidad científica alerta de que Amé-
rica Latina será una de las regiones más 
afectadas por los efectos del cambio climá-
tico. Efectos como las olas de calor, la disminución 
del rendimiento de los cultivos, los incendios fores-
tales, el agotamiento de los arrecifes de coral y la 
subida del nivel del nivel del mar, serán más inten-
sos en los próximos años. La Región enfrenta, por 
tanto, grandes desafíos para reducir estos efectos 
e impactos que, en los últimos tiempos, se han vis-
to agravados además por la crisis COVID-19.

Con este escenario, la Unión Europea acompa-
ña, a través del Programa EUROCLIMA+, a 
los países de la región en la reducción del impacto 
del cambio climático y sus efectos promoviendo 
la mitigación y adaptación al cambio climático, la 
resiliencia y la inversión. El programa implementa 
acciones que corresponden a las necesidades ex-
presadas por los países y recogidas en sus compro-
misos climáticos nacionales a través de sus Con-
tribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC)*.

En este contexto, y como una demanda manifesta-
da expresamente por el gobierno de Uruguay y en 
línea con sus compromisos climáticos establecidos 
en su NDC, EUROCLIMA+ ha apoyado la recopila-
ción y análisis de datos estadísticos por sectores, 
así como la sistematización de los mismos, en el 
ejercicio de avanzar hacia la creación de un meca-
nismo de evaluación de daños y pérdidas para la 
República Oriental del Uruguay. Todo este trabajo 
se presenta en el Estudio Temático “Implementa-
ción de un mecanismo de evaluación de daños y 
pérdidas atribuidos a eventos de origen climático: 
el caso de Uruguay”. Este documento analiza el de-
sarrollo de un mecanismo que recaba información 
sobre los impactos adversos del cambio climático 
en Uruguay, y los evalúa en términos económicos 
basado en arreglos institucionales sólidos que per-
mitan tomar decisiones informadas.

Deseamos que esta experiencia sirva como refe-
rencia para otros países de la Región. 

Felice Zacceo
Dirección General de

Asociaciones Internacionales (INTPA)
Comisión Europea

*	 Las NDC representan un plan de acción por el clima 
para reducir las emisiones y adaptarse a los impac-
tos climáticos. Los suscriptores del Acuerdo de París 
deben establecerlas y actualizarlas cada cinco años.

La comunidad científica 
alerta de que América Latina 
será una de las regiones 
más afectadas por los 
efectos del cambio climático
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La comunidad científica no duda que el cam-
bio climático está produciendo alteraciones 
de manera generalizada en la naturaleza. 

Sus efectos son cada vez más evidentes y los 
eventos climáticos extremos asociados a este fe-
nómeno son más frecuentes: olas de calor, incen-
dios más devastadores, sequías más intensas o 
inundaciones son algunos de ellos, pero también 
son importantes los fenómenos graduales. Está 
claro que tenemos que actuar de manera 
urgente ante la emergencia climática. Se 
estima, por otra parte, que estos eventos dejarán 
a su paso daños y pérdidas significativas, siendo 
las personas en situación de vulnerabilidad y los 
ecosistemas menos adaptados los más afecta-
dos. América Latina es una de las regiones más 
vulnerables a sus impactos y ante esta situación 
se requiere de una acción inmediata que afronta 
grandes retos.

El concepto de Pérdidas y Daños (PyD) alcanza 
cada vez más importancia en las negociaciones 
internacionales de la Convención Marco de Nacio-
nes Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), 
a través del Mecanismo Internacional de Varso-
via para Pérdidas y Daños o la puesta en marcha 
de la Santiago Network, entre otros instrumen-

tos. Este diálogo internacional tiene como 
consecuencia directa la identificación del 
aumento de necesidades relacionadas con 
el reporte y medición de PyD y con la coor-
dinación y puesta en marcha de mecanismos de 
daños y reparaciones posteriores a las posibles 
catástrofes existentes.

Afrontar estos retos requieren de la cooperación 
internacional, de un trabajo interinstitucio-
nal coordinado que fortalezca el estable-
cimiento de políticas públicas que ayuden 
a mitigar y adaptarnos a los impactos del 
cambio climático y con ello, a disminuir las 
desigualdades. Los retos más destacados están 
relacionados con la gobernanza y el fortaleci-
miento de capacidades a nivel institucional, con 
la disponibilidad y fuentes de información, con 
indicadores y métricas (pérdidas económicas y 
no económicas, y una evaluación a futuro), y con 
desarrollar metodologías de evaluación que per-
mitan monitorear la diversidad de situaciones y 
definir claramente qué se atribuye a pérdidas y 
daños por efectos del cambio climático. Es nece-
sario generar las articulaciones y arreglos institu-
cionales para abordar el tema dado su carácter 
multisectorial y los marcos internacionales. 

Anna Terrón Cusí
Directora de la Fundación Internacional y para
Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas. 
Cooperación Española

Prólogo de FIIAPP



Desde FIIAPP, a través del Programa EUROCLI-
MA+, hemos acompañado la elaboración de este 
estudio temático que hace un importante es-
fuerzo por analizar la información dispo-
nible de daños y pérdidas de Uruguay en 
base a los eventos climáticos acaecidos en el año 
2018. Recopilar los datos, analizarlos de mane-
ra crítica, arrojar las recomendaciones necesarias 
y establecer una hoja de ruta para establecer el 
mecanismo adecuado que permita afianzar un 
sistema nacional sobre daños y pérdidas en los 
próximos años es crucial para avanzar en la go-
bernanza y para una toma de decisiones infor-
madas. Esperamos que sea un estudio de interés 
para la región y alimente la hoja de ruta de las 
negociaciones internacionales.

Anna Terrón Cusí
FIIAPP
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Pérdidas y Daños 
(PyD) alcanza 
cada vez más 
importancia en 
las negociaciones 
internacionales de 
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Resumen
La NDC de Uruguay es el instrumento de imple-
mentación de la Plan Nacional de Cambio Climático 
(PNCC) en el que se incluye la Sección IV: Principa-
les medidas de fortalecimiento de las capacidades 
y generación de conocimiento, que establece el di-
seño e implementación de un mecanismo de eva-
luación económica de daños y pérdidas por even-
tos climáticos, que permita disponer de un reporte 
anual nacional que brinde información por sector, 
población y territorio afectado.

Este es el primer documento técnico que sistema-
tiza la información de daños y pérdidas del país, 
por sector y por evento climático adverso, con un 
abordaje integral y sistémico de los impactos ge-
nerados e incorporando una perspectiva económi-
ca, en un marco metodológico reconocido y valida-
do a nivel internacional. Ha sido generado con el 
apoyo de EUROCLIMA+ al gobierno de Uruguay, y 
trabajado en coordinación con el Grupo de Trabajo 
en Daños y Pérdidas (GdT DyP) del Sistema Nacio-
nal de Respuesta al Cambio Climático (SNRCC).

El gran tema en discusión en la COP26 de Glasgow 
fue cómo reforzar la capacidad de la Red de Santia-
go para facilitar el acceso de los países en desarro-
llo a financiación específica para hacer frente a las 
pérdidas y daños generadas por eventos climáticos 
derivados del cambio climático. La experiencia del 
proceso realizado en Uruguay orienta el foco hacia: 
i) adaptar marcos y metodologías a los contextos 
nacionales específicos; ii) capacitar a las institucio-
nes y las personas en materia de evaluación de da-
ños y pérdidas; iii) apoyar la comunicación eficiente 
y efectiva sobre la relevancia de los mecanismos 
de evaluación de daños y pérdidas para construir 
comunidades y países climáticamente resilientes; 
iv) diseñar políticas nacionales de desarrollo sos-
tenible que tomen en cuenta el enfoque de gestión 
integral de riesgos de desastres.
Este documento integra, de manera sintética y 
sistematizada, la información generada en los si-
guientes estudios sectoriales, que fueron desarro-

llados en el marco de la acción “Desarrollo de un 
Sistema Nacional para el registro y cuantificación 
de impactos adversos del cambio climático en Uru-
guay”, desarrollada en el marco del programa EU-
ROCLIMA+, a través de la Fundación Internacional 
y para Iberoamérica de Administración y Políticas 
Públicas:

•	 Octavio Bombaci Apatie. Reporte Piloto sobre 
Daños y Pérdidas por Eventos Climáticos en 
Uruguay para 2018. Impactos en infraestruc-
tura. FIIAPP, 2020.

•	 Marcelo Caffera. Reporte Piloto sobre Daños y 
Pérdidas por Eventos Climáticos en Uruguay 
para 2018. Impactos macroeconómicos. FIIA-
PP, 2020.

•	 Betty Francia Ramos. Reporte Piloto sobre Da-
ños y Pérdidas por Eventos Climáticos en Uru-
guay para 2018. Impactos Socio Territoriales. 
FIIAPP, 2020.

•	 Virginia Fernández. Reporte Piloto sobre 
Daños y Pérdidas por Eventos Climáticos 
en Uruguay para 2018. Módulos Geotec-
nológicos a Incorporar al Monitor Integral 
de Riesgo y Afectaciones. FIIAPP, 2020.  

•	 Fernanda Milans. Reporte piloto sobre daños 
y pérdidas por eventos climáticos en Uruguay 
para 2018. Impactos en Sectores Productivos. 
FIIAPP, o 2020

Además, se apoya en el trabajo de Barrenechea, P. 
(2010). Cuantificación económica del impacto de 
las inundaciones. En: Universidad de la República 
(2010). Impacto de las inundaciones del año 2009 
en Artigas, Salto y Paysandú. Parte III, Informes 
Técnicos. Convenio GGIR_UDELAR - PNUD.
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Introducción
El interés a escala global por la evaluación de da-
ños y pérdidas en el marco de la gestión de riesgos 
de desastres se estableció en 1989 con la procla-
mación, por parte de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, del Decenio Internacional para 
la Reducción de los Desastres Naturales (1990–
1999). A partir de ese hito, se generaron sucesivos 
marcos y acuerdos internacionales que avanzaron 
en el desarrollo de la temática.

Uruguay es país signatario de estos compromi-
sos y acuerdos internacionales: se comprometió a 
contribuir al cumplimiento de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) y presentar sus avances 
de acuerdo con las metas establecidas. Asimismo, 
adoptó el Marco de Sendai, cuyas metas están 
contempladas en la Política Nacional de Gestión 
Integral del Riesgo de Emergencias y Desastres en 
Uruguay (2019-2030), y el Acuerdo de París, en 
cuyo contexto aprobó en 2017 la Política Nacio-
nal de Cambio Climático (PNCC) con un horizonte a 
2050 y presentó la Primera Contribución Determi-
nada a nivel Nacional (NDC).

La estimación de daños y pérdidas atribuidas a los 
desastres constituye un indicador de progreso de 
la aplicación de los marcos internacionales a los 

cuales Uruguay se ha adherido. En este sentido, y 
en previsión de la implementación de los diversos 
instrumentos de políticas nacionales de desarrollo 
sostenible, el país inició en 2017 un proceso de di-
seño e implementación de un mecanismo de eva-
luación de daños y pérdidas atribuidos a eventos 
de origen climático.

Este mecanismo se entiende como un procedi-
miento integral para la generación de una base 
de datos, actualizable, confiable y de calidad, que 
provea la información necesaria y suficiente para 
evaluar los impactos de eventos climáticos adver-
sos, complementado mediante el desarrollo y apli-
cación de una metodología que permita realizar de 
forma sistematizada un reporte anual de los resul-
tados de dichas evaluaciones. Tiene por finalidad 
incrementar el conocimiento del riesgo climático y 
ayudar a diseñar medidas de adaptación al cambio 
climático y la variabilidad, desarrollar políticas de 
gestión integral del riesgo y planificar para el de-
sarrollo sostenible.

El presente informe presenta un resumen del pro-
ceso realizado y sus resultados, los logros y dificul-
tades enfrentados y la hoja de ruta prevista para 
seguir avanzando en su desarrollo y consolidación.
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El Grupo de Trabajo en Daños y Pérdidas (GdT DyP) se creó 
para liderar el proceso de diseño e implementación de un 
mecanismo de evaluación de daños y pérdidas por eventos 
de origen climático
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Luego de la aprobación de la Política Nacional de 
Cambio Climático (PNCC) y de la Primera Contribu-
ción Determinada a nivel Nacional (NDC), el Grupo 
de Coordinación del Sistema Nacional de Respues-
ta al Cambio Climático y Variabilidad (SNRCC) creó 
a fines del 2016 el Grupo de Trabajo en Daños y 
Pérdidas (GdT DyP) con el objetivo de liderar el pro-
ceso de diseño e implementación de un mecanis-
mo de evaluación de daños y pérdidas por eventos 
de origen climático.

En 2017, en su primer año de actividades, el GdT 
DyP concentró sus esfuerzos en la identificación de 

los antecedentes institucionales de relevamiento y 
cuantificación de daños y pérdidas por eventos ad-
versos de origen climático existentes en el país, así 
como en la construcción de los primeros acuerdos 
institucionales para la elaboración de un reporte 
piloto para el año 2018 centrado en eventos de 
origen climático.

Posteriormente se realizaron estudios sobre las 
teorías económicas que subyacen los conceptos 
de daños y pérdidas generados por desastres na-
turales y se revisaron y valoraron las metodologías 
utilizadas en el ámbito internacional para registrar 

1.	El proceso de construcción 
del mecanismo

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Creación del 
Grupo de Trabajo 
en Daños y 
Pérdidas

Aprobación de la 
PNCC y NDC

Identificación de 
antecedentes

Evaluación 
marcos 
metodológicos

Primeros 
acuerdos 
institucionales

Estimaciones 
sectoriales

Análsis crítico del 
proceso Preparación 

Hoja de Ruta 
2022 - 2025

Integración 
Reporte Piloto 
2018 

Figura 1. Proceso de construcción del mecanismo de evaluación de daños y pérdidas por 
eventos de origen climático.

Fuente: Elaboración propia
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y cuantificar los impactos adversos. Se seleccionó 
como marco metodológico de referencia el pro-
puesto por CEPAL en el Manual para la evaluación 
de desastres (2014).

En 2018, como parte de la iniciativa para el Progra-
ma EUROCLIMA+ financiado por la Comunidad Eu-
ropea, comenzó el proceso de estimación de daños 
y pérdidas por sectores y el análisis de impactos 
macroeconómicos, que condujo a la elaboración de 
unos 10 informes parciales sectoriales. Para ello, 
se contó con expertos por sector que interactua-
ron con referentes institucionales calificados para 
el relevamiento de los impactos y el desarrollo 
de algunas metodologías sectoriales ajustadas al 
contexto nacional.

Concluido el proceso de desarrollo metodológico 
sectorial, en el año 2021, se inició la sistematiza-

ción e integración de todos los estudios realizados, 
cuyo primer producto fue el Reporte piloto sobre 
daños y pérdidas por eventos de origen climático 
en Uruguay para el año 2018.

Como cierre de este reporte piloto se realizó un 
análisis crítico del proceso y se elaboraron un 
conjunto de recomendaciones (Informe crítico y 
recomendaciones metodológicas) con el obje-
tivo de capitalizar la experiencia y las lecciones 
aprendidas.

Finalmente, se preparó un Plan de trabajo 2022-
2025, que incluye las principales acciones requeri-
das para incluir mejoras en los procesos de reporte 
anual de daños y pérdidas por eventos adversos y 
avanzar en el establecimiento del mecanismo de 
evaluación de daños y pérdidas, en un marco de 
gestión integral de riesgos de desastres.

Serie de estudios temáticos EUROCLIMA
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Las principales afectaciones corresponden respectiva-
mente a pérdidas del sector agropecuario, afectación 
a viviendas y afectación a infraestructura petrolera
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El Reporte 2018 cubre todo el territorio nacional. 
Pero la inexistencia de registros consistentes a es-
cala departamental o municipal, para todos los de-
partamentos y para todos los sectores considera-
dos, limitó las posibilidades de generar resultados 
en otras escalas territoriales.

Se adoptó el desglose sectorial sugerido por CE-
PAL. Los sectores efectivamente reportados son: 
a) sector social: comprende los subsectores de 
salud, educación, cultura y hábitat urbano; b) 
sector infraestructura: comprende los subsecto-
res energía eléctrica y gestión de hidrocarburos; 
c) sector productivo, comprende los subsectores: 
agropecuario, comercio y turismo. Asimismo, se 
estimaron los efectos globales o impactos ma-
croeconómicos.

Se consideraron 32 eventos extremos originados 
por fenómenos naturales meteorológicos o clima-
tológicos ocurridos en el país en el período com-
prendido entre enero de 2018 y enero de 2019.

La cronología de eventos en el tiempo muestra una 
incidencia durante todo el año, con un comporta-
miento promedio de 2 eventos climáticos mensua-
les. Los meses que concentran mayor número de 
eventos son diciembre y enero (7 respectivamente) 
y marzo (4 eventos).

La distribución geográfica de los eventos abarca 
todo el territorio nacional. Si bien no fue posible 
identificar el territorio específicamente afectado por 
cada evento, los departamentos en los que se re-

portaron mayor número de eventos son: Cerro Largo, 
Florida y Maldonado con 8 eventos cada uno. 

La mayoría de los eventos tuvieron una expre-
sión geográfica circunscrita a uno o dos departa-
mentos, pero cabe destacar el impacto territorial 
de los 2 eventos de tormentas ocurridos en sep-
tiembre de 2018 que afectaron 7 y 10 depar-
tamentos respectivamente, así como el evento 
ocurrido en diciembre que afectó 9 departamen-
tos. Además, destacan por la extensión de su 
impacto territorial, los eventos de déficit hídrico 
(8 departamentos) y de inundación de ribera (4 
departamentos).

Los daños y pérdidas directos como consecuencia 
de estos eventos ascienden a USD 564 millones, lo 
cual representa el 0,94 % del PIB del país para el 
año 2018 (de acuerdo con datos del Banco Mun-
dial). De este monto, el 2,5 % corresponde a daños 
y el 97,5 % a pérdidas.

La participación por sectores en el monto total 
es de: 95,1 % para el sector productivo, 4,6 % 
para el sector socioterritorial y 0,3 % para el 
sector infraestructura. 

En términos cualitativos, las principales afectacio-
nes en cada sector corresponden respectivamente 
a pérdidas del sector agropecuario (por menores 
rendimientos en agricultura extensiva), afectación 
a viviendas (especialmente por el evento de inun-
dación de ribera) y afectación a infraestructura pe-
trolera (boya petrolera José Ignacio).
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2.	Reporte Piloto 2018 de 
daños y pérdidas por 
eventos de origen climático
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La alta concentración del impacto en las pérdidas 
del sector agropecuario se explica en parte por 
los efectos directos que tuvo el evento de défi-
cit hídrico en este sector. Este evento por sí solo 
(considerando todos los sectores a los que afectó) 
representa el 95,8 % (USD 540,35 millones) del 
total de daños y pérdidas del país. Sin embargo, 
no se puede afirmar que este es el sector más 
afectado, sino, en principio, el que posee más y 
mejor información disponible, además de una 
metodología institucionalizada. Se entiende que 

existió un subregistro de los efectos en los otros 
sectores, ya sea por falta de información o por 
la dificultad de asociar los impactos identificados 
sectorialmente, con efectos derivados de eventos 
de origen climático. 

En términos de PBI, el impacto macroeconómico 
estimado asciende a USD 199 millones. Esto equi-
vale a un 0,33 % del PBI de Uruguay del 2018. 
Esta pérdida de PBI está compuesta por USD 97 
millones de masa salarial (48,8 %), USD 76 mi-

Serie de estudios temáticos EUROCLIMA

Sector Daños (USD) Pérdidas (USD) Total daños y pérdidas (USD)

Socioterritorial 12.928.984 12.829.971 25.758.955

Infraestructura 1.045.700 715.806 1.761.506

Productivo 68.661 536.249.975 536.318.636

Total 14.043.345  549.795.752 563.839.097

Tabla 1. Estimación de daños y pérdidas directos por sector para todos los eventos (USD 
corrientes de 2018).

Fuente: Elaboración propia

Epidemia
1

Tormenta
18

Sequía
1

Vientos fuertes
2

Lluvia 
abundante

2

Granizada
3

Tormenta con 
Granizada

3

Exceso hídrico
1

Inundación de 
ribera

1

Figura 2. Distribución de eventos reportados por tipo.

Fuente: Elaboración propia
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llones de rentas del capital (38,1 %) y USD 26 
millones de pérdida de recaudación de impuestos 
indirectos (13,1 %). Una pérdida de 97 millones de 

USD de masa salarial equivale a una pérdida de 
8.104 puestos de trabajo, tomando el salario men-
sual promedio del año de USD 1.000.
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Reflexiones y conclusiones agrupadas en 5 temas clave: registro y selección 
de los eventos climáticos; desarrollo metodológico de la estimación econó-
mica de daños y pérdidas por eventos climáticos; disponibilidad y accesibili-
dad a la información; capacidades institucionales para el reporte; coordina-
ción interinstitucional; y el reporte 2018 en sí mismo
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El Reporte sobre daños y pérdidas por eventos de 
origen climático en Uruguay para el año 2018 se 
desarrolló con carácter de reporte piloto, es decir, 
valorándolo y analizándolo en tanto proceso y en 
tanto producto.

En tanto proceso, constituyó una fase de apren-
dizaje que permitió reconocer las condiciones de 
contexto en Uruguay para desarrollar un reporte 
de este tipo, analizar las fortalezas y limitaciones 
institucionales y desarrollar metodologías de esti-
mación (basadas en la metodología CEPAL) adap-
tadas al contexto nacional, con el fin de diseñar y 
establecer a futuro un mecanismo para el registro 
y cuantificación sistemática de los impactos del 
cambio climático en Uruguay.

En tanto producto, constituye el primer documento 
técnico elaborado a nivel país con un abordaje in-
tegral y sistémico de los impactos generados por 
eventos climáticos, desde una perspectiva econó-
mica y bajo un marco metodológico reconocido y 
validado a nivel internacional.

En el presente capítulo de este informe se bus-
ca sistematizar los aprendizajes con una mirada 
crítica, con el fin de identificar las mejoras ne-
cesarias para establecer un mecanismo para el 
registro y cuantificación sistemática de los im-
pactos del cambio climático en Uruguay; enten-
dido este como un procedimiento integral para la 
generación de una base de datos que provea la 
información necesaria y suficiente para evaluar 
los impactos económicos del cambio climático, 

complementado con el desarrollo y aplicación de 
una metodología que permita realizar de forma 
sistematizada un reporte anual de los resultados 
de las evaluaciones económicas sobre los daños 
y las pérdidas ocasionadas por eventos de origen 
climático.

A continuación, se presentan, a modo de síntesis, 
un conjunto de reflexiones y conclusiones agrupa-
das en 5 temas clave: registro y selección de los 
eventos climáticos; desarrollo metodológico de la 
estimación económica de daños y pérdidas por 
eventos climáticos; disponibilidad y accesibilidad a 
la información; capacidades institucionales para el 
reporte; coordinación interinstitucional; y el reporte 
2018 en sí mismo.

3.1. Sobre el registro, selección y 
clasificación de los eventos cli-
máticos

3.1.1. Del proceso de selección

El conjunto de eventos climáticos identificados y 
seleccionados para incluir en el reporte 2018 se 
conformó a partir de una lista inicial propuesta por 
las instituciones que conforman el Grupo de Traba-
jo en Daños y Pérdidas (GdTDyP), la cual fue poste-
riormente ampliada por las instituciones referentes 
de los sectores analizados en el reporte, cuando 
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3.	Análisis crítico del 
reporte anual 2018



26

Serie de estudios temáticos EUROCLIMA

otros eventos se consideraban de interés por haber 
afectado directamente sus actividades.

Si bien los procedimientos y los criterios adoptados 
para incluir los eventos en la lista original fueron 
acordados en el GdT, estos criterios no quedaron 
registrados en forma escrita, así como tampoco los 
análisis y debates que justificaron las decisiones 
adoptadas. 

Más allá de que el procedimiento de selección de 
los eventos puede variar en el tiempo, dependien-
do de la evolución del conocimiento científico, del 
avance en las definiciones conceptuales e incluso 
de las características de cada año que se reporta, es 
relevante contar con un criterio establecido y estan-
darizado de selección de eventos climáticos, el cual 
pueda ser replicado en forma sistemática año a año. 

En caso de requerir alguna variación en años espe-
cíficos o de modificaciones por avances conceptua-
les en la materia, la existencia de este criterio es-
tándar permitirá justificar y establecer claramente 
las variaciones adoptadas en forma puntual para 
un año específico o las modificaciones genéricas 
de carácter permanente.

Asimismo, la estandarización del criterio de selec-
ción permitirá identificar eventos a incluir en el re-
porte en el momento de su ocurrencia (o en breve 
plazo posterior), lo cual facilita el registro de datos 
necesarios para la elaboración del reporte.

Un aspecto interesante en relación con este tópico, 
que podría ser contemplado en futuras definiciones 
metodológicas, es el hecho de incluir en la selec-
ción eventos climáticos que no hayan ocasionado 
daños o pérdidas económicas o afectaciones im-
portantes a las personas. Este fue el caso en el Re-
porte 2018, donde 6 de los eventos seleccionados 
no estuvieron asociados a estimaciones de daños 
y pérdidas. La decisión de incluir eventos sin im-
pactos negativos puede ser relevante para evaluar 
los resultados en el tiempo de políticas integrales 
de gestión de riesgos o políticas sectoriales de 
adaptación, así como para identificar alertas me-
teorológicas que no causaron impactos negativos.

El extenso trabajo realizado por el GdT y la reserva 
de conocimiento en las personas que participaron 
de la selección de los eventos, permiten realizar en 
el corto plazo una sistematización del proceso rea-
lizado y construir un procedimiento estándar que 
pueda ser incorporado en un documento de me-
joras metodológicas al proceso de reporte anual.

3.1.2. De la forma de registro

En estrecho vínculo con el proceso de selección de 
eventos a incluir en el reporte está el proceso de 
registro de los eventos en una base de datos y la 
responsabilidad institucional de esta actividad.

Los eventos incluidos en el Reporte 2018 estaban 
incluidos en diferentes bases de datos (Inumet, SI-
NAE) o fueron registrados (no necesariamente en 
bases de datos) por intereses sectoriales especí-
ficos de diferentes instituciones. Si bien esta mul-
tiplicidad de registros puede ser una opción viable 
dentro del mecanismo de evaluación de DyP, en 
caso de adoptarse sería conveniente definir algu-
nos protocolos para normalizar el proceso de regis-
tro de aquellos eventos que serán contemplados 
en los reportes de daños y pérdidas.

Estas definiciones mínimas (por ejemplo: datos a 
registrar sobre el evento, formatos, plazos, etc.) 
contribuirán a facilitar el proceso de conformar la 
lista de eventos a reportar y su clasificación pos-
terior, pero sobre todo facilitará el involucramiento 
temprano de diversas instituciones que no tienen 
entre sus responsabilidades institucionales el re-
gistro de eventos climáticos (MINTUR, UTE, ANCAP, 
etc.), de acuerdo con parámetros establecidos por 
instituciones de referencia (Inumet o SINAE).

3.1.3. De la clasificación de los eventos

Definido el listado de eventos climáticos a incluir 
en el reporte, fue necesario aplicar una clasifica-
ción por tipo de eventos. Esta clasificación facilita 
el análisis y la síntesis de resultados, así como su 
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comparación en el tiempo y en el espacio, tanto a 
nivel nacional como internacional.

En el Reporte 2018 se adoptó, en una primera instan-
cia, una nomenclatura basada en tipologías utiliza-
das por diferentes instituciones nacionales (Inumet, 
SINAE, MGAP, MA). Esto condujo a una clasificación 
laxa que en algunos casos adoptaba tipologías par-
cialmente coincidentes y que condujo a una codifica-
ción de eventos demasiado amplia (los 32 eventos 
incluidos en la lista quedaron clasificados en 13 ca-
tegorías con sus respectivos códigos) lo cual dificultó 
la identificación clara de los eventos y su relación con 
otros eventos de tipología similar1.

En una segunda instancia, manteniendo aún esta 
codificación inicial, se optó por adoptar la clasifi-
cación adoptada por CEPAL que considera 5 ca-
tegorías; pero aún así se agregaron 3 categorías 
adicionales que responden a criterios nacionales2.

Como bien indica CEPAL, las clasificaciones del tipo 
de desastres consideradas para elaborar reportes 
de evaluación son limitadas para captar apropia-
damente las diferencias entre desastres natura-
les y socionaturales, y no reflejan con claridad las 
reacciones en cadena ni los efectos acumulativos 
que suelen presentarse… Esto implica que no hay 
un acuerdo ni nacional ni global sobre la forma de 
diferenciar o clasificar, por ejemplo, un evento de 
lluvia abundante que puede haber generado inun-
daciones, de un evento clasificado efectivamente 
como inundación de ribera o de drenaje asociado a 
un evento de lluvia.

Sin embargo, aún teniendo esto en consideración, 
la misma CEPAL sugiere en su metodología aplicar 
algún tipo de clasificación de eventos. Es por tan-
to importante definir a efectos del mecanismo de 
evaluación de daños y pérdidas del país, cual será 
el sistema de clasificación de tipologías de even-
tos a utilizar. En el entendido, ya mencionado en el 

1	 Ver Reporte piloto sobre daños y pérdidas por even-
tos de origen climático en Uruguay-2018, capítulo II, 
acápite 2, Alcance por tipología de eventos, pág. 15.

2	 Ibídem, capítulo II, acápite 2, Alcance por tipología de 
eventos, pág. 15 y capítulo III, tabla 3.1, pág. 19.

primer punto, de que este podrá variar en el tiempo 
en acuerdo con avances conceptuales y metodoló-
gicos a nivel global.

3.2. Sobre el desarrollo metodoló-
gico para la estimación de da-
ños y pérdidas

3.2.1. Del marco metodológico general 
adoptado

El Reporte 2018 adoptó como marco metodológi-
co el propuesto por la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) en el Manual 
para la evaluación de desastres (CEPAL, 2014).

Esta decisión estuvo asociada a una revisión y es-
tudio comparativo previo, de las principales me-
todologías utilizadas en el ámbito internacional, 
que contó con el acuerdo, basado en evidencia, de 
todas las instituciones involucradas hasta ahora 
en la construcción del mecanismo de evaluación 
económica de daños y pérdidas para el país. Esto 
implica que se dispone de un marco metodológi-
co sólido y con reconocimiento institucional para 
seguir avanzando.

La metodología CEPAL adoptada propone aborda-
jes metodológicos específicos por sector y es en 
este ámbito donde, luego de elaborado el primer 
reporte, todavía no se cuenta con un desarrollo 
metodológico adaptado a Uruguay y que abarque 
los sectores más relevantes para el país.

3.2.2. De las metodologías sectoriales pre-
existentes

Como caso de éxito en el desarrollo o la aplicación 
de las metodologías sugeridas por CEPAL cabe 
destacar el subsector agropecuario del sector pro-
ductivo. La institucionalidad agropecuaria nacional 
cuenta con un buen nivel de experiencia en la es-
timación de daños y pérdidas. El MGAP, referente 
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institucional del sector, adoptó la metodología FAO 
(2018) para evaluación de daños y pérdidas en el 
sector agropecuario y la adaptó específicamente al 
contexto de Uruguay.

Al contar con una metodología acordada y el apoyo 
de diversos institutos públicos, público-privados y 
organizaciones especializadas por subsectores que 
representan al sector privado, se asegura la reco-
pilación sistemática de datos por parte de diversos 
actores y el flujo de información (si bien puede ser 
mejorado) hacia OPYPA, oficina del MGAP respon-
sable de la estimación de daños y pérdidas y de la 
elaboración de los reportes.

Sin embargo, aún contando con una metodología 
acordada, se reconoce que el sector debe todavía 
desarrollar ejercicios de estimaciones de daños y 
pérdidas para los subsectores pesca, acuicultu-
ra y silvicultura, así como para la estimación de 
daños a infraestructuras en el subsector hortícola, 
frutícola y vitivinícola, los cuales, por falta de este 
desarrollo metodológico, no fueron incluidos en 
el Reporte 2018. En este sentido, sería relevante 
establecer un diálogo entre los métodos de esti-
mación de daños a infraestructuras para el sector 
agropecuario y los métodos desarrollados para el 
sector infraestructura en general.

3.2.3. De las metodologías sectoriales que 
se desarrollaron para el reporte

El proceso de elaboración del Reporte 2018 con-
tó con especialistas sectoriales que interactuaron 
con referentes institucionales calificados para el 
desarrollo de metodologías sectoriales ajustadas 
al contexto nacional.

Esto implicó un esfuerzo de reflexión institucional 
que derivó en la definición, en forma ad hoc para 
el Reporte 2018, de algunas metodologías sec-
toriales específicas para los siguientes sectores y 
subsectores:

•	 Sector productivo: subsector turismo (de cruce-
ros) y subsector comercio (estaciones de servicio);

•	 Sector social: subsectores de salud (pérdidas 
por evento de epidemia), educación, cultura 
(subsector museos), hábitat urbano y pobla-
ción afectada;

•	 Sector infraestructura: subsectores energía 
eléctrica e infraestructura petrolera.

Sin embargo, por limitaciones de disponibilidad y 
acceso a la información, en la mayoría de los ca-
sos, las valoraciones solo condujeron a resultados 
subestimados o parciales, incluso en términos de 
la descripción cualitativa del impacto.

Aun con sus limitaciones, el desarrollo de estas me-
todologías representa un importante avance en la 
sistematización del mecanismo de evaluación de 
daños y pérdidas, ya que fueron diseñadas toman-
do en consideración las características de contexto 
del país y las capacidades institucionales existentes, 
generando en algunos casos propuestas innovado-
ras, como por ejemplo: la estimación de pérdidas del 
sector educación que considera los protocolos de 
actuación de la educación pública uruguaya frente 
a casos de alerta meteorológica o la estimación de 
pérdidas del sector turismo de cruceros, que no es 
contemplado en la metodología CEPAL, o el desa-
rrollo de la metodología de estimación de daños por 
eventos de inundación de ribera a partir de estudios 
económicos preexistentes elaborados en el país.

Dado su desarrollo parcial, y puesto que el 2018 
fue el primer ejercicio de aplicación, todas estas 
metodologías deberían ser revisadas y validadas 
por un equipo técnico idóneo interinstitucional con 
el fin de acordar su protocolización durante la im-
plementación de futuros reportes.

En particular, sería importante considerar una 
aproximación metodológica más integral al sec-
tor hábitat urbano, que en el Reporte 2018 estuvo 
enfocado (con algunas diferencias metodológicas) 
desde la perspectiva social y desde la perspectiva 
de infraestructura. En virtud del enfoque adopta-
do, que no se centra en la vivienda únicamente, 
sino que incorpora también infraestructura de ser-
vicios (agua, saneamiento, drenaje), edificaciones 
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de la administración pública que prestan servi-
cios a la población, el espacio público en toda su 
complejidad (que implica aspectos tan diversos 
como infraestructura de conectividad y transporte 
o espacios de interacción social), sería interesante 
explorar una aproximación metodológica integral 
para la evaluación de los impactos en ciudades.

3.2.4. De las metodologías sectoriales que 
no se desarrollaron

El resto de los sectores y subsectores que debían 
ser considerados de acuerdo con la metodología 
CEPAL (en particular, el sector comercio, el sector 
industria, el sector turismo más allá del turismo 
de cruceros y el sector salud más allá del evento 
concreto de epidemia), no fueron incluidos en el 
Reporte 2018 por no contar con información dis-
ponible o por no contar con los arreglos institucio-
nales necesarios para acceder a la misma en los 
tiempos adecuados.

Para estos sectores es necesario realizar un es-
fuerzo adicional para desarrollar metodologías 
específicas, tomando como referencia la metodo-
logía CEPAL, que permitan realizar estimaciones 
estandarizadas basadas en protocolos para el re-
levamiento de los datos acordes con los mecanis-
mos existentes (o a desarrollar en el corto plazo) y 
las capacidades de la institucionalidad local.

3.2.5. De las metodologías para el reporte 
de aspectos globales y transversales

Para la estimación de impactos macroeconómicos 
se desarrolló especialmente una metodología para 
el Reporte 2018, consistente con la teoría econó-
mica básica que subyace los conceptos de daños 
y pérdidas por desastres naturales y las prácticas 
contables adoptadas en el país. Su aplicación pudo 
verse limitada por la disponibilidad parcial de las 
estimaciones sectoriales de daños y pérdidas; pero 
también existió un desfasaje entre el cronograma 
de preparación de las estimaciones sectoriales y 

de las estimaciones macroeconómicas, que impac-
tó en la disponibilidad y completitud de los datos 
en tiempo y forma para el análisis del impacto glo-
bal en la economía. Asimismo, por la complejidad 
de los conceptos subyacentes a la estimación ma-
croeconómica, la información presentada en el re-
porte puede resultar de difícil comprensión para un 
público no experto. Sin embargo, el avance meto-
dológico realizado constituye un marco sólido que 
podrá ser ajustado y aplicado a futuro con mayor 
precisión, una vez que se hayan desarrollado las 
metodologías para estimación sectorial que aún 
no están disponibles.

El enfoque transversal de género y de derechos 
humanos no fue explícitamente incorporado en las 
metodologías desarrolladas. Solo se logró una con-
sideración metodológica parcial en la estimación 
de personas afectadas por inasistencias a clases 
de educación primaria (con disponibilidad de da-
tos desagregados por quintil) y la afectación por el 
evento de inundación de ribera (con disponibilidad 
de datos desagregados por sexo y por categoría 
de confort de las viviendas afectadas). La primera 
causa directa es la disponibilidad de información, 
ya que, en términos generales, la información dis-
ponible no está desagregada por género, edad, ca-
pacidades diferentes, etnia o condición socioeconó-
mica. Sin embargo, tampoco hubo una priorización 
específica del enfoque que permitiera un esfuerzo 
adicional en la búsqueda de datos o en la forma de 
análisis de los datos disponibles.

En relación con la estimación de impactos en los 
ecosistemas y sus servicios, si bien se realizó una 
primera aproximación conceptual a la temática, 
no se avanzó en definiciones metodológicas. Es 
una temática que requiere de ciertos consensos 
o acuerdos de carácter conceptual vinculados 
a las estimaciones económicas de los servicios 
ecosistémicos, que todavía no fue acordada a 
nivel país.

A efectos de su inclusión en el mecanismo es con-
veniente incorporar referentes técnicos e institu-
cionales en la materia, con el fin de acordar qué 
marco conceptual y metodológico será adoptado.
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3.2.6. De las limitaciones generales que 
afectaron el desarrollo de las meto-
dologías

Existe consenso general entre el equipo de técni-
cos a cargo del desarrollo y aplicación de las meto-
dologías, que las causas principales que limitaron 
esta actividad fueron la disponibilidad de datos 
relevantes, la forma cómo se registran los datos 
y la posibilidad de acceso a los datos en tiempo y 
forma (cuando estos sí están disponibles).

Ante una situación constatada de dificultad de ac-
ceso a la información requerida, las metodologías 
se desarrollaron y se adaptaron de acuerdo con la 
disponibilidad de datos, combinando procedimientos 
que incluyen estimaciones basadas en la información 
suministrada directamente por las instituciones refe-
rentes y estimaciones realizadas por los consultores 
a partir de información obtenida en fuentes alterna-
tivas y valores fictos de referencia (“costeos de ofici-
na”) para una estimación económica aproximada.

Si bien en una situación ideal, las instituciones re-
ferentes deberían estar en capacidad de reportar la 
información requerida en forma integral, este procedi-
miento combinado utilizado en el reporte piloto apa-
rece como una buena opción mientras se construyen 
las capacidades institucionales. Sin embargo, sería 
importante, en primer lugar, definir detalladamente el 
tipo de dato que se requiere en cada caso incluyendo 
el nivel de desagregación y de alcance espacial, para 
luego estandarizar y parametrizar los procedimientos 
de estimación de impactos físicos y económicos e in-
corporar tecnologías de análisis de información.

3.3. Sobre la disponibilidad y acce-
sibilidad de la información re-
querida 

3.3.1. De la disponibilidad de información 
entre sectores

El grado de desarrollo, disponibilidad y acceso a la 

información a nivel institucional varía para cada 
sector y subsector analizado.

En algunos casos (como turismo, cultura, industria 
o comercio) la información no existe actualmen-
te, pero existen mecanismos institucionales que 
podrían aplicarse para recoger y sistematizar los 
datos requeridos (por ejemplo, las encuestas reali-
zadas en forma sistemática por instituciones como 
INE, MINTUR o las cámaras empresariales).

En otros casos, (como infraestructura, salud y edu-
cación) el acervo de información, tanto en la admi-
nistración central como en las intendencias depar-
tamentales, existe y es constatable. No obstante, 
su disponibilidad y accesibilidad en tiempo y forma 
puede estar afectada porque los datos no están 
disponibles en el formato o con el grado de desa-
gregación requerido o porque los canales de acce-
so a la información no están claramente definidos 
y acordados.

Sin embargo, para lograr mejorar la disponibilidad 
de información, es fundamental definir con exacti-
tud el dato que es requerido y sus características 
(tipo, formato, alcance temporal, alcance espacial 
y desagregación). Esta definición solo es posible 
mediante un trabajo conjunto con las instituciones 
responsables de recabar y registrar los datos, para 
evaluar la posibilidad de incluir nuevas variables 
en los instrumentos existentes o en nuevos instru-
mentos a diseñar. En caso de que no sea posible 
obtener un dato “requerido” por el método de cál-
culo adoptado, será necesario revisar y proponer 
formas de estimación alternativas que se adapten 
a las capacidades instaladas actualmente o en el 
corto plazo.

3.3.2. Del procedimiento de registro de datos

La forma en que la información se recopila y se or-
ganiza responde a modalidades de funcionamien-
to, de competencias y de imputación presupuestal 
que tienen su origen en lógicas propias de las ins-
tituciones referentes de cada sector.
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Si bien no es una práctica extendida en todas 
las instituciones, muchas poseen procedimientos 
internos para costear daños y pérdidas, ya sea 
porque sus competencias así lo imponen o por la 
necesidad de realizar el mantenimiento a las in-
fraestructuras que tienen a cargo y que sostienen 
los servicios que prestan.

Sin embargo, estos procedimientos de costeo son 
exclusivamente funcionales a los objetivos insti-
tucionales y no siempre es posible vincular estas 
estimaciones a eventos climáticos; y en caso de 
establecerse este vínculo, los costos asociados a 
los eventos pueden quedar diluidos en rubros com-
partidos con otras actividades o tareas de rendi-
ción de cuentas dentro de los procesos contables 
de la institución (por ejemplo, el caso de algunas 
intendencias con relación a la imputación de horas 
extras para atender el impacto de un evento climá-
tico, considerando que este rubro constituye a su 
vez, una modalidad habitual para la imputación de 
otras tareas o servicios de la comuna).

El desconocimiento sobre el impacto que los 
eventos de origen climático pueden tener en tér-
minos económicos conduce a que las institucio-
nes no establezcan procedimientos de registro 
que permitan vincular los daños y las pérdidas 
registradas con uno o más eventos climáticos. 
Una mejora en este aspecto deberá apoyarse en 
un proceso de comunicación, liderado por la Junta 
Nacional de Emergencias y Reducción de Riesgos 
y el SNRCC, que contribuya a sensibilizar sobre 
la relevancia de este tipo de información para 
el diseño de mejores políticas institucionales de 
gestión del riesgo.

3.3.3. De los procedimientos institucionales 
para acceder a la información

Otra condición específica que afectó el acceso a la 
información (aún cuando esta información existie-
se y estuviese disponible) refiere a los diferentes 
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procedimientos de solicitud y divulgación de la in-
formación ante cada organismo referente. 

Dado que el Reporte 2018 fue desarrollado como 
un proceso piloto, los acuerdos interinstitucionales 
para obtención de información fueron construidos 
sobre la marcha. Los diferentes actores involucra-
dos respondieron a las solicitudes de acuerdo con 
sus propios protocolos internos, lo cual se reflejó 
en la información disponible para cada sector. En 
la mayoría de las instituciones públicas prevalece 
la modalidad de solicitud de información mediante 
expediente. Si bien esta constituye una práctica re-
gulada a nivel de procedimientos administrativos, 
que da garantías al informante y al informado, en 
la práctica se transforma en una restricción dado 
los tiempos que demandan estos procesos, que en 
definitiva redundan en la imposibilidad de disponer 
de buena información en tiempo y forma.

Este aspecto puede mejorar en reportes futuros si 
se establecen claramente los flujos de información 
necesarios para aplicar cada metodología de es-
timación y para sistematizar los resultados en un 
reporte final, lo cual contribuiría a garantizar que 
la información fluya de acuerdo con los tiempos 
establecidos. Asimismo, estos tiempos podrían dis-
minuir mediante mejores acuerdos interinstitucio-
nales que definan responsabilidades y faciliten el 
flujo de la información.

3.3.4. Del uso de información georreferen-
ciada

El Reporte 2018 denominó al sector social (suge-
rido en la metodología CEPAL) como sector “socio-
territorial”. Este abordaje, que pone en relieve el 
rol del territorio en el análisis de los impactos de 
eventos climáticos, constituye un aporte interesan-
te a la propia metodología CEPAL.

La vulnerabilidad ante los eventos climáticos está 
estrechamente vinculada a un territorio determi-
nado y condicionada por las características socia-
les, económicas, políticas y ambientales de dicho 
territorio. El territorio se convierte en un elemento 

articulador clave porque permite interrelacionar 
distintas dimensiones de un mismo impacto climá-
tico bajo un único abordaje estratégico.

Sin embargo, el potencial innovador de este aborda-
je estuvo limitado en el Reporte 2018 por la dispo-
nibilidad de información desagregada a diferentes 
escalas territoriales. Si bien el reporte cubre todo el 
territorio nacional, la inexistencia de registros con-
sistentes a escala departamental y municipal para 
todos los departamentos y para todos los sectores 
considerados, limitó las posibilidades de mostrar re-
sultados en otras escalas territoriales. 

La disponibilidad y uso de datos a otras escalas 
territoriales (más allá de la departamental) solo se 
logró en el sector hábitat urbano para los eventos 
de inundación de ribera; que cuenta con una me-
todología desarrollada desde el análisis espacial 
de los datos. Por su parte, el sector agropecuario 
cuenta con información espacial disponible para 
eventos de déficit hídrico; sin embargo, hasta el 
momento no se ha utilizado para la estimación de 
daños y pérdidas en el sector.

El uso de información georreferenciada es clave y 
debe ser contemplada tanto dentro de las mejo-
ras en el registro de datos con un mayor grado de 
desagregación espacial, como en la integración 
explícita en las metodologías de estimación de 
daños y pérdidas a desarrollar.

3.3.5. Del impacto de la disponibilidad de 
información en la elaboración del re-
porte

La dificultad de acceder a información de calidad 
en tiempo y forma afectó varios aspectos de la 
elaboración del Reporte 2018.

En primer lugar, la disponibilidad de información 
impactó en el alcance sectorial del Reporte 2018. 

Si bien el reporte adopta el desglose sectorial para 
la estimación económica de daños y pérdidas su-
gerido por CEPAL, los sectores efectivamente re-
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portados se limitan a aquellos con información 
disponible en las instituciones referentes.

A su vez, la limitación en el alcance sectorial im-
pactó en el desarrollo de las metodologías de esti-
mación. Al no contar con la información necesaria, 
las metodologías requeridas no fueron desarrolla-
das o fueron desarrolladas solo parcialmente. En 
muchos casos, solo se esbozó una posible meto-
dología, pero al no contar con información el ejer-
cicio de cálculo no fue realizado ni validado. Por 
ejemplo, para el sector comercio, la metodología 
CEPAL sugiere contar con información sobre las 
ventas brutas mensuales de cada establecimiento 
comercial afectado. Si bien existen tres encuestas 
específicas para recolección de datos del sector 
(agrupados dada las limitaciones impuestas por la 
Ley No. 18331 de protección de datos personales), 
ninguna de ellas recopila información relevante 
para obtener estimaciones de daños y pérdidas. En 
consecuencia, el análisis del sector se limitó a la 
venta al detal de combustible para automóviles en 
estaciones de la empresa ANCAP, única empresa 
con registros de daños.

En consecuencia, se generó un sesgo en los re-
sultados que viene dado por la disponibilidad de 
datos para cada sector. A modo de ejemplo, el 
monto de daños y pérdidas estimado para el sec-
tor agropecuario es significativamente mayor en 
relación con los otros sectores, lo que podría ser 
debido a que la producción agropecuaria abarca 
casi todo el territorio nacional; pero no podemos 
afirmar que este es el sector más afectado, sino, 
en principio, el que posee más y mejor informa-
ción disponible (además de una metodología ins-
titucionalizada).

En el mismo sentido, aunque menos evidente, la 
estimación del impacto del evento de inundación 
de ribera y la estimación del impacto en el sector 
educación muestran mayores valores en la esti-
mación (en relación con otros subsectores del sec-
tor socioterritorial) derivados de una mejor calidad 
de la información y de metodologías desarrolladas 
que permitieron estimar los datos faltantes y hacer 
mejor uso de los disponibles.

Esta cadena de efectos derivados pone en eviden-
cia el impacto que las mejoras en la gestión de la 
información tienen en la integralidad del proceso y 
en la calidad del reporte como producto.

3.3.6. Del uso de plataformas de integra-
ción de información

En un sentido amplio y bajo una perspectiva sis-
témica, el mecanismo de evaluación económica 
de daños y pérdidas por eventos climáticos podría 
concebirse como un sistema de información con-
formado por una base de datos, una red de actores 
institucionales y un conjunto de métodos (protoco-
los y metodologías), que interactúan entre sí para 
generar información relevante en función de un 
objetivo último. En tal sentido, es relevante contar 
con una plataforma adecuada que permita gestio-
nar la información en forma sistémica.

Durante el proceso de elaboración del Reporte 
2018 no se contó con una plataforma de este tipo 
y los datos fueron recopilados ad hoc para cada 
uno de los sectores. Esto no solo impacta negati-
vamente en la homogeneidad de los datos utiliza-
dos, sino que en algunos casos pudo conducir a la 
doble contabilidad de impactos.

Sin embargo, a partir de 2019, la Dirección Nacio-
nal de Emergencias del SINAE puso en operación el 
Monitor Integral de Riesgos y Afectaciones (MIRA). 
Se trata de un sistema de información geográfi-
ca interinstitucional con alcance nacional que tiene 
por objetivo brindar información para la toma de 
decisiones en materia de Gestión Integral de Ries-
gos (GIR). Integra información referida a los even-
tos adversos, con posibilidad de generar estadísti-
cas e indicadores de calidad. 

Este instrumento, ya disponible, está en capacidad 
de proveer las herramientas necesarias para una 
mejor gestión de la base de datos del mecanismo 
de evaluación de daños y pérdidas. Será necesario 
evaluar los requerimientos técnicos, tecnológicos y 
organizacionales requeridos para que se constitu-
ya en un sistema que funcione en red con otros 
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sistemas de información del Estado e integre las 
funcionalidades que contribuyan efectivamente a 
cumplir el objetivo central del mecanismo. 

3.4. Sobre la articulación interinsti-
tucional y las capacidades ins-
taladas

3.4.1. Del mapa de actores institucionales 
para construir el sistema de gober-
nanza

Durante la elaboración del Reporte 2018 se reali-
zó un relevamiento de actores referentes para la 
elaboración de un reporte de daños y pérdidas por 
eventos climáticos y se establecieron contactos 
institucionales valiosos que permitieron conocer 
las capacidades instaladas y su potencial de desa-
rrollo en términos de información.

Gracias al proceso realizado es posible construir 
un mapa de actores, discriminado por sectores y 
por su función en la elaboración de los reportes 
anuales, que será fundamental para definir la go-
bernanza del mecanismo de evaluación de daños y 
pérdidas por eventos climáticos en el país.

3.4.2. De los arreglos institucionales nece-
sarios

La posibilidad de desarrollar y aplicar las metodo-
logías de estimación económica de daños y pérdi-
das depende en gran medida de la posibilidad de 
establecer arreglos institucionales que garanticen 
la disponibilidad y el flujo de información, así como 
el compromiso para asumir responsabilidades di-
rectas en el cálculo de las estimaciones.

El caso del MGAP y el rol de OPYPA como referente 
del sector agropecuario demuestran como es po-
sible el aprovechamiento de las capacidades ins-
titucionales instaladas cuando se cuenta con una 

metodología acordada y con una definición del rol 
de cada actor dentro de la misma.

Durante el proceso del Reporte 2018 se realizaron 
preacuerdos o acuerdos iniciales con varios secto-
res para mejorar a futuro la disponibilidad y acce-
so a la información y se delinearon posibles pasos 
para avanzar en un desarrollo metodológico. Sin 
embargo, estos acuerdos deben ser formalizados. 

La definición de un sistema de gobernanza es fun-
damental para trabajar en la conformación de los 
arreglos institucionales requeridos, acompañados 
de un fortalecimiento en las capacidades institu-
cionales, en materia de personal técnico, recursos 
físicos y financieros

3.4.3. De las capacidades institucionales 
instaladas

Más allá del sector agropecuario, en algunos ca-
sos como el sector salud o el sector educación, las 
instituciones de referencia cuentan con sistemas 
de información de alta calidad en funcionamien-
to que, aunque no están preparados actualmen-
te para la extracción de datos relevantes para la 
estimación de daños y pérdidas, poseen una po-
tencialidad de uso real, que fue reconocida por las 
propias instituciones.

Cabe destacar también la disponibilidad de estudios 
y desarrollos metodológicos para la estimación de 
daños en el hábitat urbano por eventos de inunda-
ción de ribera, basados en eventos anteriores, que 
permiten contar una metodología que puede ser es-
tandarizada y parametrizada para futuros reportes.

En la institucionalidad de otros sectores, como tu-
rismo, comercio o industria, si bien no poseen siste-
mas de información desarrollados ni la información 
necesaria, (y en algunos casos disponibilidad redu-
cida de recursos técnicos), existen mecanismos de 
recopilación de información que pueden ser utili-
zados para la obtención de datos relevantes si se 
construyen las capacidades requeridas para reali-
zar la estimación de daños y pérdidas del sector.
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En definitiva, y según se dejó constancia en los in-
formes sectoriales, las capacidades institucionales 
instaladas y potenciales son un activo que hace 
suponer una mejora progresiva del proceso de 
generación de reportes. En todo caso, se entiende 
necesario trabajar en una estrategia de comuni-
cación para instalar en los diferentes sectores la 
perspectiva de cambio climático y de gestión del 
riesgo asociada a eventos climáticos, con el fin de 
dar a conocer la incidencia en cada sector y la re-
levancia de realizar registros que permitan generar 
políticas y programas que atiendan la adaptación 
y la mitigación de los impactos.

3.5. Sobre la integralidad del pri-
mer reporte anual de daños y 
pérdidas

3.5.1. Del reporte como proceso

La elaboración del primer reporte anual de daños 
y pérdidas, en tanto reporte piloto, constituyó un 
proceso de aprendizaje y de desarrollo de capa-
cidades institucionales en la materia. Muchos de 
los procedimientos implementados se definieron 
a medida que se desarrollaba el reporte y, por 
tanto, constituyó un proceso de ensayo con acier-
tos y errores.

A partir de las lecciones aprendidas se podrá pro-
poner mejoras en aspectos específicos del pro-
ceso, tales como: disponibilidad y acceso a la in-
formación, diseño y protocolización de métodos 
de estimación económica, arreglos institucionales 
requeridos, entre otros. Pero también es relevan-
te realizar una revisión crítica del proceso en su 

integralidad con el objetivo de lograr su estanda-
rización. 

El proceso realizado podría ser sistematizado en 
forma integral en una guía que describa el flujogra-
ma de proceso, que defina las actividades conca-
tenadas en el tiempo, y que identifique las respon-
sabilidades institucionales en cada paso. Si bien, 
un flujograma de proceso “ideal” puede requerir un 
mayor desarrollo de las capacidades instituciona-
les, el consenso en un diseño conceptual temprano 
contribuirá a guiar el desarrollo de estas mismas 
capacidades en forma evolutiva, para ir consoli-
dando gradualmente el protocolo de procesos.

3.5.2. Del reporte como producto

El Reporte 2018 es el primer documento técnico 
que sistematiza en forma anual la información de 
daños y pérdidas en el país, por sector y por even-
to climático. Las limitaciones enfrentadas para la 
obtención de información adecuada a los requeri-
mientos metodológicos de un reporte de este tipo 
condicionaron el alcance de los resultados obteni-
dos (tanto en términos sectoriales como territoria-
les) y limitaron la consideración de aspectos trans-
versales clave como la perspectiva de género o de 
derechos humanos. Pero aún así, el informe técnico 
ofrece una síntesis de información valiosa. 

A partir de la forma y contenido de este primer re-
porte se podrá proponer un formato estandarizado 
que indique qué tipo de información debe contener 
y cómo debe ser presentada en versiones futuras, 
para el mejor aprovechamiento de todos los acto-
res involucrados en el diseño de políticas, progra-
mas y planes de desarrollo con enfoque de gestión 
de riesgos climáticos.



La dificultad de acceder a información de calidad en tiem-
po y forma fue el problema clave que generó efectos en-
cadenados que afectaron en forma integral todo el proceso 
de elaboración del reporte
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En el análisis crítico del Reporte Piloto 2018 se 
identificó que la dificultad de acceder a informa-
ción de calidad en tiempo y forma fue el problema 
clave que generó efectos encadenados que afec-
taron en forma integral todo el proceso de elabo-
ración del reporte. Esta cadena de efectos puso en 
evidencia el impacto que la gestión de la informa-
ción tiene en la integralidad del proceso y en la 
calidad del reporte como producto.

Tomando esto en consideración, el mecanismo de 
evaluación económica de daños y pérdidas por 
eventos adversos de origen climático debería asu-
mirse como un sistema de información. De hecho, 
la definición adoptada por el GdTDyP entiende este 
mecanismo como un procedimiento integral para 
la generación de una base de datos, actualizable, 
confiable y de calidad, que provea la información 
necesaria y suficiente para evaluar los impactos 
físicos y económicos del cambio climático y la va-
riabilidad, complementado con el desarrollo y apli-
cación de una metodología que permita realizar 
de forma sistematizada un reporte anual de los 
resultados de las evaluaciones de los daños y las 
pérdidas de eventos adversos de origen climático.

Por tanto, bajo un enfoque de sistemas, el mecanis-
mo estaría conformado por: una base de datos (cen-
tralizada o descentralizada), un conjunto de actores 
institucionales con diferentes roles asignados y un 
conjunto de protocolos y procedimientos para ge-
nerar información relevante a partir de los datos, en 
función de un objetivo último: incrementar el conoci-
miento y ayudar a planificar acciones en el mediano 

y largo plazo para reducir vulnerabilidades y aumen-
tar la resiliencia social, ambiental y productiva.

El componente organizacional o institucional, es 
decir, la red de actores y las relaciones o arreglos 
que se establezcan entre ellos constituye el factor 
clave para garantizar el funcionamiento del siste-
ma y el logro de sus objetivos.

4.1. Gobernanza del mecanismo de 
evaluación de daños y pérdidas

La gobernanza para el mecanismo de evaluación 
de daños y pérdidas puede adoptar diferentes for-
mas. En este caso, se propone una estrategia de 
consolidación gradual que se apoye inicialmen-
te en las estructuras institucionales existentes e 
implique la adecuación gradual de las formas de 
organización, las estructuras y los protocolos de 
funcionamiento, a medida que se consolidan las 
capacidades institucionales necesarias.

Puesto que la metodología adoptada (CEPAL, 
2014) se basa en un desglose sectorial y territorial 
acorde a la división político-territorial del país, el 
modelo de gobernanza que se propone incorpora 
la institucionalidad sectorial sugerida y utiliza el 
territorio como el elemento integrador para asegu-
rar una plena intersectorialidad en la gestión.

El modelo de gobernanza propuesto está liderado 
por un referente institucional que actúa como coor-
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dinador del mecanismo de evaluación de daños y 
pérdidas, que se apoya en una plataforma de ges-
tión de datos, con el cual se relacionan un conjunto 
de actores sectoriales y territoriales (Figura 3). 

A su vez, dado que la lógica de análisis territorial 
es atravesada por todos los sectores, se establece 
una articulación directa entre referentes sectoria-
les y referentes sectoriales, en cada departamento.

4.1.1. Coordinador institucional-Grupo decisor

Este actor asume el rol de liderazgo del mecanis-
mo de estimación de daños y pérdidas y tiene a 
su cargo la conducción política. Si bien este infor-
me parte del análisis crítico de la experiencia del 
Reporte 2018 que estuvo centrado en eventos de 
origen meteorológico y climatológico, correspon-
de considerar que el mecanismo de estimación 
de daños y pérdidas debe incluir también otros 
eventos adversos de origen natural (geológicos, 
biológicos) y eventos de origen socio-natural y 
antrópico. Por tanto, se propone que la función 

de coordinador institucional recaiga en la Direc-
ción Nacional de Emergencias del SINAE, el cual 
actuará en articulación con otro coordinador ins-
titucional dependiendo de la especificidad de los 
eventos que se pretenda registrar y reportar. En 
el caso de los eventos de origen climático, esta 
articulación se dará con el Grupo de Trabajo de 
Daños y Pérdidas del Sistema Nacional de Res-
puesta al Cambio Climático y Variabilidad (SN-
RCC). En tanto coordinadores del mecanismo, es-
tas instituciones tendrán a cargo las siguientes 
actividades:

•	 Coordinar en forma permanente el mecanismo 
de evaluación económica de daños y pérdidas.

•	 Impulsar los procesos de definición de meto-
dologías específicas de estimación de DyP en 
colaboración con los referentes sectoriales.

•	 Recopilar y sistematizar los datos procesados 
por los diferentes sectores involucrados en el 
reporte, de acuerdo con una metodología co-
mún acordada e institucionalizada.
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Referente
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sectorial

Figura 3. Modelo propuesto de organización de la gobernanza.

Fuente: Elaboración propia
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•	 Implementar el proceso de elaboración del re-
porte anual.

•	 Publicar el reporte anual.

4.1.2. Responsable del Sistema de Registro 
de Datos de Daños y Pérdidas

Este actor, asiste al Coordinador institucional en 
aspectos de gestión de la información y asume 
la responsabilidad de diseñar e implementar la 
plataforma del sistema de registro de datos. El 
referente sugerido es la Dirección Nacional de 
Emergencias del SINAE, a través del MIRA. Tendrá 
a cargo las siguientes actividades:

•	 Implementar los ajustes necesarios al MIRA 
para adecuar la base de datos e integrar gra-
dualmente la función de auto-reporte de da-
ños y pérdidas asociados a eventos adversos.

•	 Coordinar la definición de los protocolos y 
procedimientos para el auto-reporte de datos 
sectoriales.

•	 Recopilar y sistematizar los datos a ser repor-
tados por los diferentes sectores involucrados.

•	 Supervisar la calidad de la información repor-
tada por los diferentes sectores y los gobier-
nos departamentales para garantizar la co-
herencia en los datos ingresados al sistema.

•	 Presentar los datos sistematizados al respon-
sable institucional para la elaboración del re-
porte anual.

4.1.3. Referentes institucionales sectoriales

Los diferentes sectores considerados en la meto-
dología participan en el mecanismo como refe-
rentes institucionales. Su rol fundamental es el de 
impulsar la generación de información por parte de 
un amplio conjunto de actores vinculados a su sec-
tor (incluyendo los referentes territoriales), validar-

la y sistematizarla para su integración al sistema 
de registro de datos. Para cada sector y de acuerdo 
con las metodologías específicas que se acuerden, 
será necesario construir la gobernanza intrasec-
torial, es decir, definir el conjunto de actores que 
tendrán la responsabilidad de recopilar y registrar 
los datos requeridos para las estimaciones de da-
ños y pérdidas del sector. Asimismo, en caso de 
ser relevante, se definirá dentro de cada sector un 
referente por tipo de amenaza o evento. 

Los referentes institucionales sectoriales tendrán a 
cargo las siguientes actividades:

•	 Liderar los procesos de definición de metodo-
logías específicas de estimación de DyP para 
el sector que representa (y el tipo de amena-
za si corresponde) y los protocolos de registro 
de datos.

•	 Asegurar la implementación de los protocolos 
acordados para el registro y sistematización de 
los datos requeridos, del sector que representa.

•	 Establecer los vínculos necesarios con los re-
ferentes territoriales vinculados a su sector (de 
carácter nacional o departamental), para ase-
gurar la coherencia e integridad de la informa-
ción proveniente de distintas fuentes.

•	 Recopilar y sistematizar los datos generados 
por otros referentes del sector de acuerdo con 
las metodologías establecidas.

•	 Integrar los datos al sistema de acuerdo con 
los protocolos de reporte establecidos.

•	 Proveer al responsable institucional con los da-
tos procesados para su integración en el repor-
te anual.

4.1.4. Referentes institucionales territoriales

Los referentes institucionales territoriales repre-
sentan a los gobiernos departamentales. Por su 
lógica de intervención que integra a todos los 
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sectores involucrados en un mismo territorio, 
juegan un rol clave en la articulación con las de-
pendencias departamentales de los referentes 
sectoriales nacionales; y a su vez juegan un rol 
clave por su cercanía a las personas afectadas 
en territorio a través de los gobiernos de tercer 
nivel. Cada gobierno departamental deberá defi-
nir uno o varios referentes que participarán en el 
mecanismo de evaluación. Tendrán a cargo las 
siguientes actividades:

•	 Participar en los procesos de definición de me-
todologías específicas de estimación de daños 
y pérdidas para aquellos sectores de su com-
petencia a nivel territorial; hábitat urbano, cul-
tura, turismo, ambiente, etc.

•	 Recopilar y sistematizar los datos generados 
a nivel departamental y municipal, de acuerdo 
con las metodologías establecidas.

•	 Asegurar la implementación de los protocolos 
acordados para el registro y sistematización de 
los datos requeridos.

•	 Integrar los datos al sistema de registro de 
acuerdo con los protocolos establecidos.

•	 Proveer al responsable institucional con los da-
tos procesados para su integración en el repor-
te anual.

4.1.5. Fuentes externas de información

En muchos casos, los datos requeridos ya son pro-
ducidos en forma estandarizada por el país; estos 
se toman como insumos disponibles y accesibles 
para el mecanismo. Las instituciones que los ge-
neran se consideran fuentes de información exter-
nas al mecanismo. Sin embargo, su integración al 
mecanismo se deberá concretar mediante acuer-
dos institucionales que faciliten y aseguren el flujo 
de la información requerida hacia el responsable 
institucional y hacia los referentes institucionales 
sectoriales.

Esta propuesta se basa en la viabilidad de desa-
rrollar un sistema digital de auto-reporte de los 
diferentes actores sectoriales y territoriales invo-
lucrados, de acuerdo con protocolos establecidos. 
Puesto que no están dadas actualmente las con-
diciones para implementar esta forma de organi-
zación y puesto que puede ser difícil construir de 
forma inmediata las capacidades institucionales 
para construir una red de referentes institucio-
nales que realicen todas las actividades requeri-
das, se prevé un periodo de transición y de cons-
trucción gradual de capacidades. Para esto será 
necesario generar arreglos institucionales espe-
cíficos y diferenciados con cada referente institu-
cional sectorial, de acuerdo con sus capacidades 
propias actuales.

En la fase de transición, el Coordinador institucio-
nal deberá asumir parte de los roles asignados 
a los referentes sectoriales y territoriales para la 
sistematización de información y elaboración de 
cálculos de estimaciones económicas. Esto requie-
re un fortalecimiento temprano de este actor, así 
como la clara definición de las actividades reque-
ridas y de las responsabilidades asignadas dentro 
de las organizaciones que conformen ese espacio 
institucional.

A partir de la construcción de los arreglos institu-
cionales requeridos y el fortalecimiento de las ca-
pacidades institucionales, se podrá transitar gra-
dualmente al esquema de gestión propuesto.

4.2. El mapa de actores

El proceso de elaboración del Reporte 2018 permi-
tió identificar los actores que debían estar involu-
crados en un mecanismo de evaluación de daños 
y pérdidas por eventos de origen climático. Si bien 
no todos los actores participaron activamente en 
el reporte, se logró identificar un amplio espectro 
de referentes tanto sectoriales como territoriales y 
se establecieron contactos institucionales valiosos, 
para construir en el corto plazo el entramado insti-
tucional necesario.
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Sin embargo, puesto que los reportes futuros in-
cluirán, gradualmente, otros eventos adversos de 
origen natural, así como de origen socio-natural 
y antrópico, será necesario ampliar este mapa de 

actores a medida que se desarrollen métodos es-
pecíficos de estimación de daños y pérdidas para 
este tipo de eventos.
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Figura 4. El mapa de actores.

Fuente: Elaboración propia
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4.3. Acciones sugeridas para la con-
solidación de la gobernanza

La construcción y funcionamiento del modelo 
de gobernanza, tanto en su dimensión política 
como de gestión, depende de la posibilidad de 
establecer arreglos institucionales que garanti-
cen el compromiso institucional para asumir las 
responsabilidades asignadas y para garantizar 
la disponibilidad y el flujo de información reque-
ridos. Además de los arreglos impulsados desde 
el Coordinador Institucional del mecanismo, tam-
bién se deberán elaborar arreglos de gobernanza 
intrainstitucionales e intrasectoriales.

4.3.1. Consolidación del modelo de gober-
nanza

•	 Institucionalizar, mediante los instrumentos ju-
rídicos o normativos que resulten idóneos, el 
mecanismo de evaluación de daños y pérdidas 
por eventos adversos en tanto componente 
clave de las políticas nacionales de desarro-
llo sostenible, gestión integral del riesgo y de 
respuesta al cambio climático y la variabilidad 
asumidas por el país. Evaluar la participación 
de la Junta Nacional de Emergencias y Reduc-
ción de Riesgos en el proceso de instituciona-
lización, para garantizar el respaldo político 
necesario. Conformar un grupo de trabajo para 
impulsar el desarrollo y la implementación del 
mecanismo, incorporando otros tipos de even-
tos de origen socio-natural y antrópico.

•	 Acordar e institucionalizar el rol de la Dirección 
Nacional de Emergencias del SINAE como es-
pacio institucional de liderazgo político y téc-
nico del mecanismo de evaluación de daños y 
pérdidas por eventos adversos, así como el rol 
del Monitor Integral de Riesgos y Afectaciones 
(MIRA) como entidad responsable de la pla-
taforma para el sistema de registro de datos 
del mecanismo y reforzar sus capacidades 
técnicas y financieras para el cumplimiento 
de este rol.

•	 Reforzar y comunicar el rol del SNRCC como 
espacio institucional de co-liderazgo político y 
técnico del mecanismo de evaluación de daños 
y pérdidas para eventos adversos de origen 
climático. Evaluar la necesidad y viabilidad de 
ampliar el núcleo de instituciones que confor-
man el Grupo de Trabajo en Daños y Pérdidas y 
redefinir el alcance de sus cometidos.

•	 Ampliar los arreglos institucionales actuales 
que permiten la integración de una red confor-
mada por el MIRA y otros sistemas de informa-
ción del Estado en el mecanismo de evaluación 
de daños y pérdida, en particular aquellas con 
sistemas de información sólidos y consolida-
dos como MGAP (SNIG), ASSE y ANEP-Codicen. 

•	 Definir, mediante arreglos institucionales, los 
ámbitos que actuarán como referentes secto-
riales responsables dentro del mecanismo (por 
ejemplo: MGAP – OPYPA; MINTUR – Investiga-
ción y Estadísticas Turísticas, etc.).

•	 Definir los ámbitos institucionales dentro de 
los gobiernos departamentales que actuarán 
como referentes territoriales responsables 
dentro del mecanismo. Desarrollar convenios 
de cooperación para la definición de protocolos 
de registro de datos e intercambio de informa-
ción en los ámbitos sectoriales con competen-
cias departamentales y municipales.

4.3.2. Arreglos institucionales sectoriales

SECTORES PRODUCTIVOS

a.	 Sector agropecuario

•	 Acordar la institucionalización de OPYPA como 
entidad referente sectorial de la instituciona-
lidad agropecuaria (pública, privada y públi-
co-privada) y establecer un arreglo para el 
intercambio sistemático de información en-
tre todos los actores vinculados al sector, de 
acuerdo con protocolos definidos de mutuo 
acuerdo.
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•	 Promover la incorporación gradual de la fores-
tación, la pesca y la acuicultura en el sistema 
de estimación de daños y pérdidas que se 
desarrolla en el MGAP. Se recomienda que la 
Dirección General Forestal y la Dirección Nacio-
nal de Recursos Acuáticos (DINARA), unidades 
ejecutoras especializadas en estos subsecto-
res, se incorporen al mapa de actores tanto 
para la definición de criterios para aplicar la 
metodología como para el relevamiento y su-
ministro de datos.

•	 Generar un convenio de cooperación con el 
sector asegurador para armonizar criterios de 
recopilación y reporte de datos que sean asi-
milables a la metodología CEPAL. En particular, 
para la estimación de daños en infraestructu-
ras de los subsectores frutícola, hortícola y viti-
vinícola, así como en el sector forestal.

b.	 Sector turismo

•	 Acordar la institucionalización de MINTUR 
como entidad referente sectorial de la insti-
tucionalidad del sector (pública y privada) y 
establecer un arreglo para trabajar en forma 
conjunta con otros actores del sector, en la 
definición de indicadores y protocolos de re-
gistros de información para la estimación de 
daños y pérdidas.

•	 Establecer convenios de cooperación con la 
Cámara Uruguaya de Turismo (CAMTUR), ins-
titución representativa del sector privado or-
ganizado (gremiales sectoriales, asociaciones, 
cámaras regionales), como un actor relevante 
a la hora de nuclear los reportes de daños y 
pérdidas de los operadores asociados.

•	 Establecer convenios de cooperación interins-
titucional con los gobiernos departamentales, 
a través de las direcciones de turismo y de 
desarrollo, y el MINTUR, a través de sus re-
ferentes en territorio para revisar y rediseñar 
instrumentos de registro de datos a escala de-
partamental, de forma de integrar a los ope-
radores turísticos que funcionan a nivel local y 

no pertenecen a ninguna cámara o asociación 
empresarial.

c.	 Sector comercio

•	 Establecer un arreglo institucional con el MIEM 
como entidad referente sectorial de los sec-
tores comercio e industria y establecer un 
acuerdo para el intercambio de información 
de acuerdo con protocolos definidos de mutuo 
acuerdo. En particular, analizar la posibilidad 
de incluir preguntas específicas acordes a las 
metodologías de daños y pérdidas por eventos 
de origen climático en la Encuesta Nacional de 
Mipymes Industriales, Comerciales y de Servi-
cios que gestiona la Dinapyme.

•	 Establecer un convenio de cooperación con 
la Cámara Nacional de Comercio y Servicios 
(CNCS) para su participación en el mecanismo 
como institución de referencia del sector pri-
vado. En particular, analizar la posibilidad de 
incluir preguntas específicas acordes a las me-
todologías de daños y pérdidas por eventos de 
origen climático en la encuesta trimestral que 
realiza entre sus afiliados.

•	 Establecer un convenio de cooperación con 
ANCAP para establecer un procedimiento de 
reporte sistemático de los datos de estimación 
de daños y pérdidas por eventos de origen cli-
mático que registra actualmente la empresa. 
Evaluar la posibilidad de incorporar la tempo-
ralidad y territorialidad del registro de datos, 
con reportes individuales por evento y desa-
gregación por departamento, así como la esti-
mación de las pérdidas económicas derivadas 
de la inactividad durante el tiempo de repara-
ción de sus activos.

d.	 Subsector industria

•	 Establecer un convenio de cooperación con la 
Cámara de Industrias del Uruguay (CIU) como 
interlocutor con el sector privado, para el es-
tablecimiento de protocolos y procedimientos 
para el intercambio de información. En particu-
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lar, analizar la posibilidad de incluir preguntas 
específicas acordes a las metodologías de da-
ños y pérdidas por eventos de origen climático 
en la Encuesta Trimestral de la CIU de Utiliza-
ción de Capacidad Instalada Industrial.

•	 Evaluar la posibilidad de establecer acuerdos 
con el sector asegurador que ofrece pólizas 
de seguros asociadas a daños y pérdidas por 
eventos climáticos para generar mecanismos 
de coordinación y cooperación.

SECTORES DE INFRAESTRUCTURA

•	 Establecer un arreglo institucional con el MTOP 
como entidad referente del sector de infraes-
tructura de transporte. Evaluar la disponibili-
dad de información y establecer acuerdos para 
el intercambio de información de afectación a 
la infraestructura vial (rutas nacionales), a la 
infraestructura de puertos deportivos y otras 
infraestructuras de transporte (ferroviario, aé-
reo), de acuerdo con protocolos definidos de 
mutuo acuerdo, así como el reporte sistemá-
tico de datos.

•	 Establecer un arreglo institucional con UTE 
como entidad referente del sector eléctrico 
para el intercambio de información de acuerdo 
con protocolos definidos de mutuo y el reporte 
sistemático de datos. Evaluar la posibilidad de 
incorporar la estimación de pérdidas por inte-
rrupción del servicio en los reportes.

•	 Establecer un arreglo institucional con ANCAP 
para establecer protocolos y procedimientos 
para el reporte sistemático de los datos de 
daños y pérdidas que registra actualmente la 
empresa en relación con las plantas y la Boya 
Petrolera de José Ignacio. Evaluar la posibilidad 
de incorporar la temporalidad y territorialidad 
del registro de datos, con reportes individua-
les por evento y desagregación por departa-
mento, así como la estimación de las pérdidas 
económicas derivadas de la inactividad de las 
plantas durante el tiempo de reparación de sus 
activos.

•	 Establecer arreglos institucionales con las si-
guientes entidades para definir la forma de 
estimación de daños y pérdidas asociadas a 
sus respectivas actividades, así como los pro-
cedimientos y protocolos para el reporte siste-
mático de datos.

•	 ANTEL
•	 OSE
•	 ANP

•	 Establecer formatos estandarizados para el 
reporte de los CECOED al MIRA y evaluar la 
posibilidad de incentivos para lograr reportes 
sistemáticos, por eventos de todas las inten-
dencias.

SECTORES SOCIOTERRITORIALES

•	 Establecer un arreglo institucional con ANEP 
para el reporte sistemático de información en 
el momento del evento de acuerdo con pro-
tocolos definidos de mutuo acuerdo. Evaluar 
posibles mejoras en la desagregación de los 
datos y su georreferenciación y considerar la 
ampliación del reporte a otros niveles de edu-
cación además de primaria. 

•	 Establecer un arreglo institucional con ASSE 
como entidad referente del sector salud. Eva-
luar la disponibilidad actual de información y 
definir la forma de estimación de daños y pér-
didas asociadas al sector, así como los proce-
dimientos y protocolos para el reporte siste-
mático de datos.

•	 Establecer un arreglo institucional con el MEC 
como entidad referente del sector cultural. 
Evaluar la disponibilidad actual de informa-
ción y definir la forma de estimación de da-
ños y pérdidas asociadas al sector, así como 
los procedimientos y protocolos para el reporte 
sistemático de datos, involucrando además del 
Sistema Nacional de Museos, otros sectores de 
la cultura, tales como espectáculos públicos, 
bibliotecas, etc. En particular con el SNM se de-
berán establecer protocolos para el registro de 
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datos de daños físicos a infraestructuras edi-
licias y equipamientos y profundizar el desa-
rrollo de las metodologías para la estimación 
de valores de reposición de bienes culturales 
afectados con participación de expertos.

•	 Establecer un acuerdo con MEVIR para ajustar 
el protocolo de registro de la información del 
Programa de Proyecto de Intervenciones Cons-
tructivas, que actualmente se reporta en forma 
anual y a nivel nacional, para que se realice en 
forma desagregada por mes o por evento.

•	 Establecer convenios de cooperación interinsti-
tucional con los gobiernos departamentales, a 
través de las direcciones de cultura, para eva-
luar la disponibilidad actual de información y 
posibles métodos de estimación de daños y 
pérdidas asociadas al sector cultura, en aque-
llas actividades propias de competencia depar-
tamental, así como los procedimientos y proto-
colos para un reporte sistemático de datos.

4.3.3. Arreglos institucionales transversales 

•	 Generar un espacio de trabajo con el INE para 
evaluar la posibilidad de incluir preguntas es-
pecíficas sobre daños y pérdidas por eventos 
de origen climático en la Encuesta de Hoga-
res, la Encuesta Anual de Actividad Económi-
ca, la Encuesta Industrial Mensual y otros ins-
trumentos de potencial interés, a través del 
Plan Estadístico 2022 - 2024. Establecer un 
acuerdo de cooperación para el rediseño de 
estos instrumentos.

•	 Tomando como referencia la gestión realizada 
por OPYPA ante la Superintendencia de Servi-

cios Financieros del BCU para solicitar al sector 
asegurador información más desagregada so-
bre seguros de agro, avanzar en nuevos acuer-
dos con el para ampliar a otros tipos de se-
guros vinculados a otros sectores productivos, 
sectores de infraestructura y al sector hábitat 
urbano (vivienda). El arreglo deberá centrarse 
en el intercambio de datos, pero también en 
la definición de criterios para su obtención, de 
forma de facilitar las estimaciones económi-
cas de acuerdo con la metodología adoptada.

•	 Evaluar la posibilidad de integrar un sistema de 
incentivos para mejorar el desempeño de las 
instituciones y otros actores privados y de la so-
ciedad civil en el reporte sistemático de daños y 
pérdidas sufridos por eventos climáticos.

4.3.4 Comunicación, difusión y capacitación 
para la consolidación de la gobernanza

•	 Implementar una estrategia de comunicación, 
dirigida tanto al sector público como privado, 
para mejorar el conocimiento de los efectos rea-
les y potenciales que los eventos de origen cli-
máticos pueden generar en términos económi-
cos y la importancia de desarrollar herramientas 
que permitan estimar daños y pérdidas.

•	 Elaborar e implementar un programa para 
reforzar las capacidades institucionales que 
incluya: capacitación técnica específica en la 
temática, recursos humanos y dotación de pro-
cedimientos estandarizados para el registro de 
datos y reporte de daños y pérdidas. Orientar 
el programa hacia instituciones referentes sec-
toriales con potencial para derramar en otros 
organismos y empresas del sector.



Pautas metodológicas adoptadas para la implementación 
de la metodología CEPAL en el Reporte Piloto 2018 y un 
conjunto de sugerencias o mejoras metodológicas para 
abordar los desafíos enfrentados
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En este capítulo se presenta una síntesis de las pau-
tas metodológicas adoptadas para la implementa-
ción de la metodología CEPAL en el Reporte Piloto 
2018 y un conjunto de sugerencias o mejoras me-
todológicas para abordar los desafíos enfrentados.

En primer lugar, se presentan un conjunto de suge-
rencias generales aplicables a todos los sectores y 
subsectores y a continuación se aborda cada uno 
de los sectores considerados en el Reporte Piloto.

Para sector y subsector se presenta: a) una sínte-
sis de las pautas metodológicas adoptadas en el 
reporte piloto, indicando las instituciones de refe-
rencia de cada subsector, los indicadores para la 
estimación de daños y de pérdidas y el tipo de da-
tos requeridos para su estimación; b) un conjunto 
de sugerencias de mejora, que recogen lo expresa-
do en el informe crítico (capítulo 3); y c) una Ficha 
Técnica Metodológica; (estas fichas se presentan 
también en formato excel en el documento anexo 
1: Fichas Técnicas Metodológicas.xlsx).

En esta ficha se incluyen, a modo de síntesis, los 
indicadores para la estimación de daños y pér-
didas, con sus respectivas fórmulas de cálculo, 
datos requeridos y fuentes de información para 
cada subsector. En particular se indican (en color) 
los vacíos de información identificados hasta el 
momento y los nuevos desarrollos metodológicos 
requeridos, tanto para indicadores ya aplicados 
que deben ser mejorados, desarrollados o valida-
dos, como para el desarrollo y aplicación de nue-
vos indicadores.

5.1. Recomendaciones generales

5.1.1. Para la definición del alcance del me-
canismo y el reporte anual

•	 Ampliar el alcance del mecanismo de eva-
luación de daños y pérdidas

Como se señaló anteriormente, el presente plan 
de trabajo se basa en los avances realizados 
hasta el momento en el mecanismo de evalua-
ción de daños y pérdidas por eventos adversos 
de origen climático. Sin embargo, también se ha 
avanzado recientemente en la aplicación de la 
metodología Evaluación de Necesidades Post 
Desastre (PNDA, por sus siglas en inglés) en rela-
ción con el evento de la pandemia por Covid-19, 
para los sectores educación y turismo. Para con-
solidar un mecanismo de evaluación integral que 
se conforme como un instrumento de apoyo para 
el diseño de políticas nacionales de desarrollo 
sostenible con enfoque de gestión del riesgo, se 
deberán integrar los esfuerzos para profundizar 
en la definición de tipologías de eventos a con-
siderar, así como en la definición de métodos de 
estimación de daños y pérdidas específicos por 
sectores y eventos.

•	 Definir criterios para la selección de even-
tos a incluir en el mecanismo de daños y 
pérdidas y en particular en los reportes 
anuales 2022 y 2023.
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Se deberán acordar dentro del Grupo de Trabajo 
DyP, los criterios para definir qué tipo de evento 
deberá ser considerado para ser integrado al me-
canismo de evaluación en general y a los reportes 
previstos 2022 y 2023 en particular. Asimismo, 
es importante acordar criterios de caracterización 
de los distintos eventos en función de su magni-
tud, para poder generar una estratificación de los 
impactos.

A su vez, se debe adoptar un protocolo para nor-
malizar el proceso de registro de los eventos (espe-
cialmente cuando estos sean registrados por otras 
instituciones externas al MIRA), estableciendo las 
responsabilidades institucionales y las definiciones 
mínimas requeridas (por ejemplo: datos a registrar 
sobre el evento, formatos, plazos de registro, etc.). 
En estos criterios también deberá definirse un sis-
tema de clasificación de tipologías de evento (na-
turales, socio-naturales y antrópicos).

Un aspecto interesante en relación con este tópi-
co, que podría ser contemplado en futuras defini-
ciones metodológicas, es el hecho de incluir o no 
en la selección, eventos climáticos que no hayan 
ocasionado daños o pérdidas económicas o afec-
taciones importantes a las personas, a efectos de 
monitorear la disminución en el tiempo de eventos 
con impactos negativos en relación con el número 
total de eventos potencialmente adversos.

5.1.2. Para la gestión integrada de la infor-
mación

•	 Favorecer la integración en red de los sis-
temas de información existentes en acto-
res claves del mecanismo de evaluación 
de daños y pérdidas

Varios de los actores institucionales que conforman 
la gobernanza del mecanismo de evaluación de 
daños y pérdidas poseen sistemas de información 
desarrollados con información útil o potencialmen-
te útil para el mecanismo. Se propone analizar sus 
estructuras de datos actuales para identificar po-
sibles usos de la información disponible, así como 

la posibilidad de integrar módulos específicos de 
daños y pérdidas o ajustes para incorporar nuevos 
datos y formas de registro.

En aquellas instituciones que no tengan un área 
específica para la gestión del riesgo de desastres 
y de coordinación con la Dirección Nacional del 
SINAE dentro de su esquema organizativo, será 
necesario favorecer la creación de una unidad 
o ámbito dedicado, incorporando cambios en la 
gestión administrativa para poder registrar los 
costos adicionales e impactos generados por los 
eventos adversos. 

Esta propuesta se apoya en el Decreto regla-
mentario de la ley de creación del SINAE (Ley n.° 
18.621), que dice que en cumplimiento de esta ley, 
la Administración Central, entes públicos y servi-
cios descentralizados deberán establecer una es-
tructura permanente para la coordinación e imple-
mentación de la reducción de riesgo de desastres 
dentro de su esquema organizativo y funcional...

•	 Mejorar la funcionalidad del MIRA como 
plataforma de gestión de información del 
mecanismo de evaluación de daños y pér-
didas

Es necesario evaluar los requerimientos para la 
adecuación de la base de datos actual del MIRA 
para garantizar la incorporación de los datos nece-
sarios para la estimación de daños y pérdidas de 
acuerdo a las metodologías sectoriales específicas 
que se desarrollen para cada sector en concordan-
cia con la metodología general adoptada. 

A su vez, será de interés el diseño de un módulo 
específico dentro de MIRA para la gestión de datos 
y generación de reportes de estimación de daños y 
pérdidas por eventos adversos. Dentro de este mó-
dulo, una vez avanzadas las mejoras necesarias en 
el diseño de la base de datos, se podrá explorar la 
viabilidad de desarrollar un sistema de auto-repor-
te por parte de las instituciones vinculadas al MIRA 
y otras no vinculadas, que incluya las condiciones 
de seguridad necesarias para garantizar la integri-
dad y coherencia de los datos.
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•	 Estandarizar los mecanismos de reporte

Si bien para cada sector se realizan sugerencias 
específicas para reducir y completar los vacíos de 
información, es conveniente estandarizar los proce-
dimientos de reporte en cuanto a formatos, alcan-
ce y regularidad temporal. El rol del MIRA es clave 
para la definición de estos protocolos acordes con 
las características del sistema; sin embargo, tam-
bién deberán ser acordados con los referentes ins-
titucionales sectoriales y territoriales. En particular 
se deberá establecer un espacio de trabajo con los 
CECOED para identificar procedimientos que facili-
ten sus posibilidades de reporte, dada su cercanía 
a la población afectada y la doble necesidad de 
atender a la población y registrar la información 
durante la ocurrencia misma del evento (ver tam-
bién mejoras sugeridas al sector hábitat urbano).

Es importante la participación del MIRA en los pro-
cesos de sistematización de datos y ejercicios de 
estimación de daños y pérdidas propuestos para 
cada sector.

•	 Integrar el análisis territorial de los datos

Si bien el MIRA es un sistema de información 
geoespacial construido con las funciones adecua-
das para la gestión de información georreferencia-
da, hasta el momento no se ha aprovechado su 
potencial para la estimación, presentación y aná-
lisis de los resultados de la evaluación de daños y 
pérdidas. Es importante incorporar en forma explí-
cita la variable territorial en los protocolos de re-
porte de datos, definiendo la escala territorial ade-
cuada para cada tipo de dato, cada tipo de evento 
y cada sector. 

5.1.3. Para la estimación de daños y pérdidas

•	 Implementar procedimientos diferencia-
dos para la estimación física y la estima-
ción económica de los impactos

Definir, como práctica estandarizada para todos los 
sectores y subsectores, procedimientos diferencia-

dos para la estimación física y la estimación eco-
nómica de los impactos. La estimación física, en-
tendida como el paso preliminar que permite luego 
la estimación económica, si bien puede tener una 
descripción cualitativa del impacto, se basa en una 
estimación cuantitativa (no monetaria) del daño, en 
términos de unidades para cada tipo de bien o ser-
vicio afectado. Esta diferenciación es importante ya 
que las instituciones responsables de recopilar los 
datos pueden mejorar rápidamente sus capacida-
des en este sentido, asegurando una mejor calidad 
del dato, aún cuando no tengan las capacidades, ya 
sea por razones contables internas u de otra índole, 
para realizar estimaciones monetarias. La estima-
ción económica podrá realizarse en base anual por 
parte del Coordinador institucional y el MIRA.

•	 Explicitar todos los indicadores, aun en los 
casos en que no se reporten 

Los reportes anuales deben hacer referencia a to-
dos los indicadores considerados en la metodolo-
gía, incluso cuando no se hayan registrado impac-
tos físicos o económicos en alguno de los casos (y 
por tanto su valor de estimación sea 0) o cuando 
el indicador no se haya calculado (por falta de in-
formación, etc.). De esta forma, haciendo explícitas 
ambas situaciones, los resultados ofrecerán una 
perspectiva comprehensiva, eliminando posibles 
ambigüedades acerca de si la ausencia de un in-
dicador responde efectivamente a la ausencia de 
impactos o a la imposibilidad de realizar el cálculo.

5.1.4. Para la elaboración del reporte anual

•	 Evaluar la conveniencia de establecer un 
protocolo continuo de reporte para el me-
canismo de evaluación de daños y pérdi-
das

Una vez institucionalizado el mecanismo de eva-
luación de daños y pérdidas por eventos adversos 
de origen climático, es conveniente establecer un 
protocolo integral que establezca el procedimiento 
continuo para registrar y reportar los datos requeri-
dos en base a una temporalidad anual. 
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Se sugiere evaluar diferentes procedimientos, en 
función de los arreglos y las capacidades institu-
cionales que se vayan construyendo. Una lógica 
de procedimiento posible es un ciclo de reporte 
anual de la estimación de daños y pérdidas aso-
ciado a ciclos de reportes de impactos físicos 
asociados a eventos. Donde el ciclo por evento 
implica un procedimiento de reporte de datos de 
los impactos y las respuestas, en una escala tem-
poral cercana al evento, que no necesariamente 
incluye la estimación económica. Estos ciclos cor-
tos favorecen la generación de información en 
tiempo real, minimizan el subregistro y permiten 
establecer una relación directa entre el evento y 
sus impactos directos. Y se complementan con 
un reporte actualizado que incluya la estimación 
económica, en un tiempo posterior al evento. En 
el ciclo anual, se integran los reportes por ciclo de 
evento bajo una perspectiva integral y se elabora 
el reporte anual, incluyendo la estimación del im-
pacto macroeconómico.

•	 Sistematizar el proceso de elaboración del 
reporte

 
El proceso de elaboración del Reporte 2018 podría 
ser sistematizado en forma integral en una guía 
que describa el flujograma de proceso, que defina 
las actividades concatenadas en el tiempo y que 
identifique las responsabilidades institucionales 
en cada paso. Si bien, un flujograma de proceso 
“ideal” puede requerir un mayor desarrollo de las 
capacidades institucionales, el consenso en un di-
seño conceptual temprano contribuirá a guiar el 
desarrollo de estas mismas capacidades en for-
ma evolutiva, para ir consolidando gradualmente 
el protocolo de procesos. Este flujograma deberá 
definirse en acuerdo con los referentes sectoriales 
y territoriales que participan en el mecanismo.

Asimismo, una vez evaluado y consensuado, a 
partir de la forma y contenido del primer reporte 
se podrá proponer un formato estandarizado que 
indique qué tipo de información debe contener y 
cómo debe ser presentada en versiones futuras, 
para el mejor aprovechamiento de todos los acto-
res involucrados en el diseño de políticas, progra-

mas y planes de desarrollo con enfoque de gestión 
de riesgos climáticos.

5.2. Recomendaciones para los sec-
tores productivos

5.2.1. Descripción de la metodología. Sec-
tor agropecuario

El sector agropecuario aplica la metodología desa-
rrollada por CEPAL (2014), con las adaptaciones y 
modificaciones introducidas por FAO en su publica-
ción The impact of disasters and crises on agricul-
ture and food security 2017 (FAO, 2018). La me-
todología adaptada al contexto de Uruguay está 
sistematizada en la Guía para la estimación de 
daños y pérdidas por eventos climáticos adversos 
en el sector agropecuario. Adaptación de la meto-
dología FAO 2018 (Hernández, Methol y Cortelezzi, 
2018), principal documento de referencia para la 
elaboración de reportes de daños y pérdidas.

Se consideran 8 subsectores agropecuarios: agri-
cultura extensiva (cultivos de cereales y oleagino-
sas), fruticultura, horticultura, vitivinicultura, gana-
dería (de carne y de producción de leche), pesca, 
acuicultura y silvicultura. Hasta el momento solo 
hay estimaciones disponibles, a modo de referen-
cia, para los 5 primeros.

La institución de referencia es el Ministerio de Ga-
nadería, Agricultura y Pesca (MGAP), a través de 
la Oficina de Programación y Política Agropecuaria 
(OPYPA). Esta oficina es responsable de las estima-
ciones de daños y pérdidas para todos los subsec-
tores de la actividad agropecuaria.

Mejoras metodológicas sugeridas

•	 Integrar el análisis territorial de los datos

El desarrollo metodológico actual y las experiencias 
de los ejercicios de estimaciones realizadas ya per-
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miten incorporar un análisis territorial de las variables 
estudiadas e incorporar la elaboración de un mapa de 
daños y pérdidas por subsector. Para ello es necesario 
relevar y registrar la información en forma desagrega-
da, ya sea por departamento o por Seccional Policial, 
de acuerdo con las prácticas del sector agropecuario. 
El procedimiento de georreferenciación implicaría:

•	 Definir, para los tipos de eventos que sea po-
sible, la zona afectada por el evento en base 
a información publicada por INIA GRAS a tra-
vés de las herramientas Balance Hídrico de 
Cultivos y Mapas de porcentaje de Agua Dis-
ponible en el Suelo, utilizando tecnología SIG.

•	 Definir la superficie sembrada expuesta a 
través de datos provistos por INIA GRAS o 
los Planes de Uso y Manejo de Suelos RE-
NARE-MGAP, con el objetivo de identificar y 
georreferenciar la superficie estimada de-
dicada a cada cultivo.

•	 Estimar las pérdidas de acuerdo con los 
procedimientos descriptos para el territorio 
nacional, utilizando como línea de base el 
promedio de los rendimientos en los 5 años 
previos publicados por DIEA-MGAP corres-
pondientes a cada región a evaluar.

•	 Desarrollar indicadores y realizar ejercicios 
de estimación para todos los subsectores 
considerados

Si bien la metodología propuesta incluye a los 
subsectores pesca, acuicultura y silvicultura, por el 
momento no se cuenta con estimaciones oficiales 
de daños y pérdidas. La realización de por lo menos 
un ejercicio de aplicación práctica de la metodolo-
gía para cada subsector permitirá definir en detalle 
los datos y las fuentes de los datos requeridos; así 
como avanzar en el consenso metodológico insti-
tucional y los arreglos institucionales en base a las 
responsabilidades de los actores involucrados. 

•	 Desarrollar indicadores y realizar ejercicios 
de estimación de daños a los activos físicos 
y a la producción de todos los subsectores

La metodología propuesta incluye indicadores para 
estimar daños a activos físicos (maquinaria, insta-
laciones, infraestructura, equipos, herramientas) y 
daños a existencias de bienes finales o en proceso 
(productos e insumos almacenados, animales muer-
tos, árboles perennes completamente dañados), pero 
actualmente (salvo excepciones indicadas en la ficha 
técnica metodológica) no se relevan los datos reque-
ridos ni se han realizado estimaciones oficiales. Estos 
indicadores se consideran especialmente importan-
tes en los subsectores frutícola, hortícola y vitiviníco-
la, por la particular vulnerabilidad de la infraestruc-
tura de protección y sostén ante eventos de origen 
climático. La realización de por lo menos un ejercicio 
de aplicación práctica de la metodología para cada 
subsector permitirá definir en detalle los datos y las 
fuentes de los datos requeridos; así como avanzar en 
el consenso metodológico institucional y las respon-
sabilidades de los actores involucrados.

•	 Avanzar en consensos metodológicos de 
indicadores disponibles

En algunos casos de indicadores disponibles y ya 
aplicados, es necesario avanzar en su desarrollo 
para lograr el acuerdo metodológico a nivel institu-
cional. A modo de ejemplo se señalan los indicado-
res de daños en praderas sembradas y estimación 
de pérdida de peso de animales vivos, ambos para 
el subsector ganadero. La conformación de grupos 
de trabajo para debates conceptuales y metodoló-
gicos y para la realización de ejercicios de estima-
ción permitirá avanzar en la mejora de los indicado-
res disponibles y en el diseño de nuevos indicadores.

•	 Consolidar la guía metodológica de refe-
rencia

A medida que se avance en el desarrollo y apli-
cación de nuevos indicadores y consensos meto-
dológicos, los acuerdos alcanzados podrán incor-
porarse a la Guía para la estimación de daños y 
pérdidas por eventos climáticos adversos en el 
sector agropecuario, de forma de ir consolidando 
este documento como el instrumento metodoló-
gico de referencia para la estimación de daños y 
pérdidas en el sector agropecuario.
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Agricultura 
extensiva 
(cereales y 

oleaginosas)

Pérdida por 
menores ren-

dimientos 

Pérdida en producción (ton) 
= (Rendimiento de Línea de 

base - Rendimiento observa-
do) * Superficie cosechada

Rendimiento de Línea de base
Toneladas por 

hectárea
Anual MGAP OPYPA Encuestas agrícolas DIEA

Superficie cosechada Hectáreas Anual MGAP DIEA Encuestas agrícolas DIEA

Rendimiento observado
Toneladas por 

hectárea
Anual MGAP DIEA Encuestas agrícolas DIEA

Pérdida económica (USD) = 
Pérdida en producción * Pre-
cio recibido por el productor

Pérdida en producción Toneladas Anual MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Precio recibido por el productor Dólares por tonelada Semanal MGAP OPYPA CMPP

Pérdida de 
producción 
por área no 
cosechada

Pérdida en producción (ton) 
= Línea de base * Superficie 
no cosechada (Ajustado por 
porcentaje de área normal-

mente no cosechada)

Rendimiento de Línea de base
Toneladas por 

hectárea
Anual MGAP OPYPA Encuestas agrícolas DIEA

Superficie no cosechada a 
causa del evento climático

Hectáreas Anual MGAP DIEA Encuestas agrícolas DIEA

Pérdida económica (USD) = 
Pérdida en producción * Pre-
cio recibido por el productor

Pérdida en producción Toneladas Anual MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Precio recibido por el productor Dólares por tonelada Semanal MGAP OPYPA CMPP

Daño a los 
activos físi-
cos (maquina-
ria, instalacio-
nes, equipos, 
herramientas 
destruidos)

Costo de reemplazo/repara-
ción de los activos totalmen-
te/parcialmente dañados a 

precio pre-desastre

Información sobre tipos de 
activos dañados total o 

parcialmente Los indicadores de estimación de daños no fueron 
aplicados en el Reporte 2018. Se requiere el 

ejercicio de estimación para validar la fórmula de 
cálculo, datos y fuentes de datos. Posibles fuentes 
de datos: Dirección General de Servicios Agrícolas 
(DGSA) para la estimación de cantidad de grano 
almacenado perdido. Empresas aseguradoras 

para información de activos dañados y pérdidas 
de productos e insumos almacenados. Registro 
de datos y reportes elaborados por el SINAE. El 
desarrollo de estos indicadores debe abarcar 

también a los otros subsectores

Costo de reemplazo/
reparación de los activos 

dañados a precio pre-
desastre

Daño a la 
producción 

(existencias de 
bienes finales o 

en proceso)

Valor pre-desastre de los 
productos e insumos alma-

cenados destruidos 

Pérdida en cantidad y calidad 
de grano almacenado. Pérdida 

de otros insumos
MGAP DGSA

Valor de grano destruido 
considerando los descuentos 

necesarios
MGAP DGSA

Tabla 2.1. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Agricultura extensiva.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Agricultura 
extensiva 
(cereales y 

oleaginosas)

Pérdida por 
menores ren-

dimientos 

Pérdida en producción (ton) 
= (Rendimiento de Línea de 

base - Rendimiento observa-
do) * Superficie cosechada

Rendimiento de Línea de base
Toneladas por 

hectárea
Anual MGAP OPYPA Encuestas agrícolas DIEA

Superficie cosechada Hectáreas Anual MGAP DIEA Encuestas agrícolas DIEA

Rendimiento observado
Toneladas por 

hectárea
Anual MGAP DIEA Encuestas agrícolas DIEA

Pérdida económica (USD) = 
Pérdida en producción * Pre-
cio recibido por el productor

Pérdida en producción Toneladas Anual MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Precio recibido por el productor Dólares por tonelada Semanal MGAP OPYPA CMPP

Pérdida de 
producción 
por área no 
cosechada

Pérdida en producción (ton) 
= Línea de base * Superficie 
no cosechada (Ajustado por 
porcentaje de área normal-

mente no cosechada)

Rendimiento de Línea de base
Toneladas por 

hectárea
Anual MGAP OPYPA Encuestas agrícolas DIEA

Superficie no cosechada a 
causa del evento climático

Hectáreas Anual MGAP DIEA Encuestas agrícolas DIEA

Pérdida económica (USD) = 
Pérdida en producción * Pre-
cio recibido por el productor

Pérdida en producción Toneladas Anual MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Precio recibido por el productor Dólares por tonelada Semanal MGAP OPYPA CMPP

Daño a los 
activos físi-
cos (maquina-
ria, instalacio-
nes, equipos, 
herramientas 
destruidos)

Costo de reemplazo/repara-
ción de los activos totalmen-
te/parcialmente dañados a 

precio pre-desastre

Información sobre tipos de 
activos dañados total o 

parcialmente Los indicadores de estimación de daños no fueron 
aplicados en el Reporte 2018. Se requiere el 

ejercicio de estimación para validar la fórmula de 
cálculo, datos y fuentes de datos. Posibles fuentes 
de datos: Dirección General de Servicios Agrícolas 
(DGSA) para la estimación de cantidad de grano 
almacenado perdido. Empresas aseguradoras 

para información de activos dañados y pérdidas 
de productos e insumos almacenados. Registro 
de datos y reportes elaborados por el SINAE. El 
desarrollo de estos indicadores debe abarcar 

también a los otros subsectores

Costo de reemplazo/
reparación de los activos 

dañados a precio pre-
desastre

Daño a la 
producción 

(existencias de 
bienes finales o 

en proceso)

Valor pre-desastre de los 
productos e insumos alma-

cenados destruidos 

Pérdida en cantidad y calidad 
de grano almacenado. Pérdida 

de otros insumos
MGAP DGSA

Valor de grano destruido 
considerando los descuentos 

necesarios
MGAP DGSA

Tabla 2.1. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Agricultura extensiva.
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 
Variables y forma de cálculo Datos para construir el 

indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Ganadería y 
Lechería

"Pérdida: 
Costo incre-
mental por 
aumento 
de uso de 

concentra-
dos (en USD 
y volúmen 

físico)"

Importaciones diferenciales del 
mix de granos y subproductos 
de referencia (ton) = Volúmen 

importaciones período zafral en 
que sucede el evento - Línea de 
base volúmen importaciones en 

período zafral

Volúmen importaciones 
período de zafra correspon-
dientes al mix de granos y 
subproductos de referencia Toneladas

Mensual MGAP OPYPA URUNET
Línea de base

Importaciones diferenciales del 
mix de granos de referencia 

(USD) = Valor importaciones CIF 
período zafral en que sucede 

el evento - Línea de base valor 
importaciones en período zafral

Valor CIF importaciones 
período de zafra correspon-
dientes al mix de granos de 

referencia Dólares

Línea de base

Daños en 
praderas 

sembradas 
= Diferen-

cia entre las 
hectáreas 

de praderas 
artificiales 

declaradas en 
el año agrícola 
en que ocurrió 
el evento y con 
las hectáreas 
de praderas 
promedio de 
3 años ante-

riores

Daño físico (has) = Hectáreas 
de praderas artificiales decla-

radas en el año agrícola en que 
ocurrió el evento - Promedio de 

hectáreas de praderas artificiales 
declaradas en los últimos 3 años 

agrícolas

Hectáreas declaradas en el 
año agrícola en que ocurrió 

el evento climático
Hectáreas Anual MGAP OPYPA

Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Avanzar en su desarrollo para lograr el acuerdo 
metodológico a nivel institucional. Conformación 
de grupos de trabajo para debates conceptuales 
y metodológicos y para la realización de ejerci-

cios de estimación

Línea de base Hectáreas MGAP OPYPA
Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Daño económico (USD) = Daño fí-
sico * Precio promedio de implan-

tación de pradera permanente

Pérdida física Hectáreas Anual MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Precio promedio de pradera 
permanente

Dólares por 
hectárea

MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Mortandad 
incremental 
de animales 

= Diferen-
cia entre la 
mortandad 

declarada en 
el año agrícola 
en que ocurrió 
el evento y la 
mortandad 
esperada

Daño físico (ton) = (Mortandad en 
el año en que sucede el evento 
climático - Mortandad promedio 

últimos 5 años) * Stock de anima-
les * Peso promedio del animal 

vivo / 1.000

Peso promedio del animal vivo Kgs Anual MGAP OPYPA Supuesto OPYPA

Stock de animales Cabezas Anual MGAP OPYPA
Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Mortandad en el año que 
sucede el evento climático

Porcentaje Anual MGAP OPYPA
Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Mortandad promedio en los 
5 años previos al año en que 
sucede el evento climático

Porcentaje Anual MGAP OPYPA
Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Daño económico (USD) = Pérdida 
física * 1.000 * Precio promedio 

recibido por el productor

Pérdida física Toneladas Anual MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Precio promedio recibido por 
el productor del ganado de 

"reposición" 

Dólares por Kg 
en pie

Semanal MGAP OPYPA ACG

Tabla 2.2. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Ganadería y Lechería.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 
Variables y forma de cálculo Datos para construir el 

indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Ganadería y 
Lechería

"Pérdida: 
Costo incre-
mental por 
aumento 
de uso de 

concentra-
dos (en USD 
y volúmen 

físico)"

Importaciones diferenciales del 
mix de granos y subproductos 
de referencia (ton) = Volúmen 

importaciones período zafral en 
que sucede el evento - Línea de 
base volúmen importaciones en 

período zafral

Volúmen importaciones 
período de zafra correspon-
dientes al mix de granos y 
subproductos de referencia Toneladas

Mensual MGAP OPYPA URUNET
Línea de base

Importaciones diferenciales del 
mix de granos de referencia 

(USD) = Valor importaciones CIF 
período zafral en que sucede 

el evento - Línea de base valor 
importaciones en período zafral

Valor CIF importaciones 
período de zafra correspon-
dientes al mix de granos de 

referencia Dólares

Línea de base

Daños en 
praderas 

sembradas 
= Diferen-

cia entre las 
hectáreas 

de praderas 
artificiales 

declaradas en 
el año agrícola 
en que ocurrió 
el evento y con 
las hectáreas 
de praderas 
promedio de 
3 años ante-

riores

Daño físico (has) = Hectáreas 
de praderas artificiales decla-

radas en el año agrícola en que 
ocurrió el evento - Promedio de 

hectáreas de praderas artificiales 
declaradas en los últimos 3 años 

agrícolas

Hectáreas declaradas en el 
año agrícola en que ocurrió 

el evento climático
Hectáreas Anual MGAP OPYPA

Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Avanzar en su desarrollo para lograr el acuerdo 
metodológico a nivel institucional. Conformación 
de grupos de trabajo para debates conceptuales 
y metodológicos y para la realización de ejerci-

cios de estimación

Línea de base Hectáreas MGAP OPYPA
Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Daño económico (USD) = Daño fí-
sico * Precio promedio de implan-

tación de pradera permanente

Pérdida física Hectáreas Anual MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Precio promedio de pradera 
permanente

Dólares por 
hectárea

MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Mortandad 
incremental 
de animales 

= Diferen-
cia entre la 
mortandad 

declarada en 
el año agrícola 
en que ocurrió 
el evento y la 
mortandad 
esperada

Daño físico (ton) = (Mortandad en 
el año en que sucede el evento 
climático - Mortandad promedio 

últimos 5 años) * Stock de anima-
les * Peso promedio del animal 

vivo / 1.000

Peso promedio del animal vivo Kgs Anual MGAP OPYPA Supuesto OPYPA

Stock de animales Cabezas Anual MGAP OPYPA
Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Mortandad en el año que 
sucede el evento climático

Porcentaje Anual MGAP OPYPA
Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Mortandad promedio en los 
5 años previos al año en que 
sucede el evento climático

Porcentaje Anual MGAP OPYPA
Declaración Jurada 
DICOSE-SNIG-MGAP

Daño económico (USD) = Pérdida 
física * 1.000 * Precio promedio 

recibido por el productor

Pérdida física Toneladas Anual MGAP OPYPA Cálculos OPYPA

Precio promedio recibido por 
el productor del ganado de 

"reposición" 

Dólares por Kg 
en pie

Semanal MGAP OPYPA ACG

Tabla 2.2. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Ganadería y Lechería.
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Fruticultura 
/ horticul-

tura

Pérdida por 
menores 

rendimientos 
producción 
de cítricos y 

producción de 
papa y otros 
cultivos hortí-

colas

Pérdida en producción (ton) 
= (Rendimiento de Línea 
de base - Rendimiento 
observado) * Superficie 

cosechada

Rendimiento de Línea de 
base

Toneladas por 
hectárea

Anual MGAP DIEA

Encuestas Frutícolas y 
Citrícolas DIEA y Regis-
tro Nacional Frutihortí-

cola (DIGEGRA)

Superficie cosechada Hectáreas

Rendimiento observado
Toneladas por 

hectárea

Pérdida económica (USD) 
= Pérdida en producción 
* Precio recibido por el 

productor

Pérdida en producción Toneladas

Anual MGAP OPYPA

Cálculos OPYPA

Precio recibido por el pro-
ductor

Dólares por tonelada
DIGEGRA-MGAP / 
Mercado Modelo

Pérdida de 
producción por 
área no cose-

chada

Pérdida en producción (ton) 
= Línea de base * Superfi-
cie no cosechada (Ajustado 
por porcentaje de área nor-
malmente no cosechada)

MGAP

Encuestas Frutícolas y 
Citrícolas DIEA y Regis-
tro Nacional Frutihortí-

cola (DIGEGRA)

Estos indicadores no fueron aplicados en el Re-
porte 2018.La metodología de cálculo es aná-
loga a la indicada para el subsector agricultura 
extensiva. Las fuentes de datos son las mismas 
que para la estimación de pérdidas por menores 
rendimientos. Es necesario hacer el ejercicio de 
estimación para validar metodología, datos y 

fuentes de datos.

Pérdida económica (USD) 
= Pérdida en producción 
* Precio recibido por el 

productor

MGAP
DIGEGRA-MGAP / 
Mercado Modelo

Tabla 2.3. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Fruticultura/horticultura.

Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Vitivinicu-
tura

Pérdida por 
menores 

rendimien-
tos en la 

producción 
de vid

Pérdida en producción 
(ton) = Rendimiento pro-
medio del viñedo * Área 
afectada por el evento 

climático

Rendimiento promedio del 
viñedo 

Toneladas por 
hectárea

Anual MGAP OPYPA Anuario DIEA

Área afectada por el evento 
climático Hectáreas

Cuando 
sucede el 

evento
MGAP OPYPA INAVI

Pérdida económica (USD) 
= Pérdida en producción 
* Precio recibido por el 

productor

Pérdida en producción Toneladas
Cuando 

sucede el 
evento

MGAP OPYPA INAVI

Precio recibido por el pro-
ductor

Dólares por tonelada Anual MGAP OPYPA Decreto N° 202/018

Tabla 2.4. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Vitivinicultura.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Fruticultura 
/ horticul-

tura

Pérdida por 
menores 

rendimientos 
producción 
de cítricos y 

producción de 
papa y otros 
cultivos hortí-

colas

Pérdida en producción (ton) 
= (Rendimiento de Línea 
de base - Rendimiento 
observado) * Superficie 

cosechada

Rendimiento de Línea de 
base

Toneladas por 
hectárea

Anual MGAP DIEA

Encuestas Frutícolas y 
Citrícolas DIEA y Regis-
tro Nacional Frutihortí-

cola (DIGEGRA)

Superficie cosechada Hectáreas

Rendimiento observado
Toneladas por 

hectárea

Pérdida económica (USD) 
= Pérdida en producción 
* Precio recibido por el 

productor

Pérdida en producción Toneladas

Anual MGAP OPYPA

Cálculos OPYPA

Precio recibido por el pro-
ductor

Dólares por tonelada
DIGEGRA-MGAP / 
Mercado Modelo

Pérdida de 
producción por 
área no cose-

chada

Pérdida en producción (ton) 
= Línea de base * Superfi-
cie no cosechada (Ajustado 
por porcentaje de área nor-
malmente no cosechada)

MGAP

Encuestas Frutícolas y 
Citrícolas DIEA y Regis-
tro Nacional Frutihortí-

cola (DIGEGRA)

Estos indicadores no fueron aplicados en el Re-
porte 2018.La metodología de cálculo es aná-
loga a la indicada para el subsector agricultura 
extensiva. Las fuentes de datos son las mismas 
que para la estimación de pérdidas por menores 
rendimientos. Es necesario hacer el ejercicio de 
estimación para validar metodología, datos y 

fuentes de datos.

Pérdida económica (USD) 
= Pérdida en producción 
* Precio recibido por el 

productor

MGAP
DIGEGRA-MGAP / 
Mercado Modelo

Tabla 2.3. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Fruticultura/horticultura.

Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Vitivinicu-
tura

Pérdida por 
menores 

rendimien-
tos en la 

producción 
de vid

Pérdida en producción 
(ton) = Rendimiento pro-
medio del viñedo * Área 
afectada por el evento 

climático

Rendimiento promedio del 
viñedo 

Toneladas por 
hectárea

Anual MGAP OPYPA Anuario DIEA

Área afectada por el evento 
climático Hectáreas

Cuando 
sucede el 

evento
MGAP OPYPA INAVI

Pérdida económica (USD) 
= Pérdida en producción 
* Precio recibido por el 

productor

Pérdida en producción Toneladas
Cuando 

sucede el 
evento

MGAP OPYPA INAVI

Precio recibido por el pro-
ductor

Dólares por tonelada Anual MGAP OPYPA Decreto N° 202/018

Tabla 2.4. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Vitivinicultura.
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Fruticultura 
/ horticultu-
ra / vitivini-

cultura

Daño a 
los acti-

vos físicos 
(maquinaria, 
instalacio-

nes, equipos, 
herramientas 
destruidos)

Costo de reemplazo/re-
paración de los activos 

totalmente/parcialmente 
dañados a precio pre-de-

sastre

Información sobre tipos 
de activos dañados total o 

parcialmente

Los indicadores de estimación de daños no 
fueron aplicados en el Reporte 2018. Se requiere 
el ejercicio de estimación para validar la fórmula 

de cálculo, datos y fuentes de datos. Posibles 
fuentes de datos: Dirección General de Servicios 
Agrícolas (DGSA). Empresas aseguradoras para 
información de activos dañados y pérdidas de 
productos e insumos almacenados. Registro de 

datos y reportes elaborados por el SINAE.

Costo de reemplazo/repara-
ción de los activos dañados 

a precio pre-desastre

Daño a la 
producción. 

Existencias de 
bienes finales 
o en proceso.

Valor pre-desastre de 
los productos e insumos 
almacenados destruidos 

Pérdida en cantidad y ca-
lidad de productos alma-
cenados. Pérdida de otros 

insumos

Valor de grano destruido 
considerando los descuentos 

necesarios

Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Pesca Comentario: Es necesario realizar ejercicios 
de estimación de daños y pérdidas de acuer-
do con la metodología adoptada con el fin de 

validar fórmulas de cálculo, datos y fuentes de 
datos. A su vez es necesario establecer arre-
glos institucionales y canales para el flujo de 

información.

Acuicultura

Silvicultura

Tabla 2.5. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Frutícola/hortícola/vitivinicola.

Tabla 2.6. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Pesca. Acuicultura. Silvicultura.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Fruticultura 
/ horticultu-
ra / vitivini-

cultura

Daño a 
los acti-

vos físicos 
(maquinaria, 
instalacio-

nes, equipos, 
herramientas 
destruidos)

Costo de reemplazo/re-
paración de los activos 

totalmente/parcialmente 
dañados a precio pre-de-

sastre

Información sobre tipos 
de activos dañados total o 

parcialmente

Los indicadores de estimación de daños no 
fueron aplicados en el Reporte 2018. Se requiere 
el ejercicio de estimación para validar la fórmula 

de cálculo, datos y fuentes de datos. Posibles 
fuentes de datos: Dirección General de Servicios 
Agrícolas (DGSA). Empresas aseguradoras para 
información de activos dañados y pérdidas de 
productos e insumos almacenados. Registro de 

datos y reportes elaborados por el SINAE.

Costo de reemplazo/repara-
ción de los activos dañados 

a precio pre-desastre

Daño a la 
producción. 

Existencias de 
bienes finales 
o en proceso.

Valor pre-desastre de 
los productos e insumos 
almacenados destruidos 

Pérdida en cantidad y ca-
lidad de productos alma-
cenados. Pérdida de otros 

insumos

Valor de grano destruido 
considerando los descuentos 

necesarios

Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Pesca Comentario: Es necesario realizar ejercicios 
de estimación de daños y pérdidas de acuer-
do con la metodología adoptada con el fin de 

validar fórmulas de cálculo, datos y fuentes de 
datos. A su vez es necesario establecer arre-
glos institucionales y canales para el flujo de 

información.

Acuicultura

Silvicultura

Tabla 2.5. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Frutícola/hortícola/vitivinicola.

Tabla 2.6. Ficha técnica metodológica. Sector agropecuario. Pesca. Acuicultura. Silvicultura.
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5.2.2. Descripción de la metodología. Sec-
tor turismo

Para el sector turismo, la metodología CEPAL (2014) 
propone discriminar las estimaciones por subsecto-
res tales como: hotelería, agencias de viajes, opera-
dores y guías turísticos y servicios recreativos. 

Hasta el momento no se han desarrollado meto-
dologías específicas ni ejercicios de estimación de 
daños y pérdidas ni procesos estandarizados de re-
copilación y sistematización de la información para 
estos subsectores.

Sin embargo, por su relevancia para el país, se ha 
desarrollado un método de estimación para el sub-
sector turismo de cruceros.

i. Institución de referencia

Las instituciones de referencia son:

•	 Ministerio de Turismo (MINTUR).
•	 Intendencias departamentales-Direcciones de 

Turismo y CECOED.
•	 Cámara Uruguaya de Turismo (CAMTUR).

Para el subsector turismo de crucero en particular:

•	 Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
(MTOP)-Dirección Nacional de Hidrografía 
(DNH).

•	 Armada Nacional, a través de la Prefectura Na-
cional y Departamentales.

ii. Estimación de daños

En el subsector turismo de cruceros no se conside-
ra la estimación de daños.

Para otros subsectores la estimación de daños 
busca determinar la afectación de los activos de 
cada subsector: daños a instalaciones hoteleras 
(edificios, muebles, equipamiento, depósitos de 
bienes); a activos de operadores turísticos y agen-
cias de viaje entre otros. Se requieren dos datos 
fundamentales: el grado de destrucción de cada 

uno de los tipos de activos y los precios de reposi-
ción de dichos activos.

iii. Estimación de pérdidas

Para la estimación de pérdidas económicas en el 
sector cruceros, se aplica el siguiente indicador: 
Gasto no realizado por los turistas de crucero que 
descienden habitualmente en el país.

Calculado de la siguiente forma: Pérdida de turistas 
* Gasto promedio de cruceristas desembarcados.

Para estimar la pérdida de turistas (o cruceristas no 
desembarcados) se estiman las siguientes variables:

•	 Escalas de cruceros previstas en el puerto de 
Punta del Este, canceladas por motivos climá-
ticos adversos. La DNH de Maldonado registra 
los cruceros previstos de arribar por temporada 
de crucero y las escalas que fueron cancela-
das. La Prefectura de Maldonado por su par-
te, registra si el motivo de la cancelación está 
asociada a eventos climáticos.

•	 Capacidad de carga del buque cancelado. Esta 
información se obtiene de la planilla de buques 
previstos por temporada de cruceros que es 
generada por la Dirección Nacional de Hidro-
grafía del MTOP y brindada previo al comienzo 
de cada temporada al área de Investigación y 
Estadísticas del MINTUR.

•	 Porcentaje esperado de turistas que descien-
den en el puerto. Este porcentaje se supone 
en un 70 % y es un dato proporcionado por el 
área de Investigación y Estadísticas del MIN-
TUR fundamentado en datos históricos. 

•	 Este dato se aplica a la carga de pasajeros del 
buque cancelado para estimar la pérdida física.

Para estimar la pérdida económica asociada al 
gasto no realizado por los turistas que descien-
den habitualmente en el puerto de Punta del Este, 
se multiplica la pérdida de turistas por la siguien-
te variable:



63

Evaluación de daños y pérdidas atribuidos a eventos de origen climático: el caso de Uruguay

•	 Gasto promedio del turista que desciende del 
crucero. Este dato varía por temporada de cru-
cero y se obtiene a través de la encuesta de 
cruceros que realiza el MINTUR.

El indicador se aplica únicamente al Puerto de Pun-
ta del Este, que es el más afectado por eventos 
adversos de origen climático.

Para la estimación de pérdidas de otros subsec-
tores se debe considerar el lucro cesante a conse-
cuencia de: la paralización o disminución de acti-
vidades por daños físicos a los establecimientos y 
otros activos del sector o por interrupciones de ser-
vicios básicos (agua, electricidad, comunicaciones, 
etc.) que impiden la prestación de los servicios.

Mejoras metodológicas sugeridas 

•	 Mejorar la disponibilidad de datos para 
realizar estimaciones representativas de 
todos los subsectores

La principal restricción para realizar estimaciones re-
presentativas del sector turismo es la disponibilidad 
de los datos requeridos. Si bien el sector cuenta con 
instituciones referentes capaces de trabajar en for-
ma colaborativa y existen fuentes de datos oficiales 
confiables, los datos que se registran no permiten 
establecer relaciones entre los eventos adversos de 
origen climático y los daños y pérdidas del sector. 

En este sentido se sugiere (a partir de diferentes 
arreglos institucionales) aprovechar los instrumen-
tos disponibles tales como: la Encuesta de Turismo 
Receptivo y Emisivo (MINTUR), el módulo de Turismo 
Interno de la Encuesta Continua de Hogares (INE), 
la Encuesta de Cruceros y el Registro Informático 
de Huéspedes y Pasajeros, para incorporar el regis-
tro de nuevos datos relevantes para la realización 
de ejercicios de estimación de daños y pérdidas del 
sector. Asimismo, es importante la participación de 
la Cámara Uruguaya de Turismo (CAMTUR) en el di-
seño de nuevos instrumentos y procedimientos de 
registro de datos por parte de sus asociados. 

•	 Realizar ejercicios de estimación de acuer-
do con la metodología adoptada

La realización de por lo menos un ejercicio de apli-
cación práctica de la metodología CEPAL para los 
subsectores más relevantes permitirá definir en 
detalle los datos requeridos y las fuentes de los 
datos a consultar, así como avanzar en el consenso 
metodológico institucional y los arreglos institucio-
nales en base a las responsabilidades de los acto-
res involucrados. 

Se requiere la participación de equipos técnicos 
conformados por referentes sectoriales para desa-
rrollar metodologías específicas para el país que 
permitan realizar estimaciones estandarizadas 
acordes con los mecanismos existentes (o a de-
sarrollar en el corto plazo) y las capacidades de la 
institucionalidad local.
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Turismo de 
cruceros

Gasto de 
cruceristas no 
realizado en 

territorio 

Pérdida física (personas) 
= Porcentaje esperado de 
cruceristas que descien-

den en Puerto * Capacidad 
de carga por crucero * 

Crucero cancelado

Escalas de cruceros cance-
ladas por motivo climático 

adverso

Número de escalas 
canceladas

Anual MTOP
Dirección 

Nacional de 
Hidrografía

DNH - Maldonado

Arreglo institucional con MINTUR como enti-
dad referente para el reporte sistemático de 
este indicador y la introducción de mejoras 

graduales en la forma de registro de los 
datos requeridos.

Motivo de la cancelación NA
Armada 
Nacional

Prefectura 
Nacional 
Naval.

Prefectura de Maldo-
nado

Capacidad de carga por 
crucero

Número de personas Anual MINTUR

Investi-
gación y 

Estadísticas 
Turísticas

MTOP (DNH)

Porcentaje esperado de 
cruceristas que descienden 

en puerto
Porcentaje Anual MINTUR

Investi-
gación y 

Estadísticas 
Turísticas

Estimaciones MINTUR

Pérdida económica (USD) 
= Pérdida física * Gasto 
promedio de cruceristas 

desembarcados

Pérdida física Número de personas Por evento
Cálculo
ad hoc

Gasto promedio de cruceris-
tas desembarcados

USD Anual MINTUR

Investi-
gación y 

Estadísticas 
Turísticas

Encuesta de cruceros 
realizada por MINTUR

Turismo - 
Otros subsec-

tores

Daño parcial o 
total a activos 
de cada sub-
sector (esta-
blecimientos 

turísticos: 
hoteles, alber-

gues, agen-
cias de viaje, 
operadores, 

etc.)

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas del acervo dañado 
* Costo de rehabilitación 

por unidad) (1)

Nº. y tipo de activos afec-
tados de cada subsector, 

(total, % parcial) 
Variable Por evento

Arreglos institucionales con todos los acto-
res involucrados: MINTUR, Cámara Urugua-
ya de Turismo y gobiernos departamentales 
para definir protocolos de registro de datos 

y métodos de estimación ajustados al 
contexto nacional, considerando la estacio-
nalidad del sector. Revisión y rediseño de 

instrumentos de registro de datos disponi-
bles (encuestas y registros de datos para 
la incorporación de nuevas preguntas o el 

registro de información adicional. 

Tipo y grado de afectación

Costo unitario de rehabilita-
ción de cada tipo de infraes-

tructura
USD Anual

Lucro cesante
Pérdida económica (USD) 
= Valor de de los servicios 

no prestados

Tiempo requerido para 
recuperar la prestación del 

servicio afectado (reposición 
de daños a los activos o re-
activación de otros servicios 

básicos)

Meses Por evento

Valor mensual promedio del 
flujo de servicios del opera-

dor afectado
USD Anual

Tabla 3. Ficha técnica metodológica. Sector turismo.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Turismo de 
cruceros

Gasto de 
cruceristas no 
realizado en 

territorio 

Pérdida física (personas) 
= Porcentaje esperado de 
cruceristas que descien-

den en Puerto * Capacidad 
de carga por crucero * 

Crucero cancelado

Escalas de cruceros cance-
ladas por motivo climático 

adverso

Número de escalas 
canceladas

Anual MTOP
Dirección 

Nacional de 
Hidrografía

DNH - Maldonado

Arreglo institucional con MINTUR como enti-
dad referente para el reporte sistemático de 
este indicador y la introducción de mejoras 

graduales en la forma de registro de los 
datos requeridos.

Motivo de la cancelación NA
Armada 
Nacional

Prefectura 
Nacional 
Naval.

Prefectura de Maldo-
nado

Capacidad de carga por 
crucero

Número de personas Anual MINTUR

Investi-
gación y 

Estadísticas 
Turísticas

MTOP (DNH)

Porcentaje esperado de 
cruceristas que descienden 

en puerto
Porcentaje Anual MINTUR

Investi-
gación y 

Estadísticas 
Turísticas

Estimaciones MINTUR

Pérdida económica (USD) 
= Pérdida física * Gasto 
promedio de cruceristas 

desembarcados

Pérdida física Número de personas Por evento
Cálculo
ad hoc

Gasto promedio de cruceris-
tas desembarcados

USD Anual MINTUR

Investi-
gación y 

Estadísticas 
Turísticas

Encuesta de cruceros 
realizada por MINTUR

Turismo - 
Otros subsec-

tores

Daño parcial o 
total a activos 
de cada sub-
sector (esta-
blecimientos 

turísticos: 
hoteles, alber-

gues, agen-
cias de viaje, 
operadores, 

etc.)

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas del acervo dañado 
* Costo de rehabilitación 

por unidad) (1)

Nº. y tipo de activos afec-
tados de cada subsector, 

(total, % parcial) 
Variable Por evento

Arreglos institucionales con todos los acto-
res involucrados: MINTUR, Cámara Urugua-
ya de Turismo y gobiernos departamentales 
para definir protocolos de registro de datos 

y métodos de estimación ajustados al 
contexto nacional, considerando la estacio-
nalidad del sector. Revisión y rediseño de 

instrumentos de registro de datos disponi-
bles (encuestas y registros de datos para 
la incorporación de nuevas preguntas o el 

registro de información adicional. 

Tipo y grado de afectación

Costo unitario de rehabilita-
ción de cada tipo de infraes-

tructura
USD Anual

Lucro cesante
Pérdida económica (USD) 
= Valor de de los servicios 

no prestados

Tiempo requerido para 
recuperar la prestación del 

servicio afectado (reposición 
de daños a los activos o re-
activación de otros servicios 

básicos)

Meses Por evento

Valor mensual promedio del 
flujo de servicios del opera-

dor afectado
USD Anual

Tabla 3. Ficha técnica metodológica. Sector turismo.
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5.2.3. Descripción de la metodología. Sec-
tor comercio

Para el sector comercio, la metodología CEPAL pro-
pone la inclusión de por lo menos 20 subdivisiones 
de comercio al mayor y al menor. 

Hasta el momento no se han desarrollado meto-
dologías específicas ni ejercicios de estimación de 
daños y pérdidas ni procesos estandarizados de re-
copilación y sistematización de la información para 
este sector, a excepción del subsector de Venta al 
por menor de combustible para automóviles; en 
particular, la actividad de las estaciones de servi-
cio de ANCAP. 

i. Institución de referencia

Las instituciones de referencia son:

•	 Cámara Nacional de Comercio y Servicios (CNCS)
•	 Ministerio de Industria, Energía y Minería 

(MIEM)-Dirección Nacional de Artesanías, Pe-
queñas y Medianas Empresas

Para el subsector venta de combustible para au-
tomóviles: 

•	 ANCAP - Gerencia Medio Ambiente, Seguridad 
y Calidad / Responsable de mantenimiento de 
estaciones de servicio

ii. Estimación de daños

Para el subsector venta de combustible de auto-
móviles la estimación de daños es realizada y su-
ministrada por la institución de referencia.

El indicador adoptado para la estimación econó-
mica es: costo de reparación de las estaciones de 
servicio ANCAP afectadas.

Para otros subsectores la estimación de daños se 
realiza a partir de la afectación de los activos de 
cada subsector (edificios, instalaciones, maquina-
rias, mobiliario y existencia de bienes). Se requie-
ren como datos fundamentales: el grado y tipo de 

afectación de cada uno de los activos y los precios 
de reposición de dichos activos.

iii. Estimación de pérdidas

Para el subsector venta de combustible de auto-
móviles no se desarrollaron ejercicios de estima-
ción de pérdidas.

Para todo el sector la estimación de pérdidas eco-
nómicas se realiza con base en la variación de las 
ventas brutas mensuales promedio de cada esta-
blecimiento comercial afectado, como consecuen-
cia de las ventas que no se produjeron o se retra-
saron. No se han realizado ejercicios de estimación.

Mejoras metodológicas propuestas 

•	 Realizar ejercicios de estimación de acuer-
do con la metodología adoptada para to-
dos los subsectores

La realización de por lo menos un ejercicio de apli-
cación práctica de la metodología CEPAL para los 
subsectores más relevantes, con participación de 
todos los actores clave involucrados, permitirá de-
finir en detalle los datos requeridos y las fuentes 
de los datos a consultar; así como avanzar en el 
consenso metodológico institucional y los arreglos 
institucionales en base a las responsabilidades de 
los actores involucrados. 

Se requiere la participación de equipos técnicos 
conformados por referentes sectoriales para desa-
rrollar metodologías específicas para el país, que 
permitan realizar estimaciones estandarizadas 
acordes con los mecanismos existentes (o a de-
sarrollar en el corto plazo) y las capacidades de la 
institucionalidad local.

•	 Mejorar la disponibilidad de datos para 
realizar estimaciones representativas de 
todos los subsectores

Los ejercicios de aplicación de la metodología CE-
PAL mencionados en el punto anterior, permitirán 
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definir en detalle los datos requeridos. Si bien se 
dispone de fuentes de datos oficiales para el sector, 
los datos que se registran no permiten actualmente 
establecer relaciones entre los eventos adversos de 
origen climático y los daños y pérdidas del sector. 

El esfuerzo de mejora para el sector debe centrar-
se en la revisión y evaluación de los instrumentos 
disponibles tales como: la Encuesta Anual de Acti-
vidad Económica (INE), la Encuesta Trimestral de la 
Cámara Nacional de Comercio y Servicios y la En-
cuesta Nacional de Mipymes Industriales, Comercia-
les y de Servicios (MIEM), para incorporar el registro 
de nuevos datos relevantes para la realización de 
ejercicios de estimación daños y pérdidas del sector. 

Asimismo, es importante la participación de la Cá-
mara Uruguaya de Turismo (CAMTUR) en el diseño 
de nuevos instrumentos y procedimientos de regis-
tro de datos por parte de sus asociados.

Otra oportunidad de mejorar la disponibilidad de 
datos para el sector puede derivarse del aprovecha-
miento de datos generados por otros sectores. Por 
ejemplo, la metodología aplicada para estimar da-
ños y pérdidas en el sector hábitat urbano por even-
tos de inundación, podría incluir una identificación y 
cuantificación de los comercios y establecimientos 
industriales afectados, la cual podría utilizarse para 
estimar daños y pérdidas a partir de valores fictos 
por tipo de establecimiento.
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Comercio - 
Venta al por 
menor de 

combustible 
para automó-

viles 

Reparación 
de estaciones 

de servicio 
ANCAP

Pérdida ecónomica (USD) 
= Costos de reparación de 

los daños 

Costos de reparación de los 
daños 

USD Por evento ANCAP

"Responsable 
de manteni-
miento de 
estaciones 

de servicio / 
Gerencia Medio 

Ambiente, 
Seguridad y 

Calidad"

DUCSA

Arreglo institucional con ANCAP para 
incorporar la temporalidad y territoria-
lidad del registro de datos, con reportes 
individuales por evento y desagregación 

por departamento

Pérdidas

Definir, en conjunto con ANCAP, la posi-
bilidad de estimar las pérdidas económi-
cas derivadas de la inactividad durante 

el tiempo de reparación de las esta-
ciones u otros métodos de estimación 

alternativos

Comercio - 
Otros subsec-

tores

Rehabilitación 
/ Reposición 
de activos

Costos de reparación de 
los daños a activos

Grado de destrucción de los 
activos afectados (edificios e 
instalaciones, maquinaria y 
equipos incluido el transpor-
te,, mobiliario, existencias de 

bienes)

Variable dependiendo 
del activo Por evento

Arreglos institucionales con todos los 
actores involucrados: MIEM, CNCS, para 
definir protocolos de registro de datos 
y métodos de estimación ajustados al 
contexto nacional. / Revisión y rediseño 
de instrumentos de registro de datos 
disponibles tales como: la Encuesta 

Anual de Actividad Económica (INE), la 
Encuesta Trimestral de la Cámara Nacio-
nal de Comercio y Servicios y la Encues-

ta Nacional de Mipymes Industriales, 
Comerciales y de Servicios (MIEM), para 
la incorporación de nuevas preguntas 

o el registro de información adicional. / 
Considerar la integración del sector de 
seguros para la obtención de informa-

ción relevante

Costo de reposición de 
activos

USD Por evento

Pérdidas por 
alteración de 

flujos

Reducción de ventas bru-
tas mensuales

Costos adicionales

Tabla 4. Ficha técnica metodológica. Sector comercio.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Comercio - 
Venta al por 
menor de 

combustible 
para automó-

viles 

Reparación 
de estaciones 

de servicio 
ANCAP

Pérdida ecónomica (USD) 
= Costos de reparación de 

los daños 

Costos de reparación de los 
daños 

USD Por evento ANCAP

"Responsable 
de manteni-
miento de 
estaciones 

de servicio / 
Gerencia Medio 

Ambiente, 
Seguridad y 

Calidad"

DUCSA

Arreglo institucional con ANCAP para 
incorporar la temporalidad y territoria-
lidad del registro de datos, con reportes 
individuales por evento y desagregación 

por departamento

Pérdidas

Definir, en conjunto con ANCAP, la posi-
bilidad de estimar las pérdidas económi-
cas derivadas de la inactividad durante 

el tiempo de reparación de las esta-
ciones u otros métodos de estimación 

alternativos

Comercio - 
Otros subsec-

tores

Rehabilitación 
/ Reposición 
de activos

Costos de reparación de 
los daños a activos

Grado de destrucción de los 
activos afectados (edificios e 
instalaciones, maquinaria y 
equipos incluido el transpor-
te,, mobiliario, existencias de 

bienes)

Variable dependiendo 
del activo Por evento

Arreglos institucionales con todos los 
actores involucrados: MIEM, CNCS, para 
definir protocolos de registro de datos 
y métodos de estimación ajustados al 
contexto nacional. / Revisión y rediseño 
de instrumentos de registro de datos 
disponibles tales como: la Encuesta 

Anual de Actividad Económica (INE), la 
Encuesta Trimestral de la Cámara Nacio-
nal de Comercio y Servicios y la Encues-

ta Nacional de Mipymes Industriales, 
Comerciales y de Servicios (MIEM), para 
la incorporación de nuevas preguntas 

o el registro de información adicional. / 
Considerar la integración del sector de 
seguros para la obtención de informa-

ción relevante

Costo de reposición de 
activos

USD Por evento

Pérdidas por 
alteración de 

flujos

Reducción de ventas bru-
tas mensuales

Costos adicionales

Tabla 4. Ficha técnica metodológica. Sector comercio.
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5.2.4. Descripción de la metodología. Sec-
tor industria

Para el sector industria, la metodología CEPAL pro-
pone una subdivisión del sector manufacturero 
que se corresponde con la Clasificación Internacio-
nal Industrial Uniforme CIIU.

Hasta el momento no se han desarrollado metodolo-
gías específicas ni ejercicios de estimación de daños 
y pérdidas ni procesos estandarizados de recopilación 
y sistematización de la información para este sector.

i. Institución de referencia

Las potenciales instituciones de referencia son:

•	 Ministerio de Industria, Energía y Minería 
(MIEM)-Dirección Nacional de Industrias (DNI) 
y Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas 
y Medianas Empresas (DINAPYME).

•	 Cámara de Industrias del Uruguay (CIU)
•	 Otras asociaciones y cámaras de subsectores 

industriales.

ii. Estimación de daños

De acuerdo con la metodología CEPAL, para la es
timación de daños en el sector industrial se busca 

determinar la afectación del activo de la empre-
sa, considerando los siguientes rubros: edificios 
e instalaciones, maquinaria y equipo (incluidos 
equipos de transporte), mobiliario y existencias de 
bienes en proceso, bienes terminados, materias 
primas y repuestos. Para la estimación de daños 
se necesitan dos datos fundamentales: el grado 
de destrucción de cada uno de los tipos de activos 
y los precios de reposición de dichos activos.

iii. Estimación de pérdidas

De acuerdo con la metodología CEPAL, para la 
estimación de pérdidas se debe considerar la al-
teración de los flujos de este sector como conse-
cuencia de dos factores: a) el cambio en el valor 
bruto producido potencial debido a la interrup-

ción de la producción, esto es, la reducción de los 
ingresos brutos que potencialmente percibirían 
los establecimientos industriales y que no van a 
poder percibir por la paralización o disminución 
de actividades por daños a sus activos, y b) el 
incremento de los costos adicionales para resta-
blecer la producción (esos costos implican des-
embolsos efectivos y el aumento de la actividad 
de otros sectores como el de transporte). 

Mejoras metodológicas sugeridas

•	 Mejorar la disponibilidad de datos para 
realizar estimaciones representativas 

El sector industria es el sector con menor desarrollo 
metodológico para la estimación de daños y pérdi-
das. El principal esfuerzo de mejora para el sector 
debe centrarse en la revisión y evaluación de instru-
mentos para el registro de datos disponibles tales 
como: la Encuesta Anual de Actividad Económica y 
la Encuesta Industrial Mensual (que permite elaborar 
el Índice de Volumen Físico (INE), Encuesta Trimes-
tral de la CIU de Utilización de Capacidad Instalada 
Industrial, la Encuesta Trimestral de la Cámara Na-
cional de Comercio y Servicios, y la Encuesta Nacional 
de Mipymes Industriales, Comerciales y de Servicios 
(MIEM), para evaluar la posibilidad de incorporar nue-
vos datos relevantes para la realización de ejercicios 
de estimación daños y pérdidas del sector.

La participación de la CIU es clave en el diseño de 
nuevos procedimientos de registro de datos por 
parte de sus asociados, así como la evaluación 
del potencial uso de información de empresas de 
seguros que trabajen con el sector. En este senti-
do, dado que las empresas aseguradoras pueden 
constituir una importante fuente de datos para 
otros sectores productivos como comercio, turismo 
y agro, es conveniente adoptar un enfoque integral 
para abordar todos los requerimientos del sector.

•	 Realizar ejercicios de estimación de acuerdo 
con la metodología adoptada

La realización de por lo menos un ejercicio de aplica-
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ción práctica de la metodología CEPAL para los sub-
sectores más relevantes permitirá definir en detalle 
los datos requeridos y las fuentes de los datos a con-
sultar; así como avanzar en el consenso metodológi-
co institucional y los arreglos institucionales en base 
a las responsabilidades de los actores involucrados. 

Se requiere la participación de equipos técnicos con-
formados por referentes sectoriales para desarrollar 
metodologías específicas para el país que permitan 
realizar estimaciones estandarizadas acordes con los 
mecanismos existentes (o a desarrollar en el corto 
plazo) y las capacidades de la institucionalidad local.
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Industria

Rehabilitación 
/ Reposición 
de activos

Costos de reparación de 
los daños a activos

Grado de destrucción de los 
activos afectados (edificios 
e instalaciones, maquinaria 
y equipos incluido el trans-
porte,, mobiliario, existen-
cias de bienes en proceso, 
bienes terminados, mate-
rias primas y repuestos)

Variable dependien-
do del activo

Por evento

Arreglos institucionales con todos los actores 
involucrados: MIEM, CIU, para definir pro-
tocolos de registro de datos y métodos de 

estimación ajustados al contexto nacional. / 
Revisión y rediseño de instrumentos de registro 

de datos disponibles tales como: la Encuesta 
Anual de Actividad Económica y la Encuesta 
Industrial Mensual (INE), Encuesta Trimestral 

de la CIU de Utilización de Capacidad Instalada 
Industrial, la Encuesta Trimestral de la Cámara 
Nacional de Comercio y Servicios, y la Encuesta 
Nacional de Mipymes Industriales, Comerciales 
y de Servicios (MIEM), para la incorporación de 
nuevas preguntas o el registro de información 

adicional. 

Costo de reposición de 
activos USD Por evento

Pérdidas por 
alteración de 

flujos

Reducción de ingresos 
brutos por interrupción de 

la producción

Costos adicionales para 
restablecer la producción

Tabla 5. Ficha técnica metodológica. Sector industria.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Industria

Rehabilitación 
/ Reposición 
de activos

Costos de reparación de 
los daños a activos

Grado de destrucción de los 
activos afectados (edificios 
e instalaciones, maquinaria 
y equipos incluido el trans-
porte,, mobiliario, existen-
cias de bienes en proceso, 
bienes terminados, mate-
rias primas y repuestos)

Variable dependien-
do del activo

Por evento

Arreglos institucionales con todos los actores 
involucrados: MIEM, CIU, para definir pro-
tocolos de registro de datos y métodos de 

estimación ajustados al contexto nacional. / 
Revisión y rediseño de instrumentos de registro 

de datos disponibles tales como: la Encuesta 
Anual de Actividad Económica y la Encuesta 
Industrial Mensual (INE), Encuesta Trimestral 

de la CIU de Utilización de Capacidad Instalada 
Industrial, la Encuesta Trimestral de la Cámara 
Nacional de Comercio y Servicios, y la Encuesta 
Nacional de Mipymes Industriales, Comerciales 
y de Servicios (MIEM), para la incorporación de 
nuevas preguntas o el registro de información 

adicional. 

Costo de reposición de 
activos USD Por evento

Pérdidas por 
alteración de 

flujos

Reducción de ingresos 
brutos por interrupción de 

la producción

Costos adicionales para 
restablecer la producción

Tabla 5. Ficha técnica metodológica. Sector industria.
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5.3. Recomendaciones para los sec-
tores de infraestructura

5.3.1 Descripción de la metodología 

Dentro de los sectores de infraestructura se inclu-
yen:

•	 eléctrico, 
•	 agua potable, 
•	 saneamiento,
•	 transporte: infraestructura vial e infraestructu-

ra portuaria,
•	 comunicaciones,
•	 infraestructura petrolera.

Si bien las metodologías de estimación de daños 
y pérdidas para los diferentes sectores de infraes-
tructura comparten muchos elementos en común, 
que podrían ser desarrollados en forma integral 
para todos los subsectores, hasta el momento no 
existe una metodología única consensuada para la 
estimación de daños y pérdidas en el sector. 

Los sectores de infraestructura poseen carac-
terísticas diferenciales con respecto a los otros 
sectores, que tienen implicaciones en el abordaje 
metodológico para la estimación de daños y pér-
didas: refieren a ámbitos considerados estratégi-
cos por el Estado y la sociedad que, en caso de 
eventos de desastre, deben ser restituidos para 
garantizar el normal funcionamiento de los otros 
sectores y, además, refieren a activos físicos de 
alta especificidad.

Dada esa alta especificidad, en un escenario ideal, 
la estimación de daños y pérdidas debería ser re-
portada mediante un informe elaborado por la ins-
titución referente de cada sector, de acuerdo con 
los protocolos y procedimientos acordados.

En un escenario de transición, las estimaciones eco-
nómicas serán realizadas a partir de la información 
de daños físicos suministrada por las instituciones 
referentes y la aplicación de valores unitarios fic-
tos de referencia para los costos de rehabilitación, 

obtenidos del Programa de Programa de Desarro-
llo y Gestión Subnacional (PDGS) de la OPP, de las 
mismas instituciones referentes y de otras fuentes 
calificadas, tomando en consideración las referen-
cias metodológicas que se indican a continuación 
para cada subsector. El documento anexo 1: Fichas 
Técnicas Metodológicas.xlsx, en la hoja: Unitarios 
Infraestructura, presenta una planilla tipo para el 
registro de información de daños a las infraestruc-
turas, incluyendo valores unitarios fictos para los 
rubros identificados para el Reporte 2018.

Dadas las similitudes metodológicas entre todos 
los sectores de infraestructura, la sección de mejo-
ras sugeridas se presenta en forma integrada lue-
go de las síntesis de cada sector.

5.3.2. Sector eléctrico

i. Institución de referencia

La institución referente es UTE.

Los CECOED pueden suministrar información 
complementaria de daños físicos reportados a 
escala departamental.

ii. Estimación de daños

El indicador adoptado para la estimación económica 
es: costo de rehabilitación3 de los activos afectados.

La estimación de daños refiere a: instalaciones de 
generación, transmisión y distribución de electricidad.

Para la estimación del daño físico es necesario re-
gistrar: la infraestructura afectada, localización, el 
tipo de daño (total, parcial, porcentaje de afecta-
ción) y una descripción de las medidas adoptadas 
para la rehabilitación del sistema. 

Para la estimación del daño económico se debe 
considerar la sumatoria de las estimaciones par-
ciales de costos de rehabilitación (incluyendo: su-

3	 Rehabilitación refiere indistintamente al reemplazo 
en caso de daño total o a la reparación en caso de 
daño parcial.
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ministro de materiales, preparación y ejecución de 
las obras), para cada tipo de infraestructura. Los 
tipos de infraestructura a considerar se presentan 
en el documento anexo 1: Fichas Técnicas Meto-
dológicas.xlsx, en la hoja: Unitarios Infraestructura.

iii. Estimación de pérdidas

El indicador adoptado es: pérdida por interrupción 
del servicio.

La estimación de pérdidas debe referir a dos com-
ponentes: 

•	 La pérdida de ingresos recibidos por disminu-
ción de la facturación como consecuencia de la 
interrupción del servicio (por ejemplo, la exone-
ración de tarifas que realiza UTE por interrup-
ciones de más de 24 h);

•	 Los costos adicionales incurridos para suminis-
trar energía eléctrica en forma provisional du-
rante la interrupción del servicio normal.

Hasta el momento no se han definido protocolos 
para la estimación del indicador.

iv. Estimación de personas afectadas

Para el sector eléctrico se sugiere la estimación 
del número de personas afectadas por interrup-
ción del servicio. Esta información se reporta en 
Población Afectada, como parte de los Sectores 
Socioterritoriales.

5.3.3. Sector agua potable

i. Institución de referencia

La institución referente es OSE, Secretaría de Ge-
rencia General.

ii. Estimación de daños

El indicador adoptado para la estimación econó-
mica es: costo de rehabilitación de los sistemas 

afectados + costo de reposición de inventario.

La estimación de daños refiere a instalaciones de 
captación, plantas de potabilización y estaciones 
de bombeo, líneas principales de distribución en-
tre plantas y estaciones, tanques de almacena-
miento y líneas de abastecimiento a pequeñas 
localidades (no incluye las redes de distribución 
urbana domiciliaria, que se reportan en el sector 
Hábitat urbano).

Para la estimación del daño físico es necesario re-
gistrar: el tipo de infraestructura afectada, locali-
zación, el tipo de daño (total, parcial, porcentaje 
de afectación) y una descripción de las medidas 
adoptadas para la rehabilitación del sistema. Tam-
bién se considera la destrucción total o parcial del 
inventario de reserva (agua almacenada, produc-
tos químicos, insumos, repuestos, etc.). Los tipos 
de infraestructura a considerar se presentan en el 
documento anexo 1: Fichas Técnicas Metodológi-
cas.xlsx, en la hoja: Unitarios Infraestructura.

Para la estimación del daño económico se debe 
considerar el costo global de rehabilitación para 
cada activo afectado, incluyendo: costos de ma-
teriales, construcción, equipos, productos quími-
cos, reactivos y otros insumos. Asimismo, se debe 
considerar el costo de reposición del inventario 
afectado.

El valor del indicador corresponde a la sumatoria 
de las estimaciones parciales para cada tipo de 
infraestructura más el costo de reposición del in-
ventario (en caso de que corresponda).

Hasta el momento no se ha definido la forma de 
cálculo del indicador ni se ha corroborado la dispo-
nibilidad de los datos requeridos.

iii. Estimación de pérdidas

El indicador adoptado es: pérdida por interrupción 
del servicio.

La estimación de pérdidas debe referir a dos com-
ponentes: 
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•	 La pérdida de ingresos por disminución de la 
facturación como consecuencia de la interrup-
ción del servicio;

•	 Los costos adicionales incurridos en métodos 
alternativos para suministrar agua potable a 
la población durante la interrupción del servicio 
normal4.

Hasta el momento no se ha definido la forma de 
cálculo para este indicador. Se requiere acuerdo 
con OSE.

iv. Estimación de personas afectadas

Para el sector agua potable se sugiere la estimación 
del número de personas afectadas por interrupción del 
servicio. Esta información se reporta en Población Afec-
tada, como parte de los Sectores Socioterritoriales.

5.3.4. Sector saneamiento

i. Institución de referencia

La institución referente es OSE, Secretaría de Ge-
rencia General, en todo el país a excepción de Mon-
tevideo. En Montevideo, la institución referente es 
la Intendencia de Montevideo, a través de la Uni-
dad de Apoyo al CECOED u otros referentes que 
pueda establecer la institución.

ii. Estimación de daños

El indicador adoptado para la estimación econó-
mica es: costo de rehabilitación de los sistemas 
afectados.

La estimación de daños refiere a instalaciones de 
plantas de tratamiento y redes de saneamiento 
incluyendo cámaras; así como tanques de amorti-
guación de agua de lluvia e infraestructuras aso-
ciadas a estos. (No incluye las redes de pluviales 

4	 Los costos adicionales por suministro de agua a 
personas que debieron ser atendidas en casos de 
evacuación o movilización como consecuencia de un 
evento, se reportan como pérdidas en el sector so-
cioterritorial correspondiente.

urbanos ni los daños a pozos negros individuales, 
que se reportan en el sector Hábitat urbano). Los 
tipos de infraestructura a considerar se presentan 
en el documento anexo 1: Fichas Técnicas Meto-
dológicas.xlsx, en la hoja: Unitarios Infraestructura.

Para la estimación del daño físico es necesario re-
gistrar: el tipo de infraestructura afectada, locali-
zación, el tipo de daño (total, parcial, porcentaje 
de afectación) y una descripción de las medidas 
adoptadas para la rehabilitación del sistema.

Para la estimación del daño económico se debe 
considerar la sumatoria de las estimaciones par-
ciales de costos de rehabilitación (incluyendo cos-
tos de materiales, construcción, equipos, productos 
químicos, reactivos y otros insumos) para cada ac-
tivo afectado.

Hasta el momento no se ha definido la forma de 
cálculo del indicador ni se ha corroborado la dispo-
nibilidad de los datos requeridos.

iii. Estimación de pérdidas

Hasta el momento no se ha definido la forma de 
estimación de pérdidas asociadas al sector sanea-
miento. En el sector Hábitat Urbano se incluyen las 
pérdidas por costos adicionales por desagotes de 
pozos negros.

5.3.5. Sector transporte

Para el sector transporte se consideran dos subsec-
tores: infraestructura vial e infraestructura portuaria.

Subsector infraestructura vial

i. Institución de referencia

La institución referente es el MTOP, Dirección Na-
cional de Vialidad.

ii. Estimación de daños

El indicador adoptado es: costo de rehabilitación 
de la red vial.
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La estimación de daños refiere a afectaciones físi-
cas a rutas nacionales, puentes, viaductos, túneles, 
y obras de drenaje (fajas, cunetas, alcantarillas y 
otras) en vías nacionales.

Para la estimación del daño físico es necesario re-
gistrar: el tipo de infraestructura afectada, locali-
zación, el tipo de daño (total, parcial, porcentaje 
de afectación) y una descripción de las medidas 
adoptadas para la rehabilitación del sistema. Los 

tipos de infraestructura a considerar se presentan 
en el documento anexo 1: Fichas Técnicas Meto-
dológicas.xlsx, en la hoja: Unitarios Infraestructura.

Para la estimación del daño económico se debe 
considerar la sumatoria de las estimaciones par-
ciales de costos de obras de rehabilitación indis-
pensables para restituir el servicio (incluyendo su-
ministro de materiales, preparación y ejecución de 
las obras), para cada activo afectado.
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Hasta el momento no se ha corroborado el acceso 
a los datos requeridos por parte de la institución 
referente y no se ha efectivizado el cálculo del 
indicador.

iii. Estimación de pérdidas

Hasta el momento no se ha definido la forma de 
estimación de pérdidas asociadas al sector de in-
fraestructura vial.

Subsector infraestructura portuaria

i. Institución de referencia

Para los puertos nacionales, la institución de refe-
rencia es ANP, Secretaría General y Departamento 
de Proyectos y Obras.

Para los puertos deportivos la institución de re-
ferencia es el MTOP, Dirección Nacional de Hidro-
grafía.

ii. Estimación de daños

El indicador adoptado es: costo de rehabilitación 
de la infraestructura portuaria. 

La estimación de daños refiere a muelles, protec-
ciones e infraestructura portuaria en general. 

Para la estimación del daño físico se registran en 
forma individual para cada infraestructura afec-
tada: tipo de infraestructura, localización, el tipo 
de daño (total, parcial, porcentaje de afectación) 
y una descripción de las medidas adoptadas para 
su rehabilitación.

La estimación económica corresponde a la suma-
toria de las estimaciones parciales para cada tipo 
de infraestructura considerada, para cada puerto 
y por evento.

Hasta el momento no se ha corroborado el acceso 
a los datos requeridos por parte de la institución 
referente y no se ha efectivizado el cálculo del 
indicador.

iii. Estimación de pérdidas

Hasta el momento no se ha definido la forma de 
estimación de pérdidas asociadas al sector de in-
fraestructura portuaria.

5.3.6. Sector comunicaciones

i. Institución de referencia

La institución de referencia es ANTEL, Secretaría 
General y Subgerencia General de Operación.

ii. Estimación de daños

El indicador adoptado es: costo de rehabilitación 
de los sistemas afectados.

La estimación de daños refiere a diversos siste-
mas de comunicación: telefonía alámbrica e ina-
lámbrica, telefonía celular, fibra óptica, etc.

Dada la especificidad y variedad de los sistemas 
de comunicación y de sus componentes, es nece-
sario desarrollar el indicador en forma conjunta 
con la entidad de referencia, así como establecer 
la disponibilidad de los datos requeridos.

Hasta el momento no se ha efectivizado el cálcu-
lo del indicador.

iii. Estimación de pérdidas

Hasta el momento no se ha definido la forma de 
estimación de pérdidas asociadas al sector de co-
municaciones.

5.3.7. Sector infraestructura petrolera

i. Institución de referencia

La institución de referencia es ANCAP, Gerencia 
de Planificación y Desarrollo y Gerencia de Medio 
Ambiente.
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ii. Estimación de daños

El indicador adoptado es: costo de reparación de 
activos físicos de ANCAP.

La estimación de daños refiere a las afectaciones 
físicas a la boya petrolera José Ignacio (Maldo-
nado) y las afectaciones físicas a las plantas de 
ANCAP en todo el país.

Para la estimación del daño físico se registran en 
forma individual para cada infraestructura afec-
tada: tipo de infraestructura, localización, el tipo 
de daño (total, parcial, porcentaje de afectación) 
y una descripción de las medidas adoptadas para 
su rehabilitación.

La estimación económica corresponde a la su-
matoria de las estimaciones parciales para cada 
planta y para la boya petrolera, por evento.

Dada la especificidad de la infraestructura petro-
lera el indicador es calculado exclusivamente por 
la institución referente. No se considera la opción 
de cálculo de daños a partir de valores de costos 
unitarios de reposición suministrados por otras 
fuentes.

Este indicador fue incluido en el Reporte 2018 a 
partir del cálculo integral por parte de la institu-
ción referente. 

iii. Estimación de pérdidas

Los indicadores adoptados son: 

•	 Pérdidas por afectación de la boya petrolera; 
•	 Pérdidas por paralización de actividades en 

plantas de ANCAP

La estimación de pérdidas para el primer indi-
cador refiere a los pagos realizados a los barcos 
petroleros por las demoras ocasionadas por el 
evento en los tiempos de descarga. El indicador 
es calculado en forma integral por la institución 
referente.

Hasta el momento, no se ha definido ni imple-
mentado el segundo indicador.

5.3.8. Mejoras metodológicas sugeri-
das-sectores de infraestructura

•	 Conformar equipos técnicos interinstitu-
cionales para el desarrollo de metodolo-
gías.

Como se indicó previamente, los sectores de in-
fraestructura poseen características diferenciales 
con respecto a los otros sectores, que tienen im-
plicaciones en el abordaje metodológico para la 
estimación de daños y pérdidas: En Uruguay, son 
sectores gestionados por empresas públicas, que 
trabajan con lógicas de rentabilidad y eficiencia 
no estrictamente financieras sino de bienestar so-
cial. Por tanto, las formas de estimación, tanto de 
daños como de pérdidas, solo pueden desarrollar-
se e implementarse plenamente con la participa-
ción directa de las empresas que los gestionan.

Para el sector infraestructura, el principal avan-
ce hacia el mecanismo de estimación de daños 
y pérdidas debe enfocarse en los arreglos indi-
viduales con cada una de las entidades de refe-
rencia para conformar equipos técnicos interins-
titucionales que desarrollen e implementen los 
protocolos requeridos. 

•	 Estandarización de la estimación de da-
ños para todos los sectores

En relación con la estimación de daños, el indica-
dor es, en general, el mismo para todos los casos: 
costo de reparación o sustitución de las infraes-
tructuras afectadas. Dado que (a excepción de 
ANCAP) las instituciones referentes no cuentan 
actualmente con metodologías de estimación de 
daños, se abre la oportunidad para adoptar pro-
cedimientos estándar y de doble propósito para 
reportar, sistematizar y costear los daños en to-
dos los sectores de infraestructura, funcionales 
a las propias demandas de la institución y, a la 
vez, funcionales al mecanismo de evaluación de 



80

Serie de estudios temáticos EUROCLIMA

daños y pérdidas como parte de una política pú-
blica nacional.

Sin embargo, será necesario definir protocolos in-
trainstitucionales de registro de los datos reque-
ridos para calcular el indicador, que se adapten 
a las diferentes lógicas institucionales. Es im-
portante que los equipos que se conformen con 
las diferentes organizaciones interactúen entre 
sí, para lograr protocolos de registro y metodo-
logías de estimación estandarizadas para todos 
los sectores.

•	 Desarrollo de metodologías individualizadas 
para la estimación de pérdidas

La estimación de pérdidas en el sector infraes-
tructura tiene actualmente los principales vacíos 
metodológicos y de información. A diferencia de 
la estimación de daños físicos para la cual es 
factible adoptar un indicador estándar, las meto-
dologías de estimación de pérdidas pueden va-
riar considerablemente entre los sectores y solo 
pueden desarrollarse en forma efectiva por los 
propios operadores. 

Se requiere trabajar en el diseño de las formas de 
cálculo en forma individual con cada una de las 
instituciones de referencia, adoptando las especi-
ficidades que correspondan, tomando en cuenta 
la estimación de pérdidas no económicas y de sus 
posibles impactos en otros sectores de análisis.

•	 Diseñar protocolos de reporte acorde al 
grado de desarrollo metodológico actual

En una situación ideal, el reporte de daños físicos 
y su estimación económica debería ser realiza-
do directamente por la institución referente y re-
portado de acuerdo con los protocolos acordados 
por los equipos interinstitucionales. Sin embargo, 
en una situación de transición (hasta alcanzar la 
situación ideal) será necesario aplicar métodos 
alternativos de estimación económica de daños 
basados en valores fictos de reparación y reposi-
ción. En este caso, es conveniente acordar con las 
instituciones estos valores, ya que por la alta es-

pecificidad de las infraestructuras que gestionan, 
resulta difícil obtener valores de referencia fuera 
de la propia institución.

Las fichas de recolección de datos utilizadas en 
el Reporte Piloto 2018 deben ser revisadas y 
ajustadas por las instituciones referentes para 
acordar la forma de relevamiento de las variables 
requeridas para el cálculo del indicador de daños, 
incluyendo los valores fictos.

•	 Mejoras en los protocolos de reporte de 
ANCAP

En el caso del sector infraestructura petrolera, 
donde ANCAP tiene ya establecido un protocolo 
de estimación de daños y pérdidas, es más im-
portante profundizar las mejoras en las escalas 
temporales y territoriales: se deberá mejorar la 
forma de registro de datos, incluyendo referencias 
explícitas a la fecha del daño físico (registro por 
evento) y a la localización de los activos en el 
territorio (por lo menos a escala departamental).

Asimismo, es importante realizar un ejercicio de 
aplicación de la metodología, para el caso de da-
ños y pérdidas asociados a plantas de ANCAP, ya 
que la misma no ha sido probada como parte del 
Reporte Piloto 2018.

•	 Incorporar la estimación de personas 
afectadas por interrupción de servicios de 
infraestructura.

La interrupción de los servicios de infraestructu-
ra como: abastecimiento de agua potable, sa-
neamiento, energía y comunicaciones tiene un 
impacto directo en las personas y en su calidad 
de vida. Por tanto, además de la estimación de 
daños físicos a las infraestructuras y pérdidas 
económicas asociadas a las interrupciones del 
servicio prestado, es importante estimar el núme-
ro de personas afectadas por la interrupción de 
los servicios, discriminando por género y nivel so-
cioeconómico. Estas estimaciones se reportarán 
como parte de los sectores socioterritoriales, por 
su impacto directo en el bienestar humano.
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Sector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir
el indicador

Unidad de medi-
da del dato

Frecuen-
cia del 
dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Eléctrico

Costo de 
rehabilitación 
de los acti-
vos total o 

parcialmente 
afectados

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas del acervo dañado 
* Costo de rehabilitación 

por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas de 
cada tipo de infraestructura, 
indicando si la afectación es 

total o parcial 

Variable para 
cada tipo de in-

fraestructura (ver 
planillas anexas)

Por evento UTE
Área de generación / 
Área de Transmisión

Registros de la Se-
cretaría General Arreglo institucional con UTE para la 

estimación sistemática del indicador 
para cada ocurrencia de eventos o para 
definir un protocolo de registro de los 

datos de unidades físicas afectadas para 
ser utilizados en el cálculo del indicador 

por parte de terceros.

Por evento SINAE
Àrea de información 
/ Dirección Nacional 

de Emergencias
Reportes CECOED

Costo unitario de reposición de 
cada tipo de infraestructura

Dólares por 
unidad Anual

OPP - Programa de 
Desarrollo y Gestión 

Subnacional 

Pérdidas por 
interrupción 
del servicio 

Ingresos no recibidos por 
disminución de factura-

ción

Duración de la interrupción del 
servicio y zonas sin servicio Por evento UTE

Definir la forma de cálculo de ambos in-
dicadores en conjunto con UTE (u otros a 
definir con la institución) y establecer un 
protocolo de registro de los datos reque-
ridos para su estimación. Los datos de 

"duración de la interrupción del servicio" 
son clave también para la estimación de 
pérdidas en otros sectores como turis-

mo, comercio e industria.

Facturación no realizada asocia-
da al periodo de interrupción de 

servicio
Por evento UTE

Costos adicionales por 
suministro provisional de 

electricidad
Por evento UTE

Sector Indicador de esti-
mación DyP 

Variables y forma 
de cálculo

Datos para construir
el indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuen-
cia del 
dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente 

del dato Mejoras metodologicas requeridas

Agua potable

Costo de rehabilita-
cón de los activos 

total o parcialmente 
afectados

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas de cada 
tipo de infraestructura, indicando si 

la afectación es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento OSE

Secretaría de Geren-
cia General

Arreglo institucional con OSE para definir la forma 
de cálculo del indicador y su estimación y reporte 
sistemáticos para cada ocurrencia de eventos o 

para definir un protocolo de registro de los datos de 
unidades físicas afectadas para ser utilizados en el 

cálculo del indicador por parte de terceros.

Costo unitario de rehabilitación de 
cada tipo de infraestructura

Dólares por 
unidad

Anual

Costo de reposición 
de inventario (agua 

almacenada, produc-
tos químicos alma-

cenados, insumos en 
general).

Daño al inventario 
(USD) = ∑ (Unidades 

físicas del acervo 
dañado * Costo de 
reposición por uni-

dad) (1)

Unidades físicas del inventario que 
fueron afectadas.

Variable por 
tipo de inven-

tario
Por evento OSE

Arreglo institucional con OSE para definir la forma 
de cálculo del indicador y su su estimación y repor-
te sistemáticos para cada ocurrencia de eventos o 

para definir un protocolo de registro de los datos de 
unidades físicas afectadas para ser utilizados en el 

cálculo del indicador por parte de terceros

Costo unitario de reposición de 
cada unidad afectada del inventa-

rio 

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas por interrup-
ción del servicio 

Ingresos no recibidos 
por disminución de 

facturación
Por evento OSE

Arreglo institucional con OSE para corroborar la dis-
ponibilidad de datos y definir la forma de cálculo del 
indicador, así como su estimación sistemática para 

cada ocurrencia de eventos.

Costos adiciona-
les por suministro 

alternativo durante 
la interrupción del 

servicio

Por evento OSE

Tabla 6.1. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Eléctrico.

Tabla 6.2. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Agua potable.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Sector
Indicador de 
estimación 

DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir
el indicador

Unidad de medi-
da del dato

Frecuen-
cia del 
dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del dato Mejoras metodologicas requeridas

Eléctrico

Costo de 
rehabilitación 
de los acti-
vos total o 

parcialmente 
afectados

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas del acervo dañado 
* Costo de rehabilitación 

por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas de 
cada tipo de infraestructura, 
indicando si la afectación es 

total o parcial 

Variable para 
cada tipo de in-

fraestructura (ver 
planillas anexas)

Por evento UTE
Área de generación / 
Área de Transmisión

Registros de la Se-
cretaría General Arreglo institucional con UTE para la 

estimación sistemática del indicador 
para cada ocurrencia de eventos o para 
definir un protocolo de registro de los 

datos de unidades físicas afectadas para 
ser utilizados en el cálculo del indicador 

por parte de terceros.

Por evento SINAE
Àrea de información 
/ Dirección Nacional 

de Emergencias
Reportes CECOED

Costo unitario de reposición de 
cada tipo de infraestructura

Dólares por 
unidad Anual

OPP - Programa de 
Desarrollo y Gestión 

Subnacional 

Pérdidas por 
interrupción 
del servicio 

Ingresos no recibidos por 
disminución de factura-

ción

Duración de la interrupción del 
servicio y zonas sin servicio Por evento UTE

Definir la forma de cálculo de ambos in-
dicadores en conjunto con UTE (u otros a 
definir con la institución) y establecer un 
protocolo de registro de los datos reque-
ridos para su estimación. Los datos de 

"duración de la interrupción del servicio" 
son clave también para la estimación de 
pérdidas en otros sectores como turis-

mo, comercio e industria.

Facturación no realizada asocia-
da al periodo de interrupción de 

servicio
Por evento UTE

Costos adicionales por 
suministro provisional de 

electricidad
Por evento UTE

Sector Indicador de esti-
mación DyP 

Variables y forma 
de cálculo

Datos para construir
el indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuen-
cia del 
dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente 

del dato Mejoras metodologicas requeridas

Agua potable

Costo de rehabilita-
cón de los activos 

total o parcialmente 
afectados

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas de cada 
tipo de infraestructura, indicando si 

la afectación es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento OSE

Secretaría de Geren-
cia General

Arreglo institucional con OSE para definir la forma 
de cálculo del indicador y su estimación y reporte 
sistemáticos para cada ocurrencia de eventos o 

para definir un protocolo de registro de los datos de 
unidades físicas afectadas para ser utilizados en el 

cálculo del indicador por parte de terceros.

Costo unitario de rehabilitación de 
cada tipo de infraestructura

Dólares por 
unidad

Anual

Costo de reposición 
de inventario (agua 

almacenada, produc-
tos químicos alma-

cenados, insumos en 
general).

Daño al inventario 
(USD) = ∑ (Unidades 

físicas del acervo 
dañado * Costo de 
reposición por uni-

dad) (1)

Unidades físicas del inventario que 
fueron afectadas.

Variable por 
tipo de inven-

tario
Por evento OSE

Arreglo institucional con OSE para definir la forma 
de cálculo del indicador y su su estimación y repor-
te sistemáticos para cada ocurrencia de eventos o 

para definir un protocolo de registro de los datos de 
unidades físicas afectadas para ser utilizados en el 

cálculo del indicador por parte de terceros

Costo unitario de reposición de 
cada unidad afectada del inventa-

rio 

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas por interrup-
ción del servicio 

Ingresos no recibidos 
por disminución de 

facturación
Por evento OSE

Arreglo institucional con OSE para corroborar la dis-
ponibilidad de datos y definir la forma de cálculo del 
indicador, así como su estimación sistemática para 

cada ocurrencia de eventos.

Costos adiciona-
les por suministro 

alternativo durante 
la interrupción del 

servicio

Por evento OSE

Tabla 6.1. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Eléctrico.

Tabla 6.2. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Agua potable.
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Sector Indicador de estimación 
DyP 

Variables y forma 
de cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente 

del dato Mejoras metodologicas requeridas

Saneamiento

Costo de rehabilitacón de 
los activos total o parcial-

mente afectados + costo de 
reposisición de inventarios 

(químicos, insumos en plan-
tas de tratamiento)

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas 
de cada tipo de infraestruc-
tura, indicando si la afecta-

ción es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento

OSE - Inten-
dencia de 

Montevideo

OSE - Secreta-
ría de Gerencia 

General. CECOED 
Montevideo

Arreglo institucional con OSE y con Intendencia de 
Montevideo para corroborar la disponibilidad de datos 
y definir la forma de cálculo del indicador, así como 
su su estimación y reporte sistemáticos para cada 
ocurrencia de eventos Requiere la definición de un 

protocolo de registro de los datos de unidades físicas 
afectadas para ser utilizados en el cálculo del indica-

dor por parte de terceros.

Costo unitario de rehabilita-
ción de cada tipo de infraes-

tructura

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas Por evento
OSE - Inten-

dencia de 
Montevideo

Definir, en conjunto con la entidad referente, metodo-
logías e indicadores para la estimación de pérdidas.

Tabla 6.3. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Saneamiento.

Subsector Indicador de estimación 
DyP 

Variables y forma 
de cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente 

del dato Mejoras metodologicas requeridas

Infraestructu-
ra vial

Costo de rehabilitacón de la 
red vial

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas 
de cada tipo de infraestruc-
tura, indicando si la afecta-

ción es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento MTOP

Dirección Nacio-
nal de Vialidad

Arreglo institucional con MTOP para corroborar la dis-
ponibilidad de datos y definir la forma de cálculo del 
indicador, así como su su estimación y reporte siste-
máticos para cada ocurrencia de eventos. Requiere la 
definición de un protocolo de registro de los datos de 
unidades físicas afectadas para ser utilizados en el 

cálculo del indicador por parte de terceros.

Costo unitario de rehabilita-
ción de cada tipo de infraes-

tructura

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas Por evento MTOP
Definir, en conjunto con la entidad referente, metodo-
logías e indicadores para la estimación de pérdidas.

Infraestructu-
ra portuaria

Costo de rehabilitacón de la 
infraestructura de puertos 

nacionales y puertos depor-
tivos

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas 
de cada tipo de infraestruc-
tura, indicando si la afecta-

ción es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento ANP / MTOP

Secretaría Gene-
ral (ANP) y Direc-
ción Nacional de 
Vialidad (MTOP)

Arreglo institucional con ANP para definir la forma 
de cálculo del indicador y su estimación sistemática 

para cada ocurrencia de eventos. Arreglo institucional 
con MTOP para corroborar la disponibiloidad de datos 

y definir un protocolo de registro de los datos de 
unidades físicas afectadas en puertos deportivos, para 
ser utilizados en el cálculo del indicador por parte de 

terceros.

Costo unitario de rehabilita-
ción de cada tipo de infraes-

tructura

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas Por evento ANP / MTOP
Definir, en conjunto con la entidad referente, metodo-
logías e indicadores para la estimación de pérdidas.

Tabla 6.4. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Transporte.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Sector Indicador de estimación 
DyP 

Variables y forma 
de cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente 

del dato Mejoras metodologicas requeridas

Saneamiento

Costo de rehabilitacón de 
los activos total o parcial-

mente afectados + costo de 
reposisición de inventarios 

(químicos, insumos en plan-
tas de tratamiento)

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas 
de cada tipo de infraestruc-
tura, indicando si la afecta-

ción es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento

OSE - Inten-
dencia de 

Montevideo

OSE - Secreta-
ría de Gerencia 

General. CECOED 
Montevideo

Arreglo institucional con OSE y con Intendencia de 
Montevideo para corroborar la disponibilidad de datos 
y definir la forma de cálculo del indicador, así como 
su su estimación y reporte sistemáticos para cada 
ocurrencia de eventos Requiere la definición de un 

protocolo de registro de los datos de unidades físicas 
afectadas para ser utilizados en el cálculo del indica-

dor por parte de terceros.

Costo unitario de rehabilita-
ción de cada tipo de infraes-

tructura

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas Por evento
OSE - Inten-

dencia de 
Montevideo

Definir, en conjunto con la entidad referente, metodo-
logías e indicadores para la estimación de pérdidas.

Tabla 6.3. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Saneamiento.

Subsector Indicador de estimación 
DyP 

Variables y forma 
de cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente 

del dato Mejoras metodologicas requeridas

Infraestructu-
ra vial

Costo de rehabilitacón de la 
red vial

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas 
de cada tipo de infraestruc-
tura, indicando si la afecta-

ción es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento MTOP

Dirección Nacio-
nal de Vialidad

Arreglo institucional con MTOP para corroborar la dis-
ponibilidad de datos y definir la forma de cálculo del 
indicador, así como su su estimación y reporte siste-
máticos para cada ocurrencia de eventos. Requiere la 
definición de un protocolo de registro de los datos de 
unidades físicas afectadas para ser utilizados en el 

cálculo del indicador por parte de terceros.

Costo unitario de rehabilita-
ción de cada tipo de infraes-

tructura

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas Por evento MTOP
Definir, en conjunto con la entidad referente, metodo-
logías e indicadores para la estimación de pérdidas.

Infraestructu-
ra portuaria

Costo de rehabilitacón de la 
infraestructura de puertos 

nacionales y puertos depor-
tivos

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas 
de cada tipo de infraestruc-
tura, indicando si la afecta-

ción es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento ANP / MTOP

Secretaría Gene-
ral (ANP) y Direc-
ción Nacional de 
Vialidad (MTOP)

Arreglo institucional con ANP para definir la forma 
de cálculo del indicador y su estimación sistemática 

para cada ocurrencia de eventos. Arreglo institucional 
con MTOP para corroborar la disponibiloidad de datos 

y definir un protocolo de registro de los datos de 
unidades físicas afectadas en puertos deportivos, para 
ser utilizados en el cálculo del indicador por parte de 

terceros.

Costo unitario de rehabilita-
ción de cada tipo de infraes-

tructura

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas Por evento ANP / MTOP
Definir, en conjunto con la entidad referente, metodo-
logías e indicadores para la estimación de pérdidas.

Tabla 6.4. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Transporte.
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Sector Indicador de estimación 
DyP 

Variables y forma 
de cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente 

del dato Mejoras metodologicas requeridas

Comunicacio-
nes

Costo de rehabilitacón de 
los diferentes sistemas de 
comunicación afectados 

(teléfonía, telefonía celular, 
fibra óptica, etc.) 

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas 
de cada tipo de infraestruc-
tura, indicando si la afecta-

ción es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento ANTEL

Secretaría General 
y Subgerencia Ge-
neral de Operación.

Arreglo institucional con ANTEL para definir la forma 
de cálculo del indicador y su su estimación y repor-
te sistemáticos para cada ocurrencia de eventos, 

considerando las especificidades de cada uno de los 
sistemas de comunicación.Costo unitario de rehabilita-

ción de cada tipo de infraes-
tructura

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas Por evento ANTEL
Definir, en conjunto con la entidad referente, meto-
dologías e indicadores para la estimación de pérdi-

das.

Tabla 6.5. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Comunicaciones.

Sector Indicador de estimación 
DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de 
medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del 

dato Mejoras metodologicas requeridas

Infraestructu-
ra petrolera

Costo de reparación de la 
boya petrolera y las plan-
tas o refinerías de ANCAP 

afectadas

Gasto global efectuado 
para reparar las afec-
taciones físicas a la 

boya petrolera + gasto 
efectuado para reparar 

plantas de ANCAP

Valor de las reparaciones 
realizadas para reparar o 
reponer los acivos afecta-
dos en cada una de las in-
talaciones. Indicador global 

calculado por ANCAP

USD
Por evento 

/ Anual
ANCAP

Gerencia de Plani-
ficación y Desarro-

llo / Gerencia de 
Medio Ambiente

Cálculo 
realizado por 
Gerencia de 

Planificación y 
Desarrollo

Arreglo institucional con ANCAP para la es-
timación del indicador para cada evento en 
sustitución del reporte anual y para definir 

protocolo de registro de los datos de afecta-
ción física.

Pérdidas por afectación al 
servicio de la boya petrole-

ra José Ignacio 

Pagos realizados a 
barcos petroleros por 
no poder descargar

Indicador global calculado 
por ANCAP USD

Por evento 
/ Anual

ANCAP

Gerencia de Planifi-
cación y Desarrollo 
/ Gerencia de Medio 

Ambiente

Cálculo 
realizado por 
Gerencia de 

Planificación y 
Desarrollo

Arreglo institucional con ANCAP para la es-
timación del indicador para cada evento en 

sustitución del reporte anual.

Pérdidas por paralización 
de actividades en plantas 

ANCAP
ANCAP

Definir con ANCAP posibilidad de desarrollar 
metodologías e indicadores para la estimación 

de pérdidas asociadas a eventos de origen 
climático

Tabla 6.6. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Infraestructura petrolera.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Sector Indicador de estimación 
DyP 

Variables y forma 
de cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de 
medida del 

dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente 

del dato Mejoras metodologicas requeridas

Comunicacio-
nes

Costo de rehabilitacón de 
los diferentes sistemas de 
comunicación afectados 

(teléfonía, telefonía celular, 
fibra óptica, etc.) 

Daño a la infraes-
tructura (USD) = ∑ 
(Unidades físicas 

del acervo dañado * 
Costo de rehabilita-
ción por unidad) (1)

Unidades físicas afectadas 
de cada tipo de infraestruc-
tura, indicando si la afecta-

ción es total o parcial 

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento ANTEL

Secretaría General 
y Subgerencia Ge-
neral de Operación.

Arreglo institucional con ANTEL para definir la forma 
de cálculo del indicador y su su estimación y repor-
te sistemáticos para cada ocurrencia de eventos, 

considerando las especificidades de cada uno de los 
sistemas de comunicación.Costo unitario de rehabilita-

ción de cada tipo de infraes-
tructura

Dólares por 
unidad

Anual

Pérdidas Por evento ANTEL
Definir, en conjunto con la entidad referente, meto-
dologías e indicadores para la estimación de pérdi-

das.

Tabla 6.5. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Comunicaciones.

Sector Indicador de estimación 
DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir el 
indicador

Unidad de 
medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del 

dato Mejoras metodologicas requeridas

Infraestructu-
ra petrolera

Costo de reparación de la 
boya petrolera y las plan-
tas o refinerías de ANCAP 

afectadas

Gasto global efectuado 
para reparar las afec-
taciones físicas a la 

boya petrolera + gasto 
efectuado para reparar 

plantas de ANCAP

Valor de las reparaciones 
realizadas para reparar o 
reponer los acivos afecta-
dos en cada una de las in-
talaciones. Indicador global 

calculado por ANCAP

USD
Por evento 

/ Anual
ANCAP

Gerencia de Plani-
ficación y Desarro-

llo / Gerencia de 
Medio Ambiente

Cálculo 
realizado por 
Gerencia de 

Planificación y 
Desarrollo

Arreglo institucional con ANCAP para la es-
timación del indicador para cada evento en 
sustitución del reporte anual y para definir 

protocolo de registro de los datos de afecta-
ción física.

Pérdidas por afectación al 
servicio de la boya petrole-

ra José Ignacio 

Pagos realizados a 
barcos petroleros por 
no poder descargar

Indicador global calculado 
por ANCAP USD

Por evento 
/ Anual

ANCAP

Gerencia de Planifi-
cación y Desarrollo 
/ Gerencia de Medio 

Ambiente

Cálculo 
realizado por 
Gerencia de 

Planificación y 
Desarrollo

Arreglo institucional con ANCAP para la es-
timación del indicador para cada evento en 

sustitución del reporte anual.

Pérdidas por paralización 
de actividades en plantas 

ANCAP
ANCAP

Definir con ANCAP posibilidad de desarrollar 
metodologías e indicadores para la estimación 

de pérdidas asociadas a eventos de origen 
climático

Tabla 6.6. Ficha técnica metodológica. Sectores de infraestructura. Infraestructura petrolera.
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5.4. Recomendaciones para los sec-
tores socioterritoriales

5.4.1. Descripción de la metodología 

Dentro de los sectores socioterritoriales se incluyen:

•	 salud, 
•	 educación, 
•	 cultura,
•	 hábitat urbano.

En este último caso, se incorpora un enfoque que 
considera tanto las afectaciones físicas a las vi-
viendas y las infraestructuras asociadas al hábitat 
construido, como otras afectaciones no materiales 
a los hogares, desde una mirada de impacto en la 
calidad de vida de las personas.

Dadas las diferencias existentes y las variaciones 
de abordaje posibles entre cada uno de los secto-
res socioterritoriales, se adopta una metodología 
específica para cada sector.

En un escenario ideal, la estimación de daños y pér-
didas será reportada mediante un informe elaborado 
por la institución referente de cada sector, de acuerdo 
con los protocolos y procedimientos acordados.

En un escenario de transición, las estimaciones 
económicas de daños a la infraestructura serán 
realizadas a partir de la información de daños fí-
sicos suministrada por las instituciones referentes 
y la aplicación de valores fictos de referencia para 
los costos de rehabilitación, obtenidos del Progra-
ma de Programa de Desarrollo y Gestión Subnacio-
nal (PDGS) de la OPP y de otras fuentes calificadas, 
tomando en consideración las referencias metodo-
lógicas que se indican a continuación y en la Ficha 
Técnica Metodológica correspondiente. 

5.4.2. Sector salud

i. Institución de referencia

La institución referente es el Ministerio de Salud 

Pública (MSP), a través de:

•	 Secretaría de Coordinación general
•	 Gerencia Asistencial – Direcciones departa-

mentales
•	 Dirección Nacional de Epidemiología
•	 Dirección de Zoonosis

En esta etapa de desarrollo del mecanismo de eva-
luación de daños y pérdidas solo se consideran los 
servicios de salud prestados por el sector público. Por 
lo tanto, la Administración de los Servicios de Salud 
del Estado (ASSE), a través de su Gerencia General, 
constituye el actor clave de referencia para el registro, 
sistematización y provisión de información relevan-
te. Los CECOED pueden suministrar información 
complementaria de daños físicos a centros de 
salud reportados a escala departamental.

ii. Estimación de daños

La estimación de daños debe referir al acervo del 
sector salud: impactos directos en la infraestructu-
ra física de los edificios de atención a la salud en 
todos los niveles, así como en su mobiliario, equi-
pos, inventarios de medicinas e insumos médicos.

Para la estimación económica del impacto en la in-
fraestructura física el indicador adoptado es: costo de 
rehabilitación5 física de centros de salud afectados.

Para la estimación del daño físico es necesario re-
gistrar: el tipo de centro de salud afectado, locali-
zación, superficie total del centro y superficie afec-
tada (porcentaje de afectación), indicando el tipo 
de daño y una descripción de las medidas adopta-
das para la rehabilitación de la edificación (cuando 
hayan sido realizadas).

Para la estimación del daño económico se debe 
considerar el costo promedio por unidad de super-
ficie para la rehabilitación de edificaciones como la 
afectada. No se cuenta con valores unitarios fictos 
de referencia.

5	 Rehabilitación refiere indistintamente al reemplazo 
en caso de daño total o a la reparación en caso de 
daño parcial.
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Para la estimación de los daños al equipamiento 
asociado a las edificaciones, se debe realizar un 
inventario de los bienes afectados y de los costos 
de reposición asociados.

La Gerencia General o la Gerencia Asistencial de 
ASSE cuenta con la información requerida para 
realizar estas estimaciones.

iii. Estimación de pérdidas

Hasta el momento no se han definido metodolo-
gías ni indicadores para la estimación de pérdidas. 
Es necesario desarrollar metodologías específicas, 
acordes al contexto del sector salud en Uruguay, con 
base en la información disponible o potencialmente 
disponible en el sistema de información de ASSE.

La estimación de pérdidas debe referir a los gastos 
no previstos para atender la demanda generada 
durante y después del evento, como consecuencia 
del mismo: dotación de nuevos locales habilitados 
temporalmente para sustituir a los centros afecta-
dos; la valorización de la atención específica de las 
víctimas del evento (consulta en policlínica, puerta 
de emergencia y visita a domicilio); costos de tras-
lado de víctimas; gastos no previstos del sector sa-
lud para el pago de personal; inversión en equipos 
e insumos médicos y otras medidas para asegurar 
la atención de la demanda adicional no prevista 
generada por el evento. Asimismo, se deberá con-
siderar la estimación de costos de asistencia pos-
terior al evento por incremento de enfermedades y 
efectos crónicos de salud que pudiesen presentar-
se por los efectos del evento.

Dado que se consideran únicamente prestadores 
del sector público no se consideran pérdidas por dis-
minución de ingresos por pago de servicios de salud.

Los casos de epidemias ocasionan en un corto pe-
riodo de tiempo un incremento acelerado de la de-
manda de atención en los servicios ambulatorios 
y de hospitalización y una potencial restricción de 
equipos y suministros por el exceso de la deman-
da que generan. En estos casos solo se considera 
la estimación de pérdidas a partir del conjunto de 

acciones adoptadas por el sector salud para dar 
respuesta a la situación específica de la epidemia.
La Dirección de Epidemiología y la Dirección de 
Zoonosis del MSP registran la información asocia-
da a epidemias. Es necesario establecer un contac-
to directo con estas instituciones para la obtención 
de los datos relativos a la respuesta específica 
adoptada para cada epidemia, ya que dependen 
estrechamente la casuística de cada evento.

iv. Estimación de personas afectadas

Para el sector salud se sugiere la estimación del 
número de personas afectadas directamente por 
el evento, que fueron atendidas específicamente 
como víctimas directas del evento. 

Asimismo, se deberán registrar el número de muer-
tes cuya causa inmediata haya sido el evento que 
se reporta. Es importante considerar, a medida que 
se avance en la definición de metodologías especí-
ficas para el sector, los efectos indirectos en salud 
que pueden dar lugar a defunciones en el corto y 
mediano plazos posterior al evento.

5.4.3. Sector educación

i. Institución de referencia

En esta etapa de desarrollo del mecanismo de eva-
luación de daños y pérdidas solo se consideran los 
servicios de educación prestados por el sector público.

La institución referente es la Administración Na-
cional de Educación Pública (ANEP), a través del 
Consejo Directivo Central (Codicen): Dirección de 
Informática y Dirección de Infraestructura.

Los CECOED pueden suministrar información com-
plementaria de daños físicos a centros educativos 
reportados a escala departamental.

ii. Estimación de daños

Para la estimación económica del impacto en la 
infraestructura física el indicador adoptado es: 
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costo de rehabilitación física de centros de ense-
ñanza afectados.

Hasta el momento solo se ha aplicado el indicador 
a las escuelas públicas.

Para la estimación del daño físico es necesario 
registrar: el tipo de centro educativo afectado, lo-
calización, superficie total del centro y superficie 
afectada (porcentaje de afectación), indicando el 
tipo de elemento afectado (techos, ventanas, pi-
sos, sistemas eléctricos, etc.) y una descripción de 
las medidas adoptadas para la rehabilitación de la 
edificación (cuando hayan sido realizadas).

Para la estimación del daño económico se debe 
considerar el costo promedio por unidad de super-
ficie para la rehabilitación de edificaciones como la 
afectada o el costo unitario de reposición de cada 
elemento de infraestructura afectado.

Para la estimación de los daños al equipamiento 
asociado a las edificaciones, se debe realizar un 
inventario de los bienes afectados y de los costos 
de reposición asociados.

El Codicen cuenta con registro de los daños físicos. 
En caso de no disponer de una estimación econó-
mica del daño por parte de la institución de refe-
rencia, es posible realizar un costeo de oficina a 
partir de costos unitarios de referencia o precios 
de mercado. Estos valores deben incluir todos los 
rubros asociados a la ejecución de la obra.

iii. Estimación de pérdidas

Para la estimación de pérdidas, se realiza una 
adaptación de la metodología propuesta por CE-
PAL ya que en el sistema educativo uruguayo los 
centros educativos permanecen abiertos en caso 
de eventos climáticos adversos por lo que no se 
pueden reportar pérdidas de horas de clase dicta-
das ni horas extras de personal.

El indicador adoptado refiere a la pérdida económi-
ca asociada al número de inasistencias estudianti-
les durante los días del evento.

La enseñanza primaria pública se estructura en 25 
tipos de escuelas que tienen un costo por servicio 
diferenciado. Por tanto, a efectos de la estimación 
de daños y pérdidas se debe contar con datos des-
agregados por tipo de escuela.

La pérdida económica se estima como la suma-
toria de: número de inasistencias por cada tipo de 
escuela por evento * costo promedio por día de cla-
se en ese tipo de escuela. Este último calculado 
como: costo anual por alumno / 185 días del año.

En caso de que hayan existido daños materiales 
a los centros educativos y haya sido necesario la 
disposición temporal de contenedores para garan-
tizar el dictado de clases, se deberá contemplar 
también el costo asociado.

iv. Estimación de personas afectadas

Para el sector educación se sugiere considerar 
el número de estudiantes que no pudieron reci-
bir clases por inasistencia debida al evento como 
parte de la estimación de población afectada. Co-
dicen registra información desagregada por gru-
pos socioeconómicos.

5.4.4. Sector cultura

i. Institución de referencia

El sector cultura presenta gran complejidad por 
las competencias institucionales que incluyen di-
ferentes niveles de gobierno y por la variedad de 
ámbitos culturales que pueden estar involucrados: 
museos, bibliotecas, centros culturales, escenarios 
de espectáculos, etc.

La institución referente a nivel nacional es el Minis-
terio de Educación y Cultura (MEC).

Las instituciones referentes a nivel departamental 
son las Intendencias, a través de sus áreas de cul-
tura y de obras. 

Los CECOED también pueden suministrar informa-
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ción complementaria de daños físicos a edificacio-
nes culturales reportados a escala departamental.

ii. Estimación de daños

La estimación de daños refiere al acervo del sector 
cultural: impactos físicos directos a los bienes cul-
turales propiamente dichos (en edificaciones o en 
espacios públicos), la infraestructura (edificaciones 
e instalaciones) que sirve de sede a las institucio-
nes que prestan servicios culturales (bibliotecas, 
talleres, salas de espectáculos y otros) y a las en-
tidades relacionadas con las industrias culturales, 
así como el mobiliario y equipamiento para cumplir 
con cometidos culturales.

Para la estimación económica del impacto en la in-
fraestructura física el indicador adoptado es: costo 
de rehabilitación6 física de las edificaciones.

Para la estimación del daño físico es necesario regis-
trar: el tipo de edificación cultural afectada, localiza-
ción, superficie total y superficie afectada (porcentaje 
de afectación), indicando el tipo de daño y una des-
cripción de las medidas adoptadas para la rehabilita-
ción de la edificación (cuando hayan sido realizadas).

Para la estimación del daño económico se debe 
considerar el costo por unidad de superficie para la 
rehabilitación de edificaciones como la afectada. 
En este caso, es factible utilizar valores fictos si no 
existe una estimación económica por parte de las 
instituciones referentes.

Para la estimación de los daños al equipamiento y 
a los bienes culturales, se debe realizar un inven-
tario de los bienes afectados y de los costos de 
reposición asociados. En el caso de bienes cultura-
les, donde la reposición no sea posible, se deberá 
considerar un valor económico de referencia para 
bienes similares.

Hasta el momento solo se ha realizado un ejercicio 
de cálculo del indicador para el Sistema Nacional 

6	 Rehabilitación refiere indistintamente al reemplazo 
en caso de daño total o a la reparación en caso de 
daño parcial.

de Museos (MEC), pero con importantes carencias 
de información en las variables requeridas.

No existen protocolos establecidos para el registro 
de información por parte de las instituciones refe-
rentes ni metodologías de estimación económica 
de daños acordadas.

iii. Estimación de pérdidas

No existen metodologías definidas ni indicadores 
acordados para la estimación de pérdidas del sec-
tor. Es necesario desarrollar metodologías espe-
cíficas, acordes al contexto del sector cultura y al 
alcance que se decida adoptar.

5.4.5. Sector hábitat urbano

Este sector se aborda en forma integral, conside-
rando la vivienda propiamente dicha (entendida 
como toda edificación destinada a albergar per-
sonas con fines habitacionales), pero también la 
red vial vinculada directamente a la vivienda, el 
sistema de pluviales urbanos, el saneamiento, el 
alumbrado público, el arbolado urbano, los espa-
cios públicos y su equipamiento y las edificaciones 
de la administración pública.

Bajo esta perspectiva las metodologías de estima-
ción económica de daños físicos son similares a 
las adoptadas para los sectores de infraestructura.
Asimismo, se considera que este sector debe dar 
cuenta de otros impactos, relacionados con la ca-
lidad de vida y el confort, que pueden afectar a 
los hogares y que no implican necesariamente un 
daño o una pérdida material de la vivienda; por 
ejemplo: la evacuación en caso de inundaciones 
o la falta de abastecimiento domiciliario de agua, 
entre otros factores. En estos casos, las metodo-
logías de estimación de impactos se centran en la 
estimación de pérdidas económicas asociadas a 
los gastos adicionales incurridos para mantener o 
disminuir los impactos negativos sobre la calidad 
de vida de las personas como consecuencia de im-
pactos en su hábitat cotidiano.
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En un escenario ideal, la estimación de daños y 
pérdidas será reportada mediante un informe ela-
borado por la institución referente, de acuerdo con 
los protocolos y procedimientos acordados.

En un escenario de transición, las estimaciones 
económicas serán realizadas a partir de la in-
formación de daños físicos suministrada por las 
instituciones referentes y la aplicación de valores 
fictos de referencia para los costos de rehabili-
tación, obtenidos del Programa de Programa de 
Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) de la 
OPP y de otras fuentes calificadas, tomando en 
consideración las referencias metodológicas que 
se indican a continuación y en la Ficha Técnica 
Metodológica correspondiente.

El documento anexo 1: Fichas Técnicas Metodo-
lógicas.xlsx, en las hojas: Unitarios Hábitat Urba-
no_GD y Unitarios Hábitat Inundación, presenta 
una planilla tipo para el registro de información 
de daños a las infraestructuras del hábitat urbano 
para los gobiernos departamentales y los casos 
de inundación respectivamente, incluyendo valo-
res unitarios fictos para los rubros identificados 
para el Reporte 2018.

Afectación a la vivienda: aspectos físicos 

i. Institución de referencia

Las instituciones de referencia son:

•	 Las intendencias departamentales, a través 
de los Centros Coordinadores de Emergencias 
Departamentales (CECOED), las direcciones de 
obra y los municipios.

•	 MEVIR, para las viviendas desarrolladas por 
esta entidad.

•	 El Ministerio de Ambiente (MA) a través de la Di-
rección Nacional de Aguas DINAGUA específica-
mente para los eventos de inundación de ribera.

ii. Estimación de daños

El indicador adoptado para la estimación econó-

mica es: costo de rehabilitación7 de las viviendas 
afectadas.

Se consideraron como daños: la destrucción total o 
parcial de las viviendas en sus componentes cons-
tructivos y en su equipamiento: amoblamiento, 
electrodomésticos, alhajamiento, etc.).

Para la estimación del daño físico constructivo es 
necesario registrar: el número de viviendas afec-
tadas en su infraestructura física, el tipo de vi-
vienda afectada y su localización, el tipo de daño 
(total, porcentaje de afectación) y una descripción 
de las medidas adoptadas o requeridas para la 
rehabilitación.

Para la estimación económica de los daños se utili-
zan diferentes criterios, para los diferentes tipos de 
evento y para las distintas instituciones referentes 
que suministran la información, de acuerdo con las 
siguientes pautas:

a)	 Viviendas afectadas por cualquier tipo de 
evento, asistidas por los gobiernos departamentales.

Los CECOED suministran la información registrada 
del daño físico de las viviendas asistidas por los 
gobiernos departamentales, utilizando un protoco-
lo de reporte establecido (ver documento anexo 1: 
Fichas Técnicas Metodológicas.xls, en la hoja: Uni-
tarios Hábitat Urbano_GD). Y, en caso de estar dis-
ponible, la descripción cualitativa y cuantitativa de 
las medidas adoptadas para asistir la rehabilita-
ción de la vivienda. Esta información se sistemati-
za para obtener el número de viviendas afectadas 
y el tipo de afectación para cada evento.

A partir de la estimación del daño físico, la es-
timación económica se realiza utilizando valores 
unitarios fictos de referencia actualizados al año 
que se reporta (suministrados por bases de da-
tos oficiales de PDGS-OPP u otra fuente válida) 
para materiales y obras de rehabilitación requeri-
das para subsanar los daños, de acuerdo con los 

7	 Rehabilitación refiere indistintamente al reemplazo 
en caso de daño total o a la reparación en caso de 
daño parcial.
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rubros considerados en la planilla antes referida 
(Unitarios Hábitat Urbano_GD).

Estos rubrados de proyecto corresponden a obra 
nueva, tanto en su discriminación por rubro como 
en su apertura, y por tanto no aplican de forma di-
recta a la reparación y/o reposición de los acervos. 
En estos casos se recurre, para la definición de uni-
tarios, a ponderaciones correctivas estimadas que 
admiten su utilización.

Todos los rubros, en sus costos unitarios, integran 
según corresponda: 

•	 Suministro de todos los materiales a obra (in-
cluyendo costos de transporte) para reparación 
o sustitución de elementos constructivos (cha-
pas para techos, portland, ladrillos, bloques, 
canastas de materiales).

•	 Preparación del campo para la construcción 
y/o tarea a realizar, incluyendo demolición de 
construcciones afectadas, limpieza y remoción 
de escombros en viviendas afectadas.

•	 Mano de obra para la ejecución final de todos 
los trabajos.

•	 Costos operativos, logísticos, administrativos y 
beneficios. 

b)	 Viviendas afectadas por cualquier tipo de 
evento, pertenecientes a MEVIR:

La estimación económica de los daños construc-
tivos es realizada y reportada por la institución 
referente, de acuerdo con protocolos de registro 
de la institución.

c)	 Viviendas afectadas por eventos de inun-
dación de ribera reportados por DINAGUA.

En los casos de eventos de inundación, la meto-
dología a aplicar corresponde a la desarrollada 
por DINAGUA: Evaluación económica de costos de 
las inundaciones en Durazno, Soriano y Treinta 
y Tres. Informe Final. Costos económicos por pe-

ríodo de retorno en Treinta y Tres y Metodología 
para cálculo de costos futuros de inundaciones 
(Barrenechea, 2008).

La efectividad en su aplicación depende de la 
sistematización de información por parte de DIN-
AGUA, con lo cual se requiere un protocolo que es-
tandarice esta actividad para cada evento y cada 
localidad afectada.

•	 Se estima el número de viviendas afectadas 
por el evento, usando como fuente los infor-
mes de la Dirección Nacional de Aguas (DIN-
AGUA).

•	 Se realiza una categorización de las vivien-
das afectadas para determinar el número de 
viviendas afectadas en cada categoría. Para 
ello, en caso de estar disponibles, se utilizan 
informes previos elaborados por DINAGUA 
para otros eventos de inundación en la misma 
localidad. En caso de no existir, se deberá cons-
truir la categorización de viviendas utilizando 
métodos de visualización remota y análisis 
geoespacial utilizando imágenes de Google 
Earth y Street View y datos sociodemográficos 
(INE y/o MIDES), de la población afectada.

•	 Se establecen los valores fictos de referencia 
para la rehabilitación de cada categoría de vi-
vienda y cada localidad. Para ello se pueden 
usar valores de referencia de los informes 
anteriores elaborados por DINAGUA (actua-
lizados al año del reporte) o construir nuevos 
valores fictos tomando como referencia otras 
fuentes confiables (ver documetno anexo 1: 
Fichas Técnicas Metodológicas.xls, en la hoja: 
Unitarios Hábitat Urbano_Inundación).

•	 De la misma manera se establecen los valores 
unitarios de reposición de enseres y equipa-
miento de cada categoría de vivienda.

•	 Finalmente, con estos valores unitarios se 
realiza la estimación económica de los daños 
provocados por cada evento de inundación en 
cada localidad afectada.
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iii. Estimación de pérdidas

No se han desarrollado metodologías para la esti-
mación de pérdidas por impactos en viviendas.

Afectación a infraestructuras y equipa-
mientos asociados a la vivienda 

i. Institución de referencia

Las instituciones de referencia son:

•	 Las intendencias departamentales, a través 
de los Centros Coordinadores de Emergencias 
Departamentales (CECOED) y las direcciones 
de obra.

•	 El Ministerio de Ambiente (MA) a través de la 
Dirección Nacional de Aguas DINAGUA espe-
cíficamente para los eventos de inundación 
de ribera.

ii. Estimación de daños

Los daños refieren a los siguientes aspectos:

•	 arbolado público, áreas parquizadas (número 
de árboles afectados, superficie parquizada 
afectada, remoción de árboles afectados, su-
ministro y plantado de nuevos árboles); 

•	 red vial (identificación de calles afectadas, cla-
sificadas por tipo: asfalto, balasto, hormigón; 
metros afectados); 

•	 pluviales urbanos (limpieza de cunetas y ca-
ñadas); 

•	 saneamiento (desagote de pozos negros);

•	 equipamiento urbano (paradas de transporte 
público, espacios públicos).

•	 reparación de edificios de la administración públi-
ca departamental (con procedimientos similares 
a los aplicados al sector de infraestructura).

El indicador adoptado para la estimación econó-

mica es la sumatoria de los costos de rehabili-
tación de infraestructuras afectadas, por tipo de 
infraestructura.

Para todos los tipos de infraestructura se aplica 
un procedimiento de estimación similar al utiliza-
do para la afectación de la vivienda en sus aspec-
tos físicos, basada en la descripción cualitativa y 
cuantitativa del daño físico de las infraestructuras 
suministrada por los CECOED, y la aplicación de 
valores unitarios fictos para su rehabilitación. (Ver 
documento anexo a: Fichas Técnicas Metodológi-
cas.xlsx, en la hoja: Unitarios Hábitat Urbano_GD).

iii. Estimación de pérdidas

No se han desarrollado metodologías para la es-
timación de pérdidas por afectación del hábitat 
urbano.

Afectación de hogares: confort de las per-
sonas

i. Institución de referencia

Las instituciones de referencia son:

•	 Sistema Nacional de Emergencias (SINAE).
•	 Las intendencias departamentales, a través de 

los Centros Coordinadores de Emergencias De-
partamentales (CECOED) y las direcciones de 
obra.

•	 El Ministerio de Ambiente (MA) a través de la 
Dirección Nacional de Aguas DINAGUA especí-
ficamente para los eventos de inundación de 
ribera.

ii. Estimación de daños

No se considera la estimación de daños. 

iii. Estimación de pérdidas

La estimación de pérdidas económicas asociadas 
a los gastos realizados para mantener o mejorar el 
confort de las personas afectadas refieren a:
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•	 Abastecimiento de agua potable a las familias 
afectadas. Se requiere información acerca del 
número de familias o personas asistidas, can-
tidad de agua dotada o número de camiones 
cisterna involucrados.

•	 Traslado de personas por evacuación. Se re-
quiere información del número de personas 
evacuadas y número de personas autoeva-
cuadas, medios de transporte utilizados para 
la evacuación, número de viajes realizados.

•	 Atención de personas desplazadas. Se requie-
re información sobre el tipo de atención pres-
tada: número de personas atendidas, número 
de espacios habilitados para recepción de 
evacuados, y descripción cualitativa y cuanti-
tativa de otras medidas de respuesta (sumi-
nistro de camas, de alimentos, de productos 
de higiene, etc.)

•	 Atención de personas no desplazadas. Se re-
quiere información sobre el tipo de atención 
prestada: número de personas atendidas y 
descripción cualitativa y cuantitativa de otras 
medidas de respuesta adoptadas para mitigar 
el impacto en la vida cotidiana de los hogares. 

En caso de que la institución referente no provea 
la información del gasto real incurrido en la pres-
tación de respuesta, a partir de la descripción cua-
litativa y cuantitativa de la atención prestada se 
realiza la estimación económica a partir de valores 
unitarios fictos.

5.4.6 Población afectada

Los daños y pérdidas que sufre la población se 
cuantifican, en términos monetarios, en las esti-
maciones de impactos sectoriales. Los daños físi-
cos a los hogares se registran en el sector hábitat 
urbano, en tanto que los daños y pérdidas de pro-
ducción (y en consecuencia de empleo e ingresos 
de las personas) aparecen en las estimaciones de 
los impactos en los sectores productivos y en los 
impactos macroeconómicos.

La estimación de población afectada desde una 
perspectiva no monetaria se refiere a la cuantifi-
cación de las personas cuya calidad de vida se vio 
afectada como consecuencia de los impactos (da-
ños y pérdidas) ocasionados por un evento.

Hasta el momento se han desarrollado abordajes 
parciales que se centran fundamentalmente en la 
población afectada primaria y, en menor medida, 
en la población afectada secundaria.

De acuerdo con CEPAL la población afectada pri-
maria incluye a las personas que sufren los efectos 
directos del desastre: víctimas mortales, heridos 
(víctimas primarias traumáticas), albergados, des-
plazados y quienes sufren daños de su propiedad 
como consecuencia directa e inmediata del desas-
tre. Este segmento de población es el que se en-
cuentra en el territorio afectado en el momento del 
siniestro. (CEPAL, 2014 pg. 51).

Para estimar la población afectada por evento es 
necesario registrar datos de población en los dife-
rentes análisis sectoriales realizados (ver comen-
tarios en las referencias sectoriales), de acuerdo 
con el siguiente listado no exhaustivo:

•	 Pérdidas humanas: 

Número de personas que perdieron la vida como 
consecuencia directa del evento. 

•	 Víctimas primarias traumáticas:

Número de personas que fueron atendidas en 
emergencia, policlínicas o visitas domiciliarias por 
el sistema de salud, como consecuencia directa del 
impacto del evento. 

•	 Personas con viviendas afectadas:

Número de personas que residen en las viviendas 
que resultaron con daños físicos a la infraestruc-
tura y/o a equipamiento del hogar como conse-
cuencia del evento. En caso de no existir informa-
ción primaria, su estimación se realiza a partir de 
información del número de viviendas afectadas y 
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una paramétrica del número de integrantes por 
familia promedio.

•	 Personas desplazadas:

Número de personas evacuadas o autoevacua-
das como consecuencia del impacto del evento 
en su lugar de residencia. En particular, se aso-
cia en forma específica, aunque no restrictiva, a 
eventos de inundación que hayan requerido una 
evacuación masiva.

•	 Personas atendidas con suministro de agua 
potable:

Número de personas que recibieron atención por 
dificultades de acceso al agua potable como con-
secuencia del evento, ya sea por un evento de dé-
ficit hídrico o como consecuencia de eventos que 
impactaron en el servicio de suministro de agua. En 
este caso puede tratarse de personas ubicadas en 
el territorio afectado o en otros territorios (pobla-
ción afectada secundaria y terciaria).

•	 Personas sin acceso al servicio de electricidad:

Número de personas que sufrieron cortes de elec-
tricidad como consecuencia de fallos del sistema 
ocasionados por impactos del evento. En este 
caso puede tratarse de personas ubicadas en el 
territorio afectado o en otros territorios (población 
afectada secundaria y terciaria). Su estimación 
se realiza a partir de información del número de 
viviendas afectadas por cortes de electricidad y 
una paramétrica del número de integrantes por 
familia promedio.

•	 Inasistencias a clases:

Número de estudiantes que faltaron a clase du-
rante los días de eventos. Hasta el momento solo 
corresponde a estudiantes de educación primaria 
pública, pero puede extenderse a otros niveles de 
acuerdo con la información disponible.

El número total de personas afectadas para cada 
evento no corresponde a la sumatoria de estos 

valores parciales, ya que muchas personas po-
drán estar contabilizadas con relación a varios de 
los impactos.

En todos los casos, la información de número de 
personas deberá ser registrada en forma discrimi-
nada considerando género, condición social, edad 
(en particular niños y personas mayores depen-
dientes), etnia, capacidades diferentes, condición 
de migrantes u otros aspectos que permitan eva-
luar el impacto entre personas en situación de des-
igual preparación y acceso a recursos para mitigar 
los impactos adverso.

5.4.7. Mejoras metodológicas sugerida-sec-
tores socioterritoriales

•	 Desarrollar las metodologías de estima-
ción y protocolos de reporte para el sector 
salud

El sector salud cuenta con un alto potencial para 
el desarrollo de metodologías específicas de esti-
mación de daños y pérdidas, dado que cuenta con 
un sistema de información georreferenciada de 
alcance nacional desarrollado por ASSE. Este sis-
tema cuenta con un monitor de indicadores para 
el primer nivel de atención de salud, datos de con-
sulta clínica, ambulatoria y de visitas domiciliarias 
desagregados por fecha y por departamento, así 
como registros asociados a la historia clínica elec-
trónica de los usuarios.

Con base en estos registros, mediante un traba-
jo multidisciplinario y con participación directa de 
ASSE se pueden desarrollar metodologías espe-
cíficas de estimación adaptadas a la disponibi-
lidad real de información. Asimismo, se podrían 
desarrollar metodologías diferenciadas por tipos 
de eventos, aprovechando los antecedentes exis-
tentes para eventos de inundación ocurridos en 
Durazno, que cuentan con información específica 
y un “mapa de diagnóstico de consultas” asociado 
al evento.
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•	 Sistematizar protocolos de reporte para el 
sector educación

El sector educación cuenta con un sistema de in-
formación con protocolos de registro de datos fun-
cionales a su operativa, ya establecidos. A partir de 
estos datos ya se establecieron, en conjunto con 
ANEP, metodologías específicas para la estima-
ción de daños y pérdidas del sector. Es necesario 
acordar el protocolo para el relevamiento de los 
datos requeridos y para el reporte sistemático de 
los datos, así como la introducción de mejoras en 
la escala territorial del reporte.

•	 Abordaje integral interinstitucional para 
definir el alcance del mecanismo de daños 
y pérdidas para el sector cultura.

Para el sector cultura se requiere un abordaje in-
tegral del mecanismo de evaluación de daños y 
pérdidas, que involucre a instituciones de referen-
cia de los tres niveles de gobierno y que considere 
aspectos que van desde la definición del alcance 
del sector, pasando por el diseño de metodologías, 
hasta la definición de las instituciones responsa-
bles de la generación de los datos. 

En primer lugar, para abordar la complejidad de-
rivada de la variedad de ámbitos que pueden ser 
considerados dentro del sector cultural, es necesario 
definir y acordar el alcance de los subsectores que 
serán considerados a efectos del mecanismo. Hasta 
el momento solo se han desarrollado protocolos pri-
marios vinculados al Sistema Nacional de Museos. 
Es necesario acordar si la estimación se restringirá a 
este ámbito o si es conveniente y posible ampliar a 
otros subsectores del ámbito de la cultura.

Para la definición del alcance es fundamental inte-
ractuar con las intendencias departamentales para 
establecer cuáles son los sectores de actividad cul-
tural de su competencia que hayan sido afectados 
por eventos de origen climático y evaluar su posi-
ble integración en el mecanismo.

Una vez acordado el alcance del sector, será nece-
sario conformar equipos técnicos multidisciplina-

rios con participación del MEC y las intendencias 
para definir metodologías de estimación de daños 
y pérdidas, así como protocolos de registro y repor-
te y responsabilidades institucionales asociadas.

•	 Evaluar la factibilidad de homogeneizar 
las metodologías de estimación de daños 
a la infraestructura física de las viviendas

En el reporte piloto se aplicaron metodologías dife-
renciadas para estimar daños a viviendas asociadas 
a diferentes tipos de eventos: para los eventos de 
inundación de ribera se aplica la metodología desa-
rrollada por DINAGUA, mientras que para otros tipos 
de eventos se aplica una metodología de estima-
ción económica de daños a partir de una descrip-
ción detallada del tipo de daño y de la respuesta o 
asistencia ofrecida por los gobiernos departamen-
tales. Si bien ambas metodologías tienen puntos en 
común (como el uso de valores fictos de referencia 
para los costos de rehabilitación), la metodología 
desarrollada por DINAGUA se apoya en la categori-
zación de las viviendas afectadas por tipo en base a 
datos preexistentes al evento y no en el conocimien-
to exacto del tipo de afectación. Este abordaje faci-
lita la estimación cuando no se cuenta con registros 
detallados de todas las afectaciones.

Se sugiere evaluar la factibilidad de estandarizar 
y parametrizar la metodología utilizada por DIN-
AGUA para eventos de inundación, para su apli-
cación en impactos a la vivienda de otro tipo de 
eventos. Para ello, se requerirá la conformación de 
equipos técnicos con referentes de los gobiernos 
departamentales, gobiernos municipales, los CE-
COED, SINAE, DINAGUA.

•	 Desarrollar metodologías para generar lí-
neas de base sobre el estado de situación 
del hábitat urbano

Si bien la construcción de líneas de base que in-
cluyan las características, antigüedad y estado de 
las viviendas y otras infraestructuras urbanas es 
una tarea costosa y de largo aliento que implica un 
esfuerzo que excede al mecanismo de evaluación 
de daños y pérdidas, es posible desarrollar meto-
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dologías genéricas para definir número de vivien-
das afectadas, valores promedio o categorías de 
vivienda por sectores y tipos de infraestructuras 
existentes, utilizando diferentes fuentes de infor-
mación georreferenciada existentes (MIDES, INE, 
Intendencias) y métodos de análisis geoespacial, 
similares a los aplicados en la metodología desa-
rrollada por DINAGUA.

•	 Generar una base de datos de costos pro-
medios unitarios fictos para las interven-
ciones más frecuentes requeridas en dife-
rentes eventos

A efectos de facilitar las estimaciones económicas 
de daños y pérdidas es conveniente sistematizar 
la información existente recopilada durante el pro-
ceso de Reporte 2018 e incorporar nuevos datos 
disponibles en otras instituciones, para desarrollar 
una base de datos de costos unitarios fictos para 
las principales intervenciones tipo que se suelen 
realizar frente a eventos de diferente tipo y magni-
tud. En particular en relación a daños a infraestruc-
turas (en todos los sectores) y a las asistencias que 
suelen realizar los gobiernos departamentales y 
municipales en atención a las familias en caso de 
afectación por eventos de origen climático (ejem-
plo: costos de traslado por evacuación por persona, 
costo de alojamiento en albergues por persona y 
por día, costo diario de suministro de alimentos por 
persona, etc.).

•	 Revisar procedimientos de reporte con los 
gobiernos departamentales y municipales 
al MIRA acorde a la disponibilidad actual 
de recursos

En una situación ideal, el reporte de daños físicos 
al hábitat urbano (en los rubros de su competencia) 
y su estimación económica debería ser integrado 
directamente por los gobiernos departamentales 
en el MIRA. Sin embargo, en una situación de tran-
sición, mientras se diseñan e implementan los pro-
tocolos de registro de datos en el MIRA, es conve-
niente conformar equipos técnicos con referentes 
departamentales para revisar, evaluar y ajustar las 
planillas de recolección de datos utilizadas en el 

Reporte Piloto 2018 y diseñar nuevos protocolos 
de registro y reporte de forma de facilitar su uso y 
aplicación por parte de los gobiernos departamen-
tales y municipales.

•	 Mejorar los protocolos de registro de in-
formación que involucren personas

El registro de población afectada mostró diferen-
cias importantes en su calidad y grado de des-
agregación dependiendo de la fuente. Conside-
rando las diferencias entre las instituciones de 
referencia para las variables indicadas no será 
posible establecer un protocolo único, pero sí 
acordar mejoras posibles con cada uno de los re-
ferentes. Se sugiere tratar este aspecto en parti-
cular en los grupos de trabajo interinstitucionales 
que se conformen para cada sector, más allá de 
los sectores socioterritoriales.

En particular, es importante vincular al tercer ni-
vel de gobierno, por su cercanía con la población, 
porque son quienes prestan atención inmediata 
a los afectados a nivel local y por su capacidad 
de contribuir a la conformación de un sistema de 
información de datos primarios. Otra mejora fun-
damental es el registro considerando parámetros 
que permitan lograr una mejor desagregación de 
los datos, considerando la perspectiva de derechos 
humanos y el enfoque de género.

•	 Desarrollar nuevas metodologías para es-
timar el número de personas afectadas

El listado de variables propuesto para cuantificar el 
número de personas afectadas está directamente 
relacionado con el tipo de información disponible o 
potencialmente disponible en el corto plazo. Sin em-
bargo, el efecto de los eventos extremos de origen 
climático en la vida de las personas puede incorporar 
otros aspectos tangibles, así como intangibles, que 
abarcan aspectos emocionales, psicológicos, de se-
guridad, capital social, confianza y de desarrollo de 
vida en general. En la medida en que se perfeccionen 
los métodos de cálculo de las variables indicadas, se 
deberá profundizar en el desarrollo de nuevas meto-
dologías que den cuenta de nuevos aspectos.
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Sector Indicador de esti-
mación DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para 
construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del dato Mejoras metodologicas 

requeridas

Salud

Costo de rehabilita-
ción de los centros de 
salud total o parcial-

mente afectados 

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (Unidades físicas 
dañadas * Costo de rehabi-

litación por unidad)

Número de centros de 
salud afectados por 

tipo y m2 totales de la 
edificación.

Unidades y m2 Por evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE

Arreglo institucional con ASSE para 
el reporte sistemático de los datos 
de daños físicos a centros de salud 
en el momento del evento y estima-

ción de los indicadores para cada 
ocurrencia de eventos

Unidades físicas 
afectadas 

m2 por tipo de 
afectación o % 

estimado del total 
edificado.

Por evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE

Costo unitario de 
reposición de tipo de 

centro de salud
Dólares por unidad Anual ASSE

Costo de reposición 
de equipos, mobilia-
rio e inventarios de 

medicinas, etc.

Daño al equipamiento 
(USD) = ∑ (Unidades daña-
das * Costo de reposición 

de cada unidad)

Inventario de bienes 
afectados

Unidad Pro evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE

Costo unitario de los 
bienes afectados

Dólares por unidad Anual MSP ASSE

Pérdidas Por evento MSP ASSE

Definir, en conjunto con ASSE, 
metodologías e indicadores para la 
estimación de pérdidas, con base en 
los datos disponibles en el sistema 
de información de salud de ASSE.

POBLACIÓN
AFECTADA

Pérdidas humanas

N.º de personas que 
perdieron la vida 

como consecuencia 
del evento.

Personas Por evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE
Definir, en conjunto con ASSE, 

protocolos de registro y reporte de 
los datos requeridos, acorde con 
la disponibilidad en el sistema de 

información de salud de ASSE.Víctimas primarias 
traumáticas

N.º de personas 
atendidas en 
emergencia, 

policlínicas o visitas 
domiciliarias

Personas Por evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE

Tabla 7. Ficha técnica metodológica. Sector Salud.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Sector Indicador de esti-
mación DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para 
construir el 
indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del dato Mejoras metodologicas 

requeridas

Salud

Costo de rehabilita-
ción de los centros de 
salud total o parcial-

mente afectados 

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (Unidades físicas 
dañadas * Costo de rehabi-

litación por unidad)

Número de centros de 
salud afectados por 

tipo y m2 totales de la 
edificación.

Unidades y m2 Por evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE

Arreglo institucional con ASSE para 
el reporte sistemático de los datos 
de daños físicos a centros de salud 
en el momento del evento y estima-

ción de los indicadores para cada 
ocurrencia de eventos

Unidades físicas 
afectadas 

m2 por tipo de 
afectación o % 

estimado del total 
edificado.

Por evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE

Costo unitario de 
reposición de tipo de 

centro de salud
Dólares por unidad Anual ASSE

Costo de reposición 
de equipos, mobilia-
rio e inventarios de 

medicinas, etc.

Daño al equipamiento 
(USD) = ∑ (Unidades daña-
das * Costo de reposición 

de cada unidad)

Inventario de bienes 
afectados

Unidad Pro evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE

Costo unitario de los 
bienes afectados

Dólares por unidad Anual MSP ASSE

Pérdidas Por evento MSP ASSE

Definir, en conjunto con ASSE, 
metodologías e indicadores para la 
estimación de pérdidas, con base en 
los datos disponibles en el sistema 
de información de salud de ASSE.

POBLACIÓN
AFECTADA

Pérdidas humanas

N.º de personas que 
perdieron la vida 

como consecuencia 
del evento.

Personas Por evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE
Definir, en conjunto con ASSE, 

protocolos de registro y reporte de 
los datos requeridos, acorde con 
la disponibilidad en el sistema de 

información de salud de ASSE.Víctimas primarias 
traumáticas

N.º de personas 
atendidas en 
emergencia, 

policlínicas o visitas 
domiciliarias

Personas Por evento MSP
Direcciones dep. de 

salud y Gerencia 
asistencial

ASSE

Tabla 7. Ficha técnica metodológica. Sector Salud.
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Sector Indicador de 
estimación DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para cons-
truir el indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del dato Mejoras metodologicas reque-

ridas

Educación

Costo de rehabili-
tación de centros 
educativos total o 
parcialmente afec-

tados 

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas dañadas * Costo de 
rehabilitación por unidad)

Número de centros 
educativos afectados 

por tipo
Unidades y m2 Por evento ANEP

Direcciones
departamentales

CODICEN

Arreglo institucional con ANEP 
para el reporte sistemático de da-
ños físicos a centros educativos en 
el momento del evento y estima-
ción de los indicadores. Considerar 
la ampliación del reporte a otros 
niveles de educación además de 

primaria.

m2 afectados o uni-
dades de elementos 
afectados (techos, 
ventanas, paredes, 
sistemas eléctricos, 

etc.)

m2 por tipo de afec-
tación o % estimado 
del total edificado.

Por evento ANEP
Direcciones

departamentales
CODICEN

Costo promedio de 
construcción por m2 

para cada tipo de cen-
tro educativo / costo 

unitario de elementos 
afectados

Dólares por m2 Anual ANEP
CODICEN / Cámara de 

construcción

Costo de reposición 
de equipos, mobilia-

rio, vehículos etc.

Daño al equipamiento 
(USD) = ∑ (Unidades da-
ñadas * Costo de reposi-

ción de cada unidad)

Inventario de bienes 
afectados

Unidad Por evento ANEP
Direcciones

departamentales
CODICEN

Costo unitario de los 
bienes afectados

Dólares por unidad Anual ANEP CODICEN

Inasistencia estu-
diantil

Pérdida económica por 
inasistencia (USD) = ∑ (No. 
inasistencias * (Costo anual 

por alumno / 185 días)) 
para cada tipo de centro 

educativo

Centros educativos 
afectados por tipo y 

matrícula

N.º de centros / tipo. 
N.º de alumnos matri-

culados
Por evento ANEP CODICEN

Arreglo institucional para el repor-
te sistemático de los datos reque-
ridos en el momento del evento. 

Evaluación de posibles mejoras en 
la desagregación de los datos y su 

georreferenciación

Inasistencias de cada 
centro en base a pa-

saje de lista
N.º de inasistencias

Diario por 
evento

ANEP CODICEN

Costo anual por 
alumno de cada tipo 

de centro
USD Anual ANEP CODICEN

Dotación de salones 
de clase temporales

Costo de suministro de 
contenedores temporales

No. de contenedores 
suministrados

Unidad Por evento ANEP
Direcciones

departamentales
CODICEN

Costo unitario por 
contenedor

USD Por evento ANEP CODICEN

POBLACIÓN
AFECTADA

Inasistencia estudiantil: 
No. de inasistencias en 
centros de educación 

pública

Inasistencias de cada 
centro en base a pa-

saje de lista
No. de inasistencias

Diario por 
evento

ANEP CODICEN

Tabla 8. Ficha técnica metodológica. Sector Educación.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Sector Indicador de 
estimación DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para cons-
truir el indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del dato Mejoras metodologicas reque-

ridas

Educación

Costo de rehabili-
tación de centros 
educativos total o 
parcialmente afec-

tados 

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas dañadas * Costo de 
rehabilitación por unidad)

Número de centros 
educativos afectados 

por tipo
Unidades y m2 Por evento ANEP

Direcciones
departamentales

CODICEN

Arreglo institucional con ANEP 
para el reporte sistemático de da-
ños físicos a centros educativos en 
el momento del evento y estima-
ción de los indicadores. Considerar 
la ampliación del reporte a otros 
niveles de educación además de 

primaria.

m2 afectados o uni-
dades de elementos 
afectados (techos, 
ventanas, paredes, 
sistemas eléctricos, 

etc.)

m2 por tipo de afec-
tación o % estimado 
del total edificado.

Por evento ANEP
Direcciones

departamentales
CODICEN

Costo promedio de 
construcción por m2 

para cada tipo de cen-
tro educativo / costo 

unitario de elementos 
afectados

Dólares por m2 Anual ANEP
CODICEN / Cámara de 

construcción

Costo de reposición 
de equipos, mobilia-

rio, vehículos etc.

Daño al equipamiento 
(USD) = ∑ (Unidades da-
ñadas * Costo de reposi-

ción de cada unidad)

Inventario de bienes 
afectados

Unidad Por evento ANEP
Direcciones

departamentales
CODICEN

Costo unitario de los 
bienes afectados

Dólares por unidad Anual ANEP CODICEN

Inasistencia estu-
diantil

Pérdida económica por 
inasistencia (USD) = ∑ (No. 
inasistencias * (Costo anual 

por alumno / 185 días)) 
para cada tipo de centro 

educativo

Centros educativos 
afectados por tipo y 

matrícula

N.º de centros / tipo. 
N.º de alumnos matri-

culados
Por evento ANEP CODICEN

Arreglo institucional para el repor-
te sistemático de los datos reque-
ridos en el momento del evento. 

Evaluación de posibles mejoras en 
la desagregación de los datos y su 

georreferenciación

Inasistencias de cada 
centro en base a pa-

saje de lista
N.º de inasistencias

Diario por 
evento

ANEP CODICEN

Costo anual por 
alumno de cada tipo 

de centro
USD Anual ANEP CODICEN

Dotación de salones 
de clase temporales

Costo de suministro de 
contenedores temporales

No. de contenedores 
suministrados

Unidad Por evento ANEP
Direcciones

departamentales
CODICEN

Costo unitario por 
contenedor

USD Por evento ANEP CODICEN

POBLACIÓN
AFECTADA

Inasistencia estudiantil: 
No. de inasistencias en 
centros de educación 

pública

Inasistencias de cada 
centro en base a pa-

saje de lista
No. de inasistencias

Diario por 
evento

ANEP CODICEN

Tabla 8. Ficha técnica metodológica. Sector Educación.
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Subsector Indicador de esti-
mación DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para cons-
truir el indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del dato Mejoras metodologicas reque-

ridas

Museos

Costo de rehabili-
tación de museos 

total o parcialmente 
afectados 

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas dañadas * Costo de 
rehabilitación por unidad)

Número de museos 
afectados por tipo

Unidades y m2 Por evento MEC
Direcciones departa-

mentales
SNM

Arreglo institucional con el SNM 
para establecer protocolos de re-
gistro de datos de daños físicos a 
infraestructuras edilicias y equipa-
mientos. Se requiere profundizar 
el desarrollo de las metodologías 
para la estimación de valores de 
reposición de bienes culturales 
afectados con participación de 

expertos claificados.

m2 afectados o uni-
dades de elementos 
afectados (techos, 
ventanas, paredes, 
sistemas eléctricos, 

etc.)

m2 por tipo de afec-
tación o % estimado 
del total edificado.

Por evento MEC
Direcciones departa-

mentales
SNM

Costo promedio de 
rehabilitación por m2 

/ costo unitario de ele-
mentos afectados

USD por m2 de super-
ficie afectada / por 

unidad de elementos 
afectados

Anual Valores fictos

Costo de reposición 
de equipos, mobilia-

rio, vehículos etc.

Daño al equipamiento 
(USD) = ∑ (Unidades da-
ñadas * Costo de reposi-

ción de cada unidad)

Inventario de bienes 
afectados

Unidad Por evento

Costo unitario de los 
bienes afectados

Dólares por unidad Anual

Costo de bienes cul-
turales afectados

Daño a bienes culturales 
(USD) = ∑ (Unidades da-
ñadas * Costo de reha-

bilitación o reposición de 
cada unidad)

Inventario de bienes 
culturales afectados

Unidad

Costo unitario de los 
bienes afectados

Dólares por Unidad

Pérdidas

Profundizar el desarrollo de las 
metodologías para la estimación 

de pérdidas económicas asociadas 
a museos.

Otros
subsectores

Abordaje integral del sector 
cultura para definir el alcance 

de los subsectores a considerar, 
instituciones de referencia para 
esos subsectores y definición 

de metodologías de estimación 
tanto de daños como de pérdidas. 
Trabajo conjunto con las intenden-
cias departamentales para evaluar 
impactos al sector en el marco de 
sus competencias y posibilidades 
de integración al mecanismo DyP.

Tabla 9. Ficha técnica metodológica. Sector Cultura.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector Indicador de esti-
mación DyP 

Variables y forma de 
cálculo

Datos para cons-
truir el indicador

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva Área que releva Fuente del dato Mejoras metodologicas reque-

ridas

Museos

Costo de rehabili-
tación de museos 

total o parcialmente 
afectados 

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas dañadas * Costo de 
rehabilitación por unidad)

Número de museos 
afectados por tipo

Unidades y m2 Por evento MEC
Direcciones departa-

mentales
SNM

Arreglo institucional con el SNM 
para establecer protocolos de re-
gistro de datos de daños físicos a 
infraestructuras edilicias y equipa-
mientos. Se requiere profundizar 
el desarrollo de las metodologías 
para la estimación de valores de 
reposición de bienes culturales 
afectados con participación de 

expertos claificados.

m2 afectados o uni-
dades de elementos 
afectados (techos, 
ventanas, paredes, 
sistemas eléctricos, 

etc.)

m2 por tipo de afec-
tación o % estimado 
del total edificado.

Por evento MEC
Direcciones departa-

mentales
SNM

Costo promedio de 
rehabilitación por m2 

/ costo unitario de ele-
mentos afectados

USD por m2 de super-
ficie afectada / por 

unidad de elementos 
afectados

Anual Valores fictos

Costo de reposición 
de equipos, mobilia-

rio, vehículos etc.

Daño al equipamiento 
(USD) = ∑ (Unidades da-
ñadas * Costo de reposi-

ción de cada unidad)

Inventario de bienes 
afectados

Unidad Por evento

Costo unitario de los 
bienes afectados

Dólares por unidad Anual

Costo de bienes cul-
turales afectados

Daño a bienes culturales 
(USD) = ∑ (Unidades da-
ñadas * Costo de reha-

bilitación o reposición de 
cada unidad)

Inventario de bienes 
culturales afectados

Unidad

Costo unitario de los 
bienes afectados

Dólares por Unidad

Pérdidas

Profundizar el desarrollo de las 
metodologías para la estimación 

de pérdidas económicas asociadas 
a museos.

Otros
subsectores

Abordaje integral del sector 
cultura para definir el alcance 

de los subsectores a considerar, 
instituciones de referencia para 
esos subsectores y definición 

de metodologías de estimación 
tanto de daños como de pérdidas. 
Trabajo conjunto con las intenden-
cias departamentales para evaluar 
impactos al sector en el marco de 
sus competencias y posibilidades 
de integración al mecanismo DyP.

Tabla 9. Ficha técnica metodológica. Sector Cultura.
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Subsector Indicador de esti-
mación DyP

Variables y forma de 
cálculo

Datos para 
construir variable

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Supuestos y 

Comentarios
Mejoras metodológicas

requeridas

Vivienda.
Afectación 

de la infraes-
tructura y el 

equipamiento

Costo de rehabili-
tación de viviendas 

afectadas 

Daño físico a las viviendas 
= ∑ (Número de viviendas 
afectadas por categoría 
* Costo de rehabilitación 

según categoría)

Número de vivien-
das afectadas por 

categoría de vivien-
da indicando si la 
afectación es total 
o parcial y el % de 

afectación 

Unidad de vivienda Por evento

Gobiernos 
departa-
mentales

CECOED
Dirección Nacio-
nal Emergencias 

SINAE - MIRA

Se requiere una 
categorización 

de las tipologías 
de vivienda, de 
acuerdo a crite-
rios previamente 
definidos con el 
fin de asignar 
costos prome-
dios de rehabi-
litación por tipo 

de vivienda.

Desarrollar y estandarizar meto-
dologías para la clategorización 

de viviendas en zonas afectadas, 
utilizando información georrefe-
renciada disponible en bases de 
datos preexistentes (MIDES, INE, 

Intendencias) y métodos de análi-
sis geoespacial.

Ministerio 
del Am-
biente

DINAGUA
Informes DIN-

AGUA

Costo unitario de re-
habilitación / Valores 
fictos de referencia 

por categoría de 
vivienda

Dólares por unidad Anual

OPP - Programa 
de Desarrollo y 
Gestión Subna-

cional 

El costo de reha-
bilitación debe 

considerar tam-
bién la remoción 
de escombros, 
demolición de 

restos de vivien-
das.

Evaluar la factibilidad de estan-
darizar la metodología utilizada 
por DINAGUA para eventos de 

inundación para su aplicación en 
impactos de otro tipo de eventos. 
Conformación de equipos técnicos 

referentes de los gobiernos de-
partamentales, gobiernos munici-
pales, CECOED, SINAE, DINAGUA. / 
Mejoras en protocolos de registro 
de datos por parte de los CECOED 

al SINAE durante y después de 
ocurrido el evento, para disminuir 
el subregistro de afectaciones y 

mejorar la calidad del dato.

Daño al equipamiento de 
las viviendas = ∑ (Número 

de viviendas afectadas 
por categoría * Costo de 

reposición de enseres por 
categoría)

Costo unitario de re-
posición de enseres 
/ Valores fictos de 

referencia por cate-
goría de vivienda

Dólares por unidad Anual

OPP - Programa 
de Desarrollo y 
Gestión Subna-
cional / Otras 

fuentes ad hoc

Tabla 10.1 Ficha técnica metodológica. Sector Hábitat urbano. Vivienda.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector Indicador de esti-
mación DyP

Variables y forma de 
cálculo

Datos para 
construir variable

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Supuestos y 

Comentarios
Mejoras metodológicas

requeridas

Vivienda.
Afectación 

de la infraes-
tructura y el 

equipamiento

Costo de rehabili-
tación de viviendas 

afectadas 

Daño físico a las viviendas 
= ∑ (Número de viviendas 
afectadas por categoría 
* Costo de rehabilitación 

según categoría)

Número de vivien-
das afectadas por 

categoría de vivien-
da indicando si la 
afectación es total 
o parcial y el % de 

afectación 

Unidad de vivienda Por evento

Gobiernos 
departa-
mentales

CECOED
Dirección Nacio-
nal Emergencias 

SINAE - MIRA

Se requiere una 
categorización 

de las tipologías 
de vivienda, de 
acuerdo a crite-
rios previamente 
definidos con el 
fin de asignar 
costos prome-
dios de rehabi-
litación por tipo 

de vivienda.

Desarrollar y estandarizar meto-
dologías para la clategorización 

de viviendas en zonas afectadas, 
utilizando información georrefe-
renciada disponible en bases de 
datos preexistentes (MIDES, INE, 

Intendencias) y métodos de análi-
sis geoespacial.

Ministerio 
del Am-
biente

DINAGUA
Informes DIN-

AGUA

Costo unitario de re-
habilitación / Valores 
fictos de referencia 

por categoría de 
vivienda

Dólares por unidad Anual

OPP - Programa 
de Desarrollo y 
Gestión Subna-

cional 

El costo de reha-
bilitación debe 

considerar tam-
bién la remoción 
de escombros, 
demolición de 

restos de vivien-
das.

Evaluar la factibilidad de estan-
darizar la metodología utilizada 
por DINAGUA para eventos de 

inundación para su aplicación en 
impactos de otro tipo de eventos. 
Conformación de equipos técnicos 

referentes de los gobiernos de-
partamentales, gobiernos munici-
pales, CECOED, SINAE, DINAGUA. / 
Mejoras en protocolos de registro 
de datos por parte de los CECOED 

al SINAE durante y después de 
ocurrido el evento, para disminuir 
el subregistro de afectaciones y 

mejorar la calidad del dato.

Daño al equipamiento de 
las viviendas = ∑ (Número 

de viviendas afectadas 
por categoría * Costo de 

reposición de enseres por 
categoría)

Costo unitario de re-
posición de enseres 
/ Valores fictos de 

referencia por cate-
goría de vivienda

Dólares por unidad Anual

OPP - Programa 
de Desarrollo y 
Gestión Subna-
cional / Otras 

fuentes ad hoc

Tabla 10.1 Ficha técnica metodológica. Sector Hábitat urbano. Vivienda.
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Subsector Indicador de esti-
mación DyP

Variables y forma de 
cálculo

Datos para cons-
truir variable

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Supuestos y Comen-

tarios
Mejoras metodológicas

requeridas

Hogares.
Afectación al 
confort de las 

personas

Evacuación de per-
sonas

Costo de evacuación de 
personas

N.º de personas 
evacuadas y autoe-

vacuadas
Personas Por evento

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED
Dirección Nacio-
nal Emergencias 

SINAE - MIRA

Calcular y parametrizar cos-
tos de traslado, albergue, 
suministro de alimentos, 

otros suministros del hogar, 
por persona y por día, como 
valores fictos de refefrencia.

Costo unitario de 
traslado por evacua-

ción 
Dólares por persona Anual

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Atención a personas 
desplazadas

Costo de atención de per-
sonas desplazadas

N.º de personas asis-
tidas en albergues

Personas Por evento
Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Dirección Na-
cional de Emer-
gencias SINAE 

- MIRA

Mejoras en protocolos de 
registro de datos por parte 
de los CECOED al SINAE du-
rante y después de ocurrido 
el evento, para disminuir el 
subregistro de afectaciones 

y mejorar la calidad del 
dato.

N.º de personas asis-
tidas en hogar por 
tipo de asistencia 

Personas por tipo de 
asistencia Por evento

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Dirección Na-
cional de Emer-
gencias SINAE 

- MIRA

Las asistencias a 
considerar incluyen: 

suministro de alimen-
tos, suministro de al-
bergue, suministro de 
camas, suministro de 
productos de higiene.

Costo unitario de 
atención en alber-

gues

Dólares por persona / 
día de albergue Anual

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Costo unitario por 
tipo de asistencia

Dólares por persona 
por tipo de asistencia Anual

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Dirección Na-
cional de Emer-
gencias SINAE 

- MIRA

Suministro de agua 
potable en hogares

Costo de suministro de 
agua potable en hogares

Número de perso-
nas asistidas con 

suministro de agua 
potable por camio-

nes cisterna

Personas Por evento
Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Costo unitario de 
suministro de agua

Dólares por persona 
/ día Por evento

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Tabla 10.2. Ficha técnica metodológica. Sector Hábitat urbano. Hogares.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector Indicador de esti-
mación DyP

Variables y forma de 
cálculo

Datos para cons-
truir variable

Unidad de medida 
del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Supuestos y Comen-

tarios
Mejoras metodológicas

requeridas

Hogares.
Afectación al 
confort de las 

personas

Evacuación de per-
sonas

Costo de evacuación de 
personas

N.º de personas 
evacuadas y autoe-

vacuadas
Personas Por evento

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED
Dirección Nacio-
nal Emergencias 

SINAE - MIRA

Calcular y parametrizar cos-
tos de traslado, albergue, 
suministro de alimentos, 

otros suministros del hogar, 
por persona y por día, como 
valores fictos de refefrencia.

Costo unitario de 
traslado por evacua-

ción 
Dólares por persona Anual

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Atención a personas 
desplazadas

Costo de atención de per-
sonas desplazadas

N.º de personas asis-
tidas en albergues

Personas Por evento
Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Dirección Na-
cional de Emer-
gencias SINAE 

- MIRA

Mejoras en protocolos de 
registro de datos por parte 
de los CECOED al SINAE du-
rante y después de ocurrido 
el evento, para disminuir el 
subregistro de afectaciones 

y mejorar la calidad del 
dato.

N.º de personas asis-
tidas en hogar por 
tipo de asistencia 

Personas por tipo de 
asistencia Por evento

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Dirección Na-
cional de Emer-
gencias SINAE 

- MIRA

Las asistencias a 
considerar incluyen: 

suministro de alimen-
tos, suministro de al-
bergue, suministro de 
camas, suministro de 
productos de higiene.

Costo unitario de 
atención en alber-

gues

Dólares por persona / 
día de albergue Anual

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Costo unitario por 
tipo de asistencia

Dólares por persona 
por tipo de asistencia Anual

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Dirección Na-
cional de Emer-
gencias SINAE 

- MIRA

Suministro de agua 
potable en hogares

Costo de suministro de 
agua potable en hogares

Número de perso-
nas asistidas con 

suministro de agua 
potable por camio-

nes cisterna

Personas Por evento
Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Costo unitario de 
suministro de agua

Dólares por persona 
/ día Por evento

Gobiernos 
departa-
mentales 

CECOED

Tabla 10.2. Ficha técnica metodológica. Sector Hábitat urbano. Hogares.
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Subsector Indicador de esti-
mación DyP

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir 
variable

Unidad de medi-
da del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodológicas

requeridas

Infraestructu-
ra asociada a 

la vivienda

Costo de rehabilita-
ción de áreas par-

quizadas y arbolado 
público

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (Unidades físi-
cas afectadas * Costo de 
rehabilitación por unidad)

Número de árboles caí-
dos o dañados severa-

mente
Unidad Por evento

Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Establecer en conjunto con los gobier-
nos departamentales costos unitarios 

de construcción / rehabilitación por tipo 
de infraestructura del hábitat urbano 
con el fin de establecer parámetros 

para la estimación del daño económico.

Superficie de áreas par-
quizadas afectadas

m2 Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Costo de reposición de 
árboles

Dólares por 
unidad

Gobiernos de-
partamentales 

Costo unitario de reha-
bilitación de superficies 

parquizadas
Dólares por m2 Anual

Gobiernos de-
partamentales 

Costo de rehabili-
tación / sustitución 
de equipamientos 

urbanos

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (Unidades físi-
cas afectadas * Costo de 
rehabilitación por unidad)

No. y tipo de equipa-
mientos afectados. 

Superficie de espacios 
públicos afectados

Unidad
Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Mejoras en protocolos de registro de 
datos por parte de los CECOED al SI-
NAE durante y después de ocurrido el 

evento, para disminuir el subregistro de 
afectaciones y mejorar la calidad del 

dato.

Costos unitarios de re-
habilitación de espacios 

públicos
Dólares por m2 Gobiernos de-

partamentales 

Costos unitarios de re-
posición de equipamien-

tos urbanos 

Dólares por Uni-
dad

Gobiernos de-
partamentales 

Costo de rehabilita-
cón de la red vial

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (m de vialidad 

afectada * Costo de reha-
bilitación por tipo)

Calles afectadas clasifi-
cadas por tipo

Localización y 
longitud

Por evento
Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Costo unitario de reha-
bilitación por tipo

Dólares por m 
lineal/ tipo

Anual
Gobiernos de-
partamentales 

Costo de rehabili-
tacón de pluviales 

urbanos

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (Alcantarillas, 
cunetas rehabilitadas * 
Costo de rehabilitación 

por unidad)

No. de intervenciones 
para rehabilitación de 

alcantarillas. o limpieza 
de cañadas y cunetas

Unidad Por evento
Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Costo unitario de reha-
bilitación de alcantari-

llas

Dólares por 
unidad

Anual
Gobiernos de-
partamentales 

Costo de rehabilita-
ción saneamiento

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas del acervo dañado 
* Costo de rehabilitación 

por unidad) (1)

Número de pozos 
negros que requirieron 

desagote

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento

Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Costo unitario de reha-
bilitación pozos negros

Dólares por 
unidad

Anual
Gobiernos de-
partamentales 

Tabla 10.3. Ficha técnica metodológica. Sector Hábitat urbano. Infraestructura.

Mejoras metodológicas requeridas

Vacíos de información o información insuficiente

Indicadores de daños
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Subsector Indicador de esti-
mación DyP

Variables y forma de 
cálculo

Datos para construir 
variable

Unidad de medi-
da del dato

Frecuencia 
del dato

Institución 
que releva

Área que 
releva Fuente del dato Mejoras metodológicas

requeridas

Infraestructu-
ra asociada a 

la vivienda

Costo de rehabilita-
ción de áreas par-

quizadas y arbolado 
público

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (Unidades físi-
cas afectadas * Costo de 
rehabilitación por unidad)

Número de árboles caí-
dos o dañados severa-

mente
Unidad Por evento

Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Establecer en conjunto con los gobier-
nos departamentales costos unitarios 

de construcción / rehabilitación por tipo 
de infraestructura del hábitat urbano 
con el fin de establecer parámetros 

para la estimación del daño económico.

Superficie de áreas par-
quizadas afectadas

m2 Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Costo de reposición de 
árboles

Dólares por 
unidad

Gobiernos de-
partamentales 

Costo unitario de reha-
bilitación de superficies 

parquizadas
Dólares por m2 Anual

Gobiernos de-
partamentales 

Costo de rehabili-
tación / sustitución 
de equipamientos 

urbanos

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (Unidades físi-
cas afectadas * Costo de 
rehabilitación por unidad)

No. y tipo de equipa-
mientos afectados. 

Superficie de espacios 
públicos afectados

Unidad
Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Mejoras en protocolos de registro de 
datos por parte de los CECOED al SI-
NAE durante y después de ocurrido el 

evento, para disminuir el subregistro de 
afectaciones y mejorar la calidad del 

dato.

Costos unitarios de re-
habilitación de espacios 

públicos
Dólares por m2 Gobiernos de-

partamentales 

Costos unitarios de re-
posición de equipamien-

tos urbanos 

Dólares por Uni-
dad

Gobiernos de-
partamentales 

Costo de rehabilita-
cón de la red vial

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (m de vialidad 

afectada * Costo de reha-
bilitación por tipo)

Calles afectadas clasifi-
cadas por tipo

Localización y 
longitud

Por evento
Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Costo unitario de reha-
bilitación por tipo

Dólares por m 
lineal/ tipo

Anual
Gobiernos de-
partamentales 

Costo de rehabili-
tacón de pluviales 

urbanos

Daño a la infraestructura 
(USD) = ∑ (Alcantarillas, 
cunetas rehabilitadas * 
Costo de rehabilitación 

por unidad)

No. de intervenciones 
para rehabilitación de 

alcantarillas. o limpieza 
de cañadas y cunetas

Unidad Por evento
Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Costo unitario de reha-
bilitación de alcantari-

llas

Dólares por 
unidad

Anual
Gobiernos de-
partamentales 

Costo de rehabilita-
ción saneamiento

Daño a la infraestructu-
ra (USD) = ∑ (Unidades 

físicas del acervo dañado 
* Costo de rehabilitación 

por unidad) (1)

Número de pozos 
negros que requirieron 

desagote

Variable para 
cada tipo de 

infraestructura
Por evento

Gobiernos de-
partamentales 

CECOED
Dirección Nacional de 

Emergencias SINAE - MIRA

Costo unitario de reha-
bilitación pozos negros

Dólares por 
unidad

Anual
Gobiernos de-
partamentales 

Tabla 10.3. Ficha técnica metodológica. Sector Hábitat urbano. Infraestructura.
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5.5. Recomendaciones para la esti-
mación macroeconómica

5.5.1. Descripción de la metodología 

Para la estimación de impactos macroeconómi-
cos se desarrolló especialmente una metodología 
para el reporte piloto, consistente con la teoría 
económica básica que subyace los conceptos de 
daños y pérdidas por desastres naturales y las 
prácticas contables adoptadas en el país. Cons-
tituye un marco sólido que podrá ser aplicado a 
futuro con mayor precisión, una vez que se hayan 
desarrollado las metodologías para estimación 
sectorial que aún no están disponibles.

La descripción de la metodología se presenta en 
forma sintética en el Reporte 2018 (incluyendo 
anexos metodológicos específicos) y en forma de-
tallada en el documento: Impactos macroeconó-
micos (Caffera, 2020). Ambos documentos consti-
tuyen actualmente el referente metodológico para 
la elaboración de reportes de daños y pérdidas por 
eventos adversos de origen climático.

5.5.2. Mejoras metodológicas sugeridas

•	 Aprendizaje y mejora metodológica a par-
tir de la aplicación piloto

La metodología desarrollada, al ser el primer ejer-
cicio realizado en el país y parte de un reporte pilo-
to, consideró métodos alternativos de estimación, 
que se evaluaron durante el ejercicio de estimación 
2018 (por ejemplo, se realizaron análisis alterna-
tivos considerando a los eventos de origen climá-
tico como shocks de demanda únicamente y como 
shocks de demanda y oferta), para posteriormente 
concluir cual sería el mejor método para aplicar. En 
futuras aplicaciones de la metodología se sugiere 
utilizar únicamente el mejor enfoque identificado, 
con el fin de facilitar tanto los procedimientos de 
estimación como la interpretación de los resulta-
dos por parte de los usuarios del reporte.

Otro aspecto que considerar a partir de la prime-
ra aplicación de la metodología es el aspecto de 
temporalidad de la estimación macroeconómica 
dentro de todo el proceso de reporte de daños y 
pérdidas. Este análisis requiere de la disponibili-
dad previa de estimaciones de daños y pérdidas 
sectoriales, por lo tanto, su estimación debe reali-
zarse una vez completado el análisis sectorial, de 
forma de garantizar la disponibilidad y completi-
tud de los datos requeridos.

•	 Incorporar en el enfoque macroeconómico 
la estimación de impactos en el empleo

Para la elaboración del reporte piloto, el empleo 
fue considerado principalmente como un subsector 
del sector socioterritorial. Bajo este enfoque resultó 
imposible su estimación por la ausencia de un re-
gistro de datos sistematizado, ya que un abordaje 
sectorial desde lo social estaría fundamentalmente 
asociado a efectos individuales (sobre personas o 
empresas), de difícil registro, que conducirían, en el 
mejor de los casos, a un subregistro de la situación. 

La metodología CEPAL considera el sector empleo 
como parte del impacto macroeconómico, ya que, 
como consecuencia de un desastre, el empleo se 
verá afectado negativamente por la destrucción 
de la capacidad productiva o de la infraestructu-
ra social, y positivamente por los requerimientos 
ocupacionales planteados durante la emergencia 
y el proceso de recuperación y reconstrucción (pág. 
260). Por lo tanto, se propone incorporar en el análi-
sis macroeconómico, a partir de las variables anali-
zadas, una aproximación cuantitativa al impacto de 
los eventos sobre el sector empleo.

•	 Generar un documento-guía que sistema-
tice la metodología desarrollada

La metodología desarrollada constituye un esfuerzo 
para profundizar la teoría económica que subyace 
los conceptos de estimación de daños y pérdidas y 
adaptar al contexto uruguayo la metodología CEPAL: 
Constituye un ejercicio de aplicación real basado en 
datos reales y disponibles en el país que podría ser 
también una referencia para otros países de la región.
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Se propone generar y publicar un documento con 
formato de guía, que constituya la referencia me-
todológica fundamental para la estimación del im-
pacto macroeconómico de los eventos adversos de 
origen climático en el país. Este documento deberá 
presentar el marco teórico asumido, sistematizar 
el procedimiento, definir tipos y fuentes de datos 
requeridos, establecer sus limitaciones, así como 
la forma de interpretar los resultados. Todos los in-
sumos están disponibles, pero será necesario orde-
narlos y atribuirles la forma de guía metodológica.

5.6. Recomendaciones para la esti-
mación de aspectos transver-
sales

5.6.1 Descripción de la metodología 

Hasta el momento no se han desarrollado meto-
dologías específicas para los aspectos de género, 
derechos humanos o impacto ambiental ni linea-
mientos para transversalizar estos aspectos en 
otras metodologías sectoriales.

5.6.2. Mejoras metodológicas sugeridas

•	 Priorizar la incorporación del enfoque de 
género y de derechos humanos

Si bien la limitante general para todos los desarro-
llos metodológicos realizados en el reporte piloto 
es la disponibilidad de información, en estos temas 
transversales la principal limitante fue la falta de 
priorización a lo largo del proceso. A efectos de im-

pulsar la necesaria transversalización se sugiere 
incluir referentes técnicos en esta materia en todos 
los grupos o espacios de trabajo interinstitucional 
que se conformen para desarrollar o validar las 
metodologías sectoriales. De esta forma se evita 
considerar estas temáticas como un sector adicio-
nal y se favorece la inclusión en todas las pers-
pectivas sectoriales. En particular, se deberá poner 
énfasis en los métodos de estimación de personas 
afectadas.

•	 Conformación de un equipo interdiscipli-
nario para desarrollar una metodología de 
estimación de impactos en los ecosistemas

En el reporte piloto se realizó una primera aproxi-
mación conceptual a la temática, pero no se avan-
zó en definiciones metodológicas. Si bien la valora-
ción económica de los ecosistemas y sus servicios 
es una temática compleja que requiere de ciertos 
consensos o acuerdos de carácter conceptual que 
todavía no se han logrado a nivel país, sí se ha 
avanzado en la discusión de diferentes enfoques 
a aplicar. La incorporación de la variable climáti-
ca en el debate agrega interés y nuevas perspec-
tivas de análisis. A efectos de su inclusión en el 
mecanismo es conveniente conformar un equipo 
de trabajo con referentes de la Dirección Nacional 
de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DINA-
BISE), con el fin de acordar qué marco conceptual 
y metodológico puede ser adoptado. Aun cuando 
no se llegue en forma inmediata a una valoración 
económica, integral de los servicios ecosistémicos 
afectados, el equipo de técnicos podrá establecer 
algunas metodologías para la estimación de daños 
físicos al ecosistema, identificar fuentes de datos e 
incluso algunos parámetros que permitan estimar 
el costo de la recuperación post evento.



Cinco componentes de trabajo y un total de 26 
actividades distribuidas entre los componen-
tes para el logro de los resultados previstos
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El conjunto de recomendaciones presentadas en el 
Informe crítico y de recomendaciones metodológi-
cas se organizan y se agrupan en 5 componentes 
de trabajo y un total de 26 actividades distribuidas 
entre los componentes para el logro de los resul-
tados previstos.

Los 5 componentes son:

Componente 1: Habilitación del marco institucio-
nal para la gobernanza del mecanismo de evalua-
ción de daños y pérdidas.

Componente 2: Fortalecimiento de la plataforma 
MIRA para la gestión de información de daños y 
pérdidas.

Componente 3: Desarrollo metodológico para la 
estimación de daños y pérdidas.

Componente 4: Ciclos de estimación de daños y 
pérdidas por evento adverso de origen climático.

Componente 5: Elaboración de reportes anuales.
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6.	Componentes, resultados, 
actividades y productos

1. Habilitación del 
marco institucional

Mecanismo de 
evaluación de DyP
institucionalizado

Esquema de 
gobernanza del 

proceso 
establecido

Capacidades 
institucionales 

mejoradas

Relevancia del 
mecanismo de 

evaluación de DyP
comunicado

2. Fortalecimiento 
de la plataforma 

MIRA para la 
gestión de 

información

Red de sistemas 
de información del 
Estado para DyP. 

Plataforma MIRA  
con mejoras y 

desarrollos 
específicos

3. Desarrollo 
metodológico para 
la estimación de 
daños y pérdidas

Estrategia para la 
integración de 

otros  eventos en 
el mecanismo

Disponibilidad de 
datos mejorada 
para todos los 

sectores

Métodos 
mejorados de 

estimación de DyP
por sector

4. Ciclos de 
estimación por 
evento adverso

Procesos de estimación de DyP
asociados a la ocurrencia de 

cada evento

5. Elaboración de 
reportes anuales

Reportes anuales de DyP por 
eventos origen climático

Reportes anuales 
de DyP por 
eventos de 

diferente origen

Fuente: Elaboración propia

Figura 5. Hoja de ruta 2022-2025: componentes y resultados.
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Las actividades se proponen en forma genérica, 
sin detallar especificidades por sector. Por tanto, 
cada una de estas actividades, si bien comparten 
un objetivo y producto común, pueden tener alcan-
ces diferentes dependiendo del sector o institución 
involucrados. Para identificar estos alcances, se in-
cluyen referencias cruzadas con el Informe crítico 
y de recomendaciones metodológicas, en el que 
se detallan con mayor precisión las actividades 
previstas para cada sector o ámbito de actuación. 
Dicho Informe, por tanto, forma parte intrínseca del 
presente Plan de Trabajo.

Componente 1: Habilitación del marco institu-
cional para la gobernanza del mecanismo de 
evaluación de daños y pérdidas

Resultado 1: Mecanismo de registro y evaluación 
de daños y pérdidas institucionalizado en el marco 
de la gestión integral del riesgo de desastres.

Resultado 2: Esquema de gobernanza del proceso 
establecido, liderazgo político y técnico acordado 
y arreglos institucionales formalizados para la im-
plementación de los reportes 2022 y 2023. 

Resultado 3: Capacidades institucionales mejora-
das en los aspectos conceptuales y metodológicos 
del mecanismo de evaluación de daños y pérdidas.

Resultado 4: Relevancia, objetivos y alcances del 
mecanismo de evaluación de daños y pérdidas por 
eventos comunicados al sector político, a los equi-
pos técnicos vinculados a la gestión del riesgo y al 
sector privado.

Actividades

Para más detalle de las actividades de este Com-
ponente, ver Informe crítico y recomendaciones 
metodológicas, apartado 3.3: Acciones sugeridas 
para la consolidación de la gobernanza.

1.1. Convocatoria de la Junta Nacional de Emer-
gencias y Reducción de Riesgos para la institu-
cionalización del mecanismo de evaluación de 
daños y pérdidas por eventos de origen natural 

y antrópico en el marco de la gestión integral 
del riesgo.

La actividad tiene por objetivo generar el respal-
do político necesario al mecanismo de registro y 
evaluación de daños y pérdidas por eventos adver-
sos, mediante una convocatoria amplia al sector 
público vinculado a la gestión del riesgo de de-
sastres, aprovechando la normativa del SINAE. Se 
convocará a la Junta, se presentarán los avances 
realizados y se solicitará la institucionalización del 
mecanismo, así como la conformación de un gru-
po de trabajo para su desarrollo e implementación. 
En forma previa, se deberá evaluar la normativa 
necesaria para implementar el mecanismo y com-
plementar el mapa de actores desarrollado en el 
marco del GdTDyP del SNRCC para incorporar otras 
instituciones que deberán ser convocadas para la 
discusión en el marco de la Junta.

Lidera: Dirección Nacional de Emergencias del SINAE 
y Dirección Nacional de Cambio Climático (DINACC).

Producto: Declaración de interés o acuerdo de la 
Junta Nacional de Emergencias y Reducción de 
Riesgos para impulsar el mecanismo. Mapa de ac-
tores ampliado definido. Grupo de trabajo para el 
desarrollo del mecanismo establecido.

1.2. Convocatoria del GdTDyP ampliado y lanza-
miento del proceso de reporte de daños y pér-
didas por eventos de origen climático para los 
años 2022 y 2023.

Esta actividad tiene por objetivo iniciar mediante 
una convocatoria amplia el proceso del plan de 
trabajo 2022 - 2025. La convocatoria será reali-
zada por la DNE del SINAE y la dirección política 
del SNRCC con el fin de conformar un Grupo de 
Trabajo en Daños y Pérdidas (GdTDyP) ampliado, 
en el que participen los integrantes ya designados 
y un nuevo conjunto de instituciones del mapa de 
actores del mecanismo de evaluación de daños y 
pérdidas. En esta actividad se presentará el plan 
de trabajo, así como la gobernanza del proceso, 
el modelo de funcionamiento y las responsabili-
dades de cada institución.
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Lidera: Dirección Nacional del SINAE y DINACC.

Producto: Actividad realizada con acuerdos prelimi-
nares dentro del GdTDyP que serán formalizados 
en la actividad 1.4.

1.3. Definición del liderazgo del proceso 2022-
2025 y recursos humanos requeridos.

Para lograr la implementación del plan de traba-
jo es fundamental contar con un liderazgo claro 
y reconocido. La actividad consiste en evaluar la 
conveniencia y factibilidad de designar un equipo 
coordinador de 2-3 personas dentro del GdTDyP o 
de asignar o contratar una persona, la cual estará 
a cargo de coordinar y liderar el proceso de imple-
mentación del mecanismo durante el período del 
plan de trabajo, así como de la ejecución directa 
de algunas actividades específicas dentro del pro-
ceso. Asimismo, se deberán definir los recursos hu-
manos adicionales requeridos para conformar un 
equipo básico que asegure la implementación del 
proceso y para la ejecución de actividades especí-
ficas que requieran capacidades no disponibles en 
las instituciones participantes.

Lidera: DNE del SINAE y DINAC.

Producto: Persona(s) designada(s) o definición de con-
tratación. Presupuesto de contrataciones estimado.

1.4. Formalización de acuerdos con instituciones 
públicas convocadas al grupo ampliado de trabajo.

Reuniones bilaterales entre la Dirección Nacional de 
Emergencias del SINAE y la DINACC y los delegados 
institucionales designados por cada institución para 
integrar el GdTDyP ampliado, para definir el objetivo 
y alcance de los acuerdos requeridos en cada caso. 

Previamente se deberá contar con una definición 
de perfiles técnicos requeridos en cada institución, 
estimación de horas de dedicación y propuesta de 
funcionamiento de grupos de trabajo. Se formali-
zarán los acuerdos por la vía o instrumento que se 
considere conveniente.

Las instituciones con las que se requieren acuer-
dos son: MINTUR, MEC, MTOP, MSP, ASSE, ANEP, 
UTE, ANCAP, ANTEL, OSE, ANP, Ministerio del Inte-
rior, MIDES y Mevir.

Adicionalmente se requieren acuerdos especiales 
(por su transversalidad) con OPP e INE. En relación 
a este último, se realizarán propuestas específicas 
para el Plan Estadístico 2022-2024 en torno a la 
posibilidad de incluir preguntas específicas sobre 
daños y pérdidas por eventos de origen climático 
en la Encuesta de Hogares, la Encuesta Anual de 
Actividad Económica y otros instrumentos de po-
tencial interés, de acuerdo con los resultados de 
las actividades del Componente 2.

El alcance y la priorización de estos acuerdos están 
alineados con las necesidades de mejoras metodo-
lógicas establecidas en el Componente 2. Se priori-
zan los acuerdos con INE, MSP, ASSE, ANEP y UTE. 
En todo caso, el arreglo deberá definir los ámbitos 
de cada institución que actuarán como referentes 
sectoriales, así como los cometidos y responsabi-
lidades de la institución como parte integrante del 
mecanismo. Se estima que todos los acuerdos de-
ben estar completados a fines del 2022.

Lidera: Dirección Nacional de Emergencias del SI-
NAE y DINACC.

Producto: Arreglos institucionales formalizados y 
equipos de trabajo conformados.

1.5. Formalización de acuerdos con otras institu-
ciones.

Generar un convenio de cooperación con el sector 
de seguros (público y privado) como actor clave 
para la generación de información. Aprovechar la 
experiencia de los arreglos institucionales exis-
tentes actualmente en el sector agropecuario y 
ampliar a otros tipos de seguros vinculados a 
sectores productivos, sectores de infraestructu-
ra y al sector hábitat urbano (vivienda). La coo-
peración deberá centrarse en el intercambio de 
datos, pero también en la definición de criterios 
para su obtención, de forma de facilitar las esti-
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maciones económicas de acuerdo con la meto-
dología adoptada.

Además, a partir de los acuerdos con los referentes 
sectoriales institucionales de la actividad anterior 
se buscará establecer convenios de cooperación 
con otros actores clave del sector privado; en par-
ticular con la Cámara Nacional de Comercio y Ser-
vicios (CNCS), la Cámara de Industrias del Uruguay 
(CIU), para la captura de datos de mutuo interés, 
formas de registro del dato y posibilidades de ac-
ceso a la información generada por ambas partes

Lidera: DNE del SINAE, DINACC. Referentes institu-
cionales sectoriales (MIEM, MGAP, otros).

Producto: Convenios formalizados y equipos de 
trabajo conformados.

1.6. Taller de intercambio para la mejora del co-
nocimiento de la metodología aplicada para el re-
porte anual de daños y pérdidas por eventos de 
origen climático en Uruguay.

Realizar un taller para la presentación general de 
la metodología CEPAL y la explicitación de la infor-
mación requerida por sector, para la elaboración de 
los reportes anuales de daños y pérdidas.

En el taller participan los delegados institucionales 
que conforman el GdTDyP y otros actores convocados 
para el mecanismo ampliado a todo tipo de eventos. 

Se instará a las diferentes instituciones a presentar 
el estado y disponibilidad actual de datos, con el 
fin de generar el intercambio de ideas para posi-
bles mejoras, potencial uso de los datos y mejor 
aprovechamiento de los recursos disponibles. Este 
taller servirá como actividad inicial para los grupos 
de trabajo sectoriales del Componente 2.

Lidera: Dirección Nacional de Emergencias del SI-
NAE y DINACC.

Producto: Taller realizado e informe síntesis de 
resultados.

1.7. Diseño e implementación de un programa de 
actividades para la mejora de capacidades insti-
tucionales.

Diseñar un programa de actividades (cursos, char-
las, talleres) dirigido a técnicos referentes de las 
instituciones vinculadas al mecanismo, con el fin 
de mejorar el conocimiento en la temática y la di-
fusión de buenas prácticas para la estandarización 
del registro de datos y reporte de daños y pérdidas. 
Se hará especial énfasis en la transmisión de ex-
periencias entre pares para comunicar avances y 
mejoras en las prácticas sectoriales. La planifica-
ción de esta actividad y su implementación deberá 
estar estrechamente vinculada a la ejecución de 
las actividades previstas en el Componente 2.

Lidera: Dirección Nacional de Emergencias del SINAE.

Producto: Actividades de capacitación implemen-
tadas en diversos formatos, abarcando a todos los 
referentes técnicos institucionales (sectoriales y 
territoriales) que participan del mecanismo.

1.8. Diseño e implementación de una estrategia de 
comunicación en torno a los conceptos de daños y 
pérdidas por eventos adversos en el marco de la 
gestión de riesgos.

Diseñar una estrategia de comunicación y su plan 
de implementación, dirigida tanto al sector público 
como privado, para mejorar el conocimiento de los 
efectos reales y potenciales que los eventos de ori-
gen climático pueden generar en términos econó-
micos y la importancia de desarrollar herramientas 
que permitan estimar daños y pérdidas.

Lidera: Dirección Nacional de Emergencias del SINAE.

Producto: Estrategia de comunicación diseñada 
e implementada de acuerdo con el plan previsto 
para el período 2022 – 2025.

Componente 2: Fortalecimiento de la plata-
forma MIRA para la gestión de información 
de daños y pérdidas
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Resultado 1: Red conformada de sistemas de infor-
mación del Estado para la integración de información 
para el mecanismo de evaluación de daños y pérdidas. 

Resultado 2: Plataforma MIRA con mejoras y de-
sarrollos específicos para la gestión de informa-
ción del mecanismo de evaluación de daños y 
pérdidas implementados.

Actividades

Para más detalle de las actividades de este Com-
ponente, ver Informe crítico y recomendaciones 
metodológicas, apartado 3.3: Acciones sugeridas 
para la consolidación de la gobernanza - Consoli-
dación del modelo de gobernanza y apartado 4.1: 
Recomendaciones generales – Para la gestión in-
tegrada de la información.

2.1. Desarrollo e implementación de módulo da-
ños y pérdidas en el MIRA y otros sistemas de in-
formación del Estado vinculados al mecanismo.

Desarrollar un módulo específico dentro de MIRA 
para la gestión de datos y generación de reportes 
de estimación de daños y pérdidas. En forma gra-
dual y asociada a los avances de las actividades 
del Componente 3, evaluar los requerimientos para 
facilitar la incorporación de los datos necesarios 
para la estimación de daños y pérdidas de acuerdo 
a los indicadores y métodos de estimación secto-
riales que se desarrollen para cada sector.

A partir de los acuerdos institucionales resultantes de 
la actividad 1.4., los referentes sectoriales realizarán 
los ajustes necesarios para integrar en sus sistemas 
de información, el registro de daños y pérdidas por 
eventos adversos (ver también actividad 2.4).

Una vez avanzadas las mejoras necesarias en el 
diseño de la base de datos, se podrá explorar la 
viabilidad de desarrollar un sistema de auto-repor-
te por parte de las instituciones vinculadas al MIRA 
y otras no vinculadas, que incluya las condiciones 
de seguridad necesarias para garantizar la integri-
dad y coherencia de los datos.

Lidera: Área de información de la Dirección Nacio-
nal de Emergencias del SINAE. En caso de ser ne-
cesaria la contratación de una consultoría se debe-
rá prever en el tiempo y el presupuesto.

Producto: Módulo Daños y pérdidas diseñado e 
implementado.

2.2. Estandarización de procedimientos de reporte 
al MIRA.

Avanzar en la estandarización de los procedimien-
tos y protocolos de reporte al MIRA, por parte de las 
instituciones integradas al mecanismo, mediante la 
definición de formatos, alcance, seguridad y regula-
ridad temporal. Esta actividad se desarrolla en con-
junto con las actividades del Componente 3, con el 
fin de que los protocolos reflejen los acuerdos alcan-
zados en los grupos de trabajo que desarrollan indi-
cadores y métodos de cálculo específico por sector.

Lidera: Área de información de la Dirección Nacio-
nal de Emergencias del SINAE

Producto: Protocolos de reporte al MIRA diseñados 
y documentados.

2.3. Fortalecimiento de capacidades para incorpo-
rar el análisis territorial de información en el me-
canismo de evaluación de daños y pérdidas.

Esta actividad tiene por objetivo contribuir a incor-
porar en forma integral y transversal la variable 
territorial en los protocolos de reporte de datos y 
la aplicación de métodos de análisis geoespacial 
de datos para la elaboración de reportes de daños 
y pérdidas. 

La actividad contempla tareas como: definición de 
la escala territorial adecuada para cada tipo de 
dato; definición de protocolos para el registro de 
datos georreferenciados; elaboración de cartogra-
fía de impactos por eventos; evaluación del uso de 
tecnologías de sensores remotos para la captu-
ra de información; desarrollo de metodologías de 
análisis o cálculo para la estimación de daños y 
pérdidas basadas en tecnología SIG, entre otras. La 
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actividad debe acompañar las actividades previs-
tas en el Componente 3.

Lidera: Área de información de la Dirección Nacio-
nal de Emergencias del SINAE

Producto: Protocolos para la captura y registro de 
datos georreferenciados desarrollados e imple-
mentados. Métodos de análisis de datos geoespa-
ciales aplicados para el cálculo de daños y pérdi-
das en diferentes sectores.

2.4. Desarrollo metodológico para la integración y 
aprovechamiento de datos sistematizados y dispo-
nibles en otros sistemas de información del Estado.

Esta actividad incluye 2 tareas:

A partir de los arreglos institucionales que se desa-
rrollen como parte del Componente 1, desarrollar 
los aspectos técnicos para la integración en red de 
nuevos sistemas de información o plataformas de 
intercambio de datos con otros organismos del Es-
tado. En particular se prioriza el vínculo con el MSP, 
ASSE, ANEP-Codicen, MGAP y UTE por los vínculos 
ya establecidos durante el Reporte 2018.

Una segunda tarea se desarrolla asociada a las 
actividades previstas en el Componente 3, enfoca-
da al estudio y análisis de la información disponi-
ble en los sistemas mencionados y la identificación 
de usos posibles en el mecanismo de evaluación 
de daños y pérdidas. Además de los ya señalados 
(que actualmente no están vinculados al MIRA), se 
considera también el Sistema de Gestión y Segu-
ridad Pública del Ministerio del Interior, integrado 
recientemente al MIRA.

Lidera: Área de información de la Dirección Nacio-
nal de Emergencias del SINAE. Referentes institu-
cionales sectoriales del MSP, MGAP, ANEP, UTE.

Producto: Sistemas de información del MSP, MGAP, 
ASSE, UTE y ANEP integrados al mecanismo de 
evaluación de daños y pérdidas. Información dis-
ponible integrada en los métodos sectoriales de 
estimación de daños y pérdidas.

Componente 3: Desarrollo metodológico para 
la estimación de daños y pérdidas

Resultado 1: Estrategia para la integración de 
eventos de origen no climático en el mecanismo 
de daños y pérdidas definida y en implementación.

Resultado 2: Disponibilidad de datos mejorada 
para realizar estimaciones representativas de to-
dos los sectores y subsectores.

Resultado 3: Métodos de estimación de daños y 
pérdidas por sector, mejorados acordados e imple-
mentados con el conjunto de la institucionalidad 
vinculada.

Actividades

Para más detalle de las actividades de este Compo-
nente, ver Informe crítico y recomendaciones meto-
dológicas, apartado 3.3: Acciones sugeridas para la 
consolidación de la gobernanza – Arreglos institucio-
nales sectoriales; apartado 4.1: Recomendaciones 
generales – Para la estimación de daños y pérdidas; 
y apartados 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6, que incluyen las 
recomendaciones para cada sector y subsector.

3.1. Definición de estrategia, criterios y protocolos 
para la integración de eventos de origen no climá-
tico en el mecanismo de evaluación.

Es necesario recordar que el presente plan de tra-
bajo fue diseñado a partir de la revisión crítica de 
los avances realizados en torno a la evaluación de 
daños y pérdidas por eventos de origen climático 
exclusivamente. Esta actividad tiene por objetivo 
definir una estrategia para la integración de otros 
eventos de origen no climático en el proceso 2022-
2025. Se deberán definir los criterios para la inclu-
sión de eventos, así como una tipología de clasifi-
cación. Ya definido el mapa de actores ampliado y 
su integración al Grupo de Trabajo DyP (Actividad 
1.1), se deberán definir los objetivos específicos de 
avance para el período 2022-2025 (acorde con la 
situación actual), con el fin de incorporar nuevos 
resultados como parte de las actividades que se 
proponen a continuación.
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Lidera: Dirección Nacional de Emergencias del SINAE.

Producto: Tipologías de eventos a incluir en el me-
canismo definidas. Objetivos y resultados de avan-
ce para el período 2022-2025 acordados.

3.2. Introducción de mejoras en métodos de esti-
mación desarrollados por sectores e instituciones, 
que fueron aplicados en el Reporte 2018.

Esta actividad se orienta a introducir mejoras en la 
disponibilidad de datos y en los métodos de esti-
mación de daños y pérdidas aplicados por aquellas 
instituciones que cuentan con procedimientos ya 
establecidos y fueron aplicados en el Reporte 2018: 
sector agropecuario (MGAP – OPYPA); sector educa-
ción (ANEP-CODICEN); sector infraestructura petro-
lera (ANCAP); sector infraestructura eléctrica (UTE); 
sector hábitat urbano: eventos por inundación (DI-
NAGUA). (Ver Fichas técnicas metodológicas en el 
Informe crítico y recomendaciones metodológicas).

Se conformarán grupos de trabajo por sector (y 
por tipo de evento de ser necesario) integrados por 
delegados de las instituciones al GdTDyP y otros 
referentes del ámbito privado o de la sociedad civil 
vinculados, con el fin de identificar e implementar 
mejoras posibles en el corto plazo, tanto para la 
captura y registro de datos como para el método 
de estimación de daños y pérdidas, con particular 
atención a la variable territorial. En cada uno de los 
grupos se deberá integrar un referente institucional 
especializado en la integración del enfoque de gé-
nero y de derechos humanos.

El Informe crítico y de recomendaciones metodo-
lógicas incluye propuestas de mejoras a considerar 
por cada sector, como elemento disparador de las 
discusiones grupales.

Esta actividad y las siguientes (3.3 y 3.4) tienen un 
carácter cíclico y recurrente con el fin de introducir 
mejoras basadas en la experiencia: su ejecución 
se planifica en el desarrollo lineal del calendario 
del plan de trabajo con el objeto de avanzar en los 
acuerdos y mejoras metodológicas; este desarrollo 
lineal será complementado cuando se inicie un ciclo 

de estimación por ocurrencia de un evento, asociada 
a las actividades previstas en el Componente 3. 

En este ejercicio cíclico de estimación se podrá 
identificar la disponibilidad real de datos en las 
fuentes identificadas, la viabilidad del método de 
cálculo propuesto y el funcionamiento de los flujos 
de información requeridos. Los resultados de cada 
actividad cíclica serán sistematizados y documen-
tados como mejoras a los procedimientos estable-
cidos en el flujo lineal de la actividad.

Lidera: Referentes sectoriales institucionales: 
MGAP, ANEP, ANCAP, UTE, DINAGUA. Los referentes 
institucionales podrán variar también dependiendo 
del tipo de evento que se considere.

Producto: Métodos de estimación de daños y pér-
didas acordados y documentados. Sistematización 
de procedimientos implementados en cada ciclo 
de evento documentada.

3.3. Diseño de protocolos y métodos de estimación 
en sectores o instituciones con buenas capacida-
des instaladas y escaso desarrollo metodológico.

Esta actividad se orienta a desarrollar, en forma 
consensuada, métodos de estimación de daños y 
pérdidas y protocolos para asegurar la disponibi-
lidad de datos, con instituciones que aún no tie-
nen mecanismos propios de estimación de daños 
y pérdidas, pero tienen una buena disponibilidad 
de información (actual o potencial) o han realiza-
do desarrollos metodológicos parciales durante 
la elaboración del Reporte 2018: sector turismo 
(MINTUR); sector salud (MSP, ASSE); sector cultura 
(MEC); sector infraestructura (MTOP).

Se conformarán grupos de trabajo por sector integra-
dos por delegados de las instituciones al GdTDyP y 
otros referentes del ámbito privado o de la sociedad 
civil vinculados al sector, con el fin de confirmar la dis-
ponibilidad de datos identificada durante la elabora-
ción del Reporte 2018, acordar mejoras a la forma de 
registro y procesamiento de datos, establecer un mé-
todo de cálculo y definir el flujo de información para la 
elaboración de reportes anuales de daños y pérdidas. 



123

Evaluación de daños y pérdidas atribuidos a eventos de origen climático: el caso de Uruguay

En cada uno de los grupos se deberá integrar un re-
ferente institucional especializado en la integración 
del enfoque de género y de derechos humanos.

Las prioridades para la conformación de estos grupos 
se realizarán de acuerdo con las capacidades de las 
instituciones identificadas durante el Reporte 2018. 
Con el objetivo de integrar estimaciones en el reporte 
2022, se prioriza el trabajo con: MSP-ASSE y MTOP.

Lidera: Referentes sectoriales institucionales: MIN-
TUR, MSP, MEC, MTOP.

Producto: Métodos de estimación de daños y pérdidas 
diseñados y documentados. Sistematización de pro-
cedimientos para el acceso a datos implementada.

3.4. Diseño de protocolos y métodos de estima-
ción en sectores o instituciones con menor de-
sarrollo e involucramiento en el mecanismo de 
evaluación de daños y pérdidas.

Esta actividad se orienta a desarrollar, en forma con-
sensuada, métodos de estimación de daños y pér-
didas y protocolos para asegurar la disponibilidad 
de datos con instituciones que aún no tienen meca-
nismos propios de estimación de daños y pérdidas 
o no han participado directamente en el proceso de 
Reporte 2018: sector comercio e industria (MIEM); 
sector infraestructura (OSE, ANTEL, ANP).

Se conformarán grupos de trabajo por sector inte-
grados por delegados de las instituciones al GdTDyP 
y otros referentes del ámbito privado o de la socie-
dad civil vinculados al sector. En particular, para el 
sector comercio e industria, además del MIEM, es 
clave la participación de la Cámara Nacional de Co-
mercio y Servicios (CNCS) y la Cámara de Industrias 
del Uruguay (CIU) y del sector asegurador.

El objetivo de la actividad es acordar el uso de 
instrumentos preexistentes (como encuestas o si-
milares) para la captura de información relevante 
para el mecanismo, y establecer métodos de cál-
culo y flujos de información para la elaboración 
de reportes anuales de daños y pérdidas. 

En cada uno de los grupos se deberá integrar un re-
ferente institucional especializado en la integración 
del enfoque de género y de derechos humanos.

Lidera: Referentes sectoriales institucionales: 
MIEM, OSE, ANTEL, ANP.

Producto: Instrumentos de captura de datos dise-
ñados e implementados. Métodos de estimación 
de daños y pérdidas diseñados y documentados. 
Sistematización de procedimientos para el acce-
so a datos implementada.

3.5. Diseño de métodos para la estimación de 
impactos en los ecosistemas.

Conformar un equipo de trabajo con referentes 
de la Dirección Nacional de Biodiversidad y Ser-
vicios Ecosistémicos (DINABISE), con el fin de 
acordar qué marco conceptual y metodológico 
puede ser adoptado para la estimación de im-
pactos de eventos adversos de origen climático 
sobre la biodiversidad y los ecosistemas. De-
sarrollar indicadores o métodos de estimación 
preliminar de daños físicos y fuentes de datos 
asociadas, aun cuando no se llegue en forma in-
mediata a una valoración económica integral de 
los servicios ecosistémicos afectados. 

Lidera: DINACC, DINABISE y otros referentes insti-
tucionales (MGAP).

Producto: Métodos de estimación de daños y pér-
didas diseñados y documentados. 

3.6. Introducción de mejoras y sistematización 
de la metodología de estimación de impactos 
macroeconómicos.

Esta actividad incluye tres tareas:

Evaluar la posibilidad de incluir simplificaciones 
en la forma de presentación de resultados de la 
estimación de impactos macroeconómicos, fo-
calizando en la mejor información para la toma 
de decisiones, a partir de los diferentes enfoques 
desarrollados para el Reporte 2018.
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Evaluar la posibilidad de incorporar en el análi-
sis macroeconómico una evaluación cuantitativa 
del impacto de los eventos de origen climático 
en el sector empleo.

Elaborar un documento con formato guía que sis-
tematice la metodología desarrollada y constitu-
ya la referencia metodológica fundamental para 
la estimación del impacto macroeconómico de los 
eventos adversos de origen climático en el país. 

Lidera: DINACC, En caso de ser necesaria la con-
tratación de una consultoría se deberá prever en 
el tiempo y el presupuesto.

Producto: Metodología de estimación de impac-
tos macroeconómicos revisada, ampliada con la 
introducción del sector empleo y sistematizada 
en un documento guía.

3.7. Desarrollo de metodologías de apoyo a los 
métodos de estimación de daños y pérdidas.

Esta actividad incluye dos tareas:

•	 Evaluar la factibilidad y/o desarrollar metodo-
logías genéricas para definir número y catego-
ría de viviendas afectadas, tipos de infraes-
tructuras y otros datos del estado de situación 
del hábitat urbano, utilizando diferentes fuen-
tes de información georreferenciada existentes 
(MIDES, INE, MI, Intendencias) y métodos de 
análisis geoespacial, tomando como referencia 
la metodología aplicada por DINAGUA y otras 
metodologías similares disponibles.

•	 Evaluar la factibilidad de utilizar información 
disponible en los diferentes sistemas de infor-
mación institucionales para desarrollar nuevas 
metodologías de estimación de personas afec-
tadas, que incorporen aspectos tangibles y no 
tangibles, que complementen y amplíen las di-
mensiones contempladas en el Reporte 2018.

Lidera: Área de información de la Dirección Nacio-
nal de Emergencias del SINAE y referentes institu-
cionales sectoriales

Producto: Nuevas metodologías desarrolladas. 
Aplicación de las nuevas metodologías desarro-
lladas para la estimación de personas afectadas, 
en los reportes anuales 2022 y 2023.

3.8. Construcción de una base de datos de costos 
fictos unitarios.

Generar a partir de la información recopilada du-
rante el Reporte 2018 y otras fuentes de infor-
mación, una base de datos con costos promedios 
unitarios de reconstrucción o rehabilitación de vi-
viendas, infraestructuras, bienes de inventarios y 
otros de interés para las evaluaciones económi-
cas de daños y pérdidas. Se buscará parametrizar 
los costos unitarios para las intervenciones tipo 
más recurrentes asociadas a cada tipo de evento 
según su magnitud. En particular, se hará énfa-
sis en las intervenciones tipo de rehabilitación 
de infraestructuras y viviendas realizadas por 
los gobiernos departamentales y municipales, y 
las intervenciones en atención a las familias (por 
ejemplo: costos de traslado por evacuación por 
persona, costo de alojamiento en albergues por 
persona y por día, costo diario de suministro de 
alimentos por persona, etc.).

Lidera: DINACC, con participación de referentes 
sectoriales y gobiernos departamentales.

Producto: Base de datos construida.

Componente 4: Ciclos de estimación de daños 
y pérdidas por evento

Resultado 1: Procesos de estimación de daños y 
pérdidas asociados a la ocurrencia de cada even-
to implementados con participación de todas las 
instituciones vinculadas por los arreglos institu-
cionales formalizados.
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Actividades

4.1. Definición de criterios y protocolos para el re-
gistro de eventos en el mecanismo de evaluación.

Acordar dentro del GdTDyP, los criterios para de-
finir qué tipo de evento deberá ser considerado 
para ser integrado al mecanismo de evaluación. 
Adoptar un protocolo para normalizar el proce-
so de registro de los eventos, estableciendo las 
responsabilidades institucionales, los canales de 
registro y las definiciones mínimas requeridas 
(por ejemplo: datos a registrar sobre el evento, 
formatos, plazos, etc.). En estos criterios también 
deberá definirse un sistema de clasificación de 
tipologías de eventos.

Lidera: Área de información de la Dirección Na-
cional de Emergencias del SINAE. Inumet.

Producto: Protocolo de registro de eventos esta-
blecido, acordado en el GdTDyP y documentado.

4.2 Registro y reporte de datos por evento.

Esta actividad corresponde a un ciclo de estima-
ción de daños y pérdidas en torno a cada evento 
ocurrido durante el período. Se inicia por convoca-
toria de la Dirección Nacional de Emergencias del 
SINAE, quien contacta a los referentes instituciona-
les y sectoriales para poner en marcha el mecanis-
mo y establecer las articulaciones necesarias entre 
diferentes sectores, para cada evento. Es una acti-
vidad compuesta por múltiples tareas que deberán 
ser planificadas y coordinadas para cada ciclo.

El ciclo de estimación de daños por evento inclu-
ye por lo menos las siguientes tareas que debe-
rán ser cumplidas por todos los referentes insti-
tucionales sectoriales:

•	 Mapeo de área afectada por sector (depen-
diendo de la viabilidad por tipo de evento).

•	 Registro de impactos y daños físicos de 
acuerdo con el método de estimación acorda-
do para cada sector. 

•	 Reporte al MIRA de daños físicos y acciones de 

respuesta (cualitativo y cuantitativo no mone-
tario), de acuerdo con los formatos acordados.

•	 Reporte al MIRA de otros datos requeridos para 
la estimación de pérdidas de acuerdo con el 
método de estimación acordado para el sector.

•	 Informe síntesis por sector
•	 Elaboración de cartografía integral de impac-

tos por evento.
•	 Informe síntesis por evento.

Estas tareas se implementan en forma coordinada 
con las actividades 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5 a efectos de 
generar una sinergia entre la captura y registro de 
datos para el evento puntual y las definiciones me-
todológicas genéricas desarrolladas por cada grupo 
de trabajo sectorial. En caso de que no se haya defi-
nido el método o los indicadores correspondientes a 
un determinado sector al inicio del ciclo, la ocurrencia 
del evento actúa como desencadenante de las acti-
vidades del Componente 2, para los sectores afec-
tados por tipo de eventos. De este modo se genera 
una sinergia entre la captura de datos para el evento 
puntual y las definiciones metodológicas genéricas.

Lidera: Área de información de la Dirección Nacional 
de Emergencias del SINAE y referentes sectoriales ins-
titucionales de los sectores afectados por el evento.

Producto: Registro de datos en el MIRA por evento y 
por sector implementados.

Componente 5: Elaboración de reportes anuales 

Resultado 1: Reportes de daños y pérdidas por 
eventos adversos de origen climático elaborados y 
publicados para los años 2022 y 2023.8

Actividades

5.1 Revisión de resultados de los ciclos de estima-
ción por eventos.

8	 La incorporación de otros tipos de eventos en estos 
reportes, especialmente en el reporte 2022 deberá 
ser definida y acordada como resultado de la acti-
vidad 3.1. En este documento se considera que, por 
lo menos para el año 2022, el reporte de daños y 
pérdidas se centrará en eventos de origen climático.



127

Evaluación de daños y pérdidas atribuidos a eventos de origen climático: el caso de Uruguay

A través de las actividades del Componente 3 se ge-
nera la información para la elaboración de los repor-
tes anuales de daños y pérdidas. Esta actividad tiene 
por objetivo realizar a lo largo del año y en forma 
cíclica luego de la ocurrencia de cada evento, una 
revisión de los datos e informes generados por cada 
sector para identificar vacíos de información que 
puedan ser subsanados en el corto plazo luego de 
ocurrido el evento. Además se generará un reporte 
síntesis del evento de acuerdo con formatos prees-
tablecidos que permitan su rápida incorporación en 
el reporte anual.

Los resultados de esta actividad también deben vin-
cularse con las actividades del Componente 2, para 
una mejora continua de los indicadores y métodos 
de estimación por sector.

Lidera: Grupo de Trabajo de Daños y Pérdidas.

Producto: Informe síntesis de daños y pérdidas por 
evento, a partir de información registrada y con me-
joras introducidas en fase post evento, para todos 
los eventos registrados en el año.

5.2. Estimación de impactos macroeconómicos.

Una vez sistematizada la información sectorial 
de daños y pérdidas, se procede a la estimación 
de los impactos macroeconómicos. Es importante 
que esta actividad inicie luego de completadas 
las estimaciones sectoriales para garantizar la 
integridad y coherencia de los datos en el reporte 
anual. En caso de requerirse la contratación de un 
consultor especializado, deberá preverse antes de 
la fecha de inicio de la actividad.

Lidera: Grupo de Trabajo de Daños y Pérdidas.

Producto: Informe de impactos macroeconómicos 
en base anual.

5.3. Revisión de formato y estructura del reporte 
anual.

Para la definición del reporte anual 2022 se sugiere 
la revisión de la estructura del Reporte Piloto 2018, 
con el fin de incorporar aspectos que no estuvieron 
cubiertos, como, por ejemplo: referencias del alcan-
ce territorial de los impactos de los eventos, nuevos 
análisis posibles derivados del uso de información 
georreferenciada, integración de nuevos sectores 
con nuevas metodologías, etc. En particular se re-
querirá una revisión más exhaustiva si el reporte in-
cluye eventos de origen no climático.

Lidera: Grupo de Trabajo de Daños y Pérdidas. 

Producto: Estructura de reporte anual revisada y 
documentada.

5.4. Preparación de reportes anuales.

Sistematización de información disponible, análisis 
de dicha información, redacción y presentación del 
informe correspondiente. Durante el proceso se de-
berán realizar reuniones periódicas del GdTDyP para 
la verificación de la información y la sistematización 
en un producto final.

Lidera: Grupo de Trabajo de Daños y Pérdidas.
Producto: Informes anuales publicados 2022 y 2023. 



El cronograma de actividades propuesto consti-
tuye una primera aproximación para facilitar la 
organización e implementación de las activida-
des en la etapa inicial del proceso
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El cronograma de actividades propuesto constituye 
una primera aproximación para facilitar la organi-
zación e implementación de las actividades en la 
etapa inicial del proceso. A medida que se avance 
en la ejecución de los resultados 1 y 2 del Com-
ponente 1, así como en la consolidación del lide-
razgo del proceso, el cronograma deberá evaluar-
se y ajustarse en función de la disponibilidad de 
recursos de las instituciones participantes y de la 
asignación adicional de recursos específicos que se 
acuerde a nivel de las autoridades responsables de 
la implementación del mecanismo de evaluación 
de daños y pérdidas.

La revisión será realizada por el equipo asignado 
para liderar el proceso quien también estará a car-
go de elaborar un presupuesto preliminar acorde a 
la revisión realizada.

Tanto las actividades propuestas como el cum-
plimiento del cronograma previsto se basan en el 
supuesto de la existencia y la sostenibilidad en el 
tiempo de la declaración de interés y el respaldo 
político del Ejecutivo Nacional y las autoridades de 
otras instituciones convocadas.
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Id Componentes y actividades

1 Habilitación del marco institucional para la gobernanza del mecanismo DyP

1.1 Convocatoria para la institucionalización del mecanismo de evaluación de DyP n el marco de GIRD

1.2 Convocatoria del GdTDyP ampliado y lanzamiento del proceso

1.3 Definición del liderazgo y coordinación del proceso 2022-2024

1.4 Formalización de acuerdos con instituciones públicas

1.5 Formalización de acuerdos con otras instituciones

1.6 Taller mejora de conocimiento

1.7 Diseño e implementación de un programa de actividades para la mejora de capacidades institucionales

1.8 Diseño e implementación de una estrategia de comunicación

2 Fortalecimiento de la plataforma MIRA para la gestión de información para el mecanismo de daños 
y pérdidas

2.1 Desarrollo e implementación de módulo daños y pérdidas en MIRA y otros sistemas de información del Estado

2.2 Estandarización de procedimientos de reporte al MIRA

2.3 Fortalecimiento de capacidades para incorporar el análisis territorial 

2.4 Desarrollo metodológico para la integración y aprovechamiento de datos en otros sistemas de información

3 Desarrollo metodológico para la estimación de daños y pérdidas

3.1 Definición de estrategia para la integración de eventos de origen no climático en el mecanismo

3.2 Introducción de mejoras en métodos de estimación desarrollados en el Reporte 2019

3.3 Diseño de métodos de estimación en sectores con capacidades instaladas y escaso desarrollo metodológico

3.4 Diseño de métodos de estimación en sectores con menor desarrollo y menores capacidades instaladas

3.5 Diseño de métodos para la estimación de impactos en los ecosistemas

3.6 Mejoras y sistematización de la metodología de estimación de impactos macroeconómicos

3.7 Desarrollo de metodologías de apoyo a los métodos de estimación de daños y pérdidas

3.7.1 Diseño de metodologías genéricas para la evaluación del estado de situación del hábitat urbano

3.7.2 Diseño de nuevas metodologías para la estimación de personas afectadas

3.8 Construcción de una base de datos de costos unitarios 

4 Ciclo de estimación de daños y pérdidas por evento

4.1 Definición de criterios y protocolos para el registro de eventos en el mecanismo de evaluación

4.2 Registro y reporte de datos por evento

5 Elaboración de reportes anuales 2022 y 2023

5.1 Revisión de resultados de los ciclos de estimación por eventos

5.2 Estimación de impactos macroeconómicos

5.3 Revisión de formato y estructura del reporte anual

5.4 Preparación de reportes anuales

Actividad con plazo establecido

Actividad permanente en base a ciclos de ocurrencia de eventos

Actividad sostenida en el tiempo posterior a una actividad con plazo establecido

Tabla 11. Cronograma
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Año 1 Año 2 Año 3
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
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Serie de estudios temáticos EUROCLIMA

Integración de los Grupos
Grupo de Coordinación SNRCC (integración 
2022)
Ministerio de Ambiente (MA)

Natalie Pareja
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pes-
ca (MGAP)

Cecilia Jones
Felipe García

Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)
Leonardo Seijo

Ministerio de Defensa Nacional (MDN)
Felipe Borche

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)
Juan Martín Chaves
Antonio Juambeltz

Ministerio de Industria, Energía y Minería 
(MIEM)

Beatriz Olivet
Laura Lacuague

Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE)
Manuel Etchevarren
Matías Paolino
María Noel Minarrieta

Ministerio de Salud Pública (MSP)
Miguel Asqueta
Carmen Ciganda
Gastón Casaux

Ministerio de Turismo (MINTUR)
Ignacio Curbelo
Karina Larruina

Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) (or-
ganismo invitado)
Ministerio de Educación y Cultura (MEC) (or-
ganismo invitado)

Alberto Majó
Graciela Morelli

Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
(MTOP) (organismo invitado)

Nicolás Van Der Maesen
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Te-
rritorial (MVOT) (organismo invitado)

Norbertino Suárez
Rosana Tierno
Ana Álvarez

Congreso de Intendentes (CI)
Miguel Baccaro
Luis Augusto Rodríguez

Sistema Nacional de Emergencias (SINAE)
Sergio Rico
Walter Morroni

Instituto Uruguayo de Meteorología (INU-
MET) (organismo invitado)

Lucía Chipponelli
Agencia Uruguaya de Cooperación Interna-
cional (AUCI) (organismo invitado)

Viviana Mezzetta

Grupo de Trabajo de Daños y Pérdidas (In-
tegración 2022)
Ministerio de Ambiente (MA)
Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA)

Adriana Piperno
Juan Pablo Martínez

Dirección Nacional de Cambio Climático 
(DINACC)

Juan Labat
Mario Jiménez

Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(MGAP)
Oficina de Programación y Política Agrope-
cuaria (OPYPA)

Ángela Cortelezzi
María Methol

Sistema Nacional de Emergencias (SINAE)
Dirección Nacional de Emergencias

Lercy Barros
Cora Alonzo

Ministerio de Industria, Energía y Minería 
(MIEM)

Federico Rehermann
Intendencia de Montevideo

Gabriela Pignataro
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